
 

Antonio García Cubas 

Diccionario geográfico, histórico y biográfico 
de los Estados Unidos Mexicanos. Tomo II 
Miguel León-Portilla (estudio introductorio) 

Edición facsimilar 

Aguascalientes  

Instituto Nacional de Estadística y Geografía/ 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Históricas/ 
El Colegio Nacional 

2015 

502 p. 

Ilustraciones 

ISBN 978-607-739-765-6 (obra completa) 
ISBN 978-607-739-777-9 (tomo II) 

Formato: PDF 

Publicado en línea: 13 de diciembre de 2017 

Disponible en:  

http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/
diccionario_garcia_cubas/680t2C-CH.html 

 
DR © 2017, Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de 
Investigaciones Históricas. Se autoriza la reproducción sin fines lucrativos, 
siempre y cuando no se mutile o altere; se debe citar la fuente completa 
y su dirección electrónica. De otra forma, se requiere permiso previo 
por escrito de la institución. Dirección: Circuito Mtro. Mario de la Cueva s/n, 
Ciudad Universitaria, Coyoacán, 04510. Ciudad de México 

 

http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t2C-CH.html
http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t2C-CH.html


98 

no por lo que babia <lejado de hacer; y debiendo set· juz- Cananea. Hacienda de la nrnnicipalidnd de Fronte-
-gado en consejo de guerra de generales, propuso se mnn• ras, Distrito de Arizpe, Estado de Sonorn.
dase la. cansa al virrey, como se ve1·ificó: el auditor Oanasuytún. Finca rústica de la municipalidad de 
Balallct· pidió que se evncuasen val'Ías ratificaciones de Tunkas, partido de Izmnnl, Estado de Yucatán. 
declaraciones y se hiciesen varios careos, todo lo cua], O�rio. Hacienda del partido y munici¡)afüln<l de 
estando ausentes los testigos é interceptadas las comuni- Yurirrn, Estado de G11anaJualo con 225 lmhitanles. 
cacioncs, exigió mucho tiempo; y entretanto Canal, que Oana�án. Pueblo, cabecera de municipio del partido 
babia pedido la aplicación del indulto, aunque sin reco- de la Capital, Estado de Durango, con UJ 2 habitan les. 
noccrse culpable, falleció el dla 5 de Noviembre de 1813, Se halla situado á 60 kilómetros al N. N.O. de la cnpi
en Querétaro, en casa del marqués del Villar del Aguila, tal del Estado. La población posee 3 cscuefos, (l estable· 
á la que se le permitió salir á curarse de su prisión en cimientos mercantiles, 1. templo y 108 fincas urbanas. 
el convento de San Francisco, donde le atacó un insulto, Población de la municipa1idad 10,394 habitantes, distri
de cuyas resultas murió. El virrey Calleja, con parecer huidos en 7 pueblos, 11 l1aciendas y 29 ranchos. 
del auditor Galilea, decretó en 20 de Enero de 1814 que Oanatlán. Pueblo del Distrito y Estado de Durnngo, 
se sobreseyese en la causa, mandando devolver 4 In fa. 14 leguas al N. de la Capital. Acerca de este pueblo, el 
milia los bienes que hablan sido embargados, El Sr. Sr. D. José Fernando Ramfrez, escribió lo siguiente; 
Canal fué abuelo materno del Illmo. Sr. D. Joaquín Fer· "Antiguamente fué presidio, y l1oy es ca.beeera de mu
nández de Madrid, obispo de Tenngra; y toda su deseen· nicipalidad: su población es muy reducida, encontrándose 
dencia l1a sido muy distinguida, tanto en el gobierno diseminada en las numerosas haciendas y rancherías de 
virreinal, como en los diversos que ha habido después su Distrito, uno de los más ricos del Estado por la fera· 
de la lndependencia.--J. M. D. cidad de sus terrenos, abundancia y excelente calidad de 

Canal peligroso (El). Paso estrecho entre la isla sus pastos. A dos leguas de distancia, en una hacienda, 
del Tiburón y la costa de Sonora, en el Golfo de Califor• antiguamente pueblo, llamada "Cacaria," se dió el ano 
nia, terminado por el islote de los Patos. de 1616 la famosa batalla entre los indios tepehuanes y 

Cana.leja.. Hacienda de la municipalidad y Distrito los vecinos de Durango, cuyo recuerdo se conserva en to-
de Toluca, Estado de México, con 11 O habitantes. das las crónicas y documentos de la época. Sublevóse 

Cana.lejas. Rancherla de la municipalidad y Distrito aquella tribu en una extensión demás de cien ]eguas; y ata-
de Jilotepec, Estado de México, con 600 habitantes. cando en un mismo dla todas las poblaciones inmediatas, 

Cana.lejas. Rancho de la municipalidad y Distrito de se desbordó, destruyendo, incendiando y matando cuan· 
Ario, Estado de :Michoacán, con 81 habi\antes. to encontró á su paso, hasta reunir sus fuerzas en el punto 

Oanaleño. Rancho de la municipalidad de Mier, Dis• citado, amagando con la misma suerte á la capital de la 
trito del N., Estndo de Tamaulipas. provincia. Dlcese que su número ascendla á 25,000 gue• 

Canales. Hacienda del partido y ·municipalidad del rreros. En este conflicto.el gobernador de Durango pro· 
Carmen, Estado de Campeche. clamó la Jey marcial; y poniéndose al frente de 100 hoh1• 

Canales. Rand10 del partido y municipalido.d de San bres escasos; que ero.n cuantos habla capaces de tomar 
Francisco del Rincón, Est_o.do de Guanajuato, con 109 ]as armas, salió al fr,nle del enemigo, batiéndose durante 
habitantes. todo un día. Las crónicas refieren que quedaron en el cam• 

Canales. Mineral de plata, de la Sierra de Guanajua• po 15,000 cadáveres, y los viejos aseguran haber alean· 
to, con 27 habitantes. zado algunos montones de osamenta, que hoy fertilizan 

Canales. Rancho de la municipalidad de Mesticacán, las ricas tierras de Cacaria. En esta invasión perecieron 
11'! cantón (Teocalliche), Estado de Jalisco. casi todos los misioneros, en su mayor parte jesuitas; los 

Cana.les. Rancho de la municipalidad de la Unión, templos fueron incendiados, y muchas pcqueflas pobla• 
cantón de Lagos, Estado do Jalisco. clones.no -volvieron á reedificarl!le. El furor de los inva• 

Canales. Rancho del Distrito y municipalidad de sores cayó principalmente sobro los espafloles y 1os indios 
Tacámbaro, Estado de Miehoacán. converUdós. Los restos.de la numerosa tribu tepehuana. 

Canal Grande. Rancho del partido de la Unión, Es· se dispersaron, quedando hoy solamente de ellos unos 
lado de Guerrero. Se halla situado á la margen derecha cuatro ó cinco pueblos pequefios." 
del rlo de las Balsas, á 9 kilómetros al N. de 1& Barra de Oana.tún. Finca de campo del partido .de Mérida, Es-
Zacalula, y á 0m.50 de elevación sobre el nivel del mar. tado de Yucatán, á 18 kilómetros al N. de la cabec_era. 

Oa.nalizo del Norte. Rancho de la municipalidad y Ca.nosa.ya.b. Rancho del partido y municipalidad de 
partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 15 ha- Champotón, Estado de Campeche. 
bitantes. Oa.nca.ngUío. Ranehl) de la municipalidad de Nuevo 

Cana.lizo del Sur. Rancho de In ,municipalidad y Urecho, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, eon 18 
P?rtido de San Felipe, Estado de Gua.najuato, con 56 ha- habitantes. 
bttantes. Cancelada. (D. JuAN LÓPEz.) Espanol, editor de la 

Canalizo. Rancho de la municipalidad de Ojuelos, "Gaceta de México," que tanto insultó á los mexicanos 
segundo cantón· ó sea de Lagos, Estado de Jalisco. el ano de 1809; era hombre sumamente díscolo y per• 

Oa.nalkuic. Lugar deshabitado en Ja costa oriental verso, y en esta capital tuvo multitud de pleitos con las 
de Yucatán, partido de Tizimín. personas más :respetables. Para formarse una idea de su 

Oa.nalún. Finca rústica de la municipalidad· de Ma- conducta, copiarem,os el siguiente trozo, tomad<> de la 
ma, partido de Ticul, Estado de Yucatán. Historia de México del Sr. D. Lucas Alamán: "Habla si• 

Ca.nanea.. Hermosa sierra á 80 kilómetros al N. de do éste, dice, uno de los más acérrimos énP.migos de Itu
la ciudad de Arizpe, Distrito de este nombre, Estado rrigaray, y después de la prisión de éste presentó á la Au· 
de S�nora; sus minas de plata y cobre produjeron en dieneia un escrito tan cáustico contra el alcalde de c6rte 
otro tiempo abundantes frutos. De sus vertientes nace D. Jacobo Villa.Urrutia, pidiendo se le declarase traidor
el .río de Sonora que pasa por Bacoachi, Arizpe, Sino- y se le cástigase como tal por el voto que firmó para la
qmpe, Banamichi, Huepac, Aconchi; Babiácora, Ures, reunión del Congreso, que aquel tribunal mandó se ta
�opahue y Hermosillo. La actividad desplegada en otros chase todo por calumnioso, y co11den4 al aut?� á pagar
hempos en la explotación de este mineral, produjo mi- quinientos pesos de multa ó á. dos meses de pn_sión. Re
llares de quintales de ese metal, parte del cual tenía ley sentido eon el arzobispo por cierta�. c_ontestacio�es que
de oro. La inseguridad que ha reinado en esta comarca ocurrieron sobre inserción de las bstas. de donativos en
por las frecuentes incursiones- de los bárbaros, es la cau- la "Gaceta," y exasperado como todo el partido espanol
sa de la completa paralización de los trabajos. . por la pQlitica que aquel prelado seguía, se desató contra
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él en términos tan descompasados en 1as conversaciones 
y concurrencias, que el arzobispo mandó prenderlo y que 
se le formase causa por "la junta de seguridad y buen or
den." Presentáronse muchas personas contra él por in
sultos y agravios que les había inferido, entre ellos el 
mismo Villa Urrutia, y el fiscal Robledo pidió que como 
reo de calumnia grave continuase preso hasta la finaliza
ción de la causa, que terminó con mandarlo á Espafla 
bajo partida de registro, en el navío Algeciras. Llegado á
Cádiz fué puesto en libertad, y comenzó á escribir sobre 
asuntos de América, de los cuales se tenla en Espafla muy 
escaso conocimiento. Cancelada no tenía instrucción al· 
guna; escribía mal, en estilo tosco y con voces groseras, 
pero lo animaba aquel fuego de la convicción que á ve
ces compensa estas faltas. Sus escritos produjeron tal 
efecto, que su primer opúsculo sobre 1a prisión de Iturri
garay y sucesos que la precedieron, estuvo muy cerca de 
causar un motín popular en Algeciras en donde el ex
virrey residía, en que su vida habría corrido riesgo. El 
Ayuntamiento de México hizo una representación con 
motivo de este impreso, ofreciendo presentar un maní� 
tiesto para vindicar su conducta, y pidió que entre tanto 
se asegurase la persona de Cancelada. Los diputados que 
fueron de Nueva Espal'la á las córtes de Cádiz, y el doctor 
Mier, tomaron con empel'1o no sólo contestar, sino·cubrir 
de injurias al autor de aquel papel, que había hecho co·
nocer el verdadero espfritu que se llevaba en las juntas 
convocadas por Iturrigaray; pero Cancelada, sin arredrar· 
se siguió escribiendo en un periódico que tituló el "Te· 
légrafo Americano," al que contrapuso el "Censor" el 
diputado Alcocer. Pocas personas han servi�o. á Espana 
con tanto celo como Cancelada, sin haber recibido remu
neración alguna." Femando VII á su regreso le hizo po· 
ner en un convento, del que salió cuando la Constitución 
de 1820, y murió, según tenemos noticia, algunos ai'!os 
después, blasfemando siempre contra Jos mexicanos. 
Además de la Gaceta, que comenzó á redactar desde el 
afio de 1806, del periódico que acabamos de hablar, y de 
la obra citada contra Iturrigaray, cuyo titulo era "Verdad 
sabida y buena fe guardada. Origen de la espantosa re
volución de Nueva Espana, comenzada en 15 de Septiem
bre de 1810," escribió otras muchas obras, todas del mis
mo jaez, entre las que son más notables una bistoria sobre 
la legislación civil y criminal de los judlos, y la de la 
sangrienta revolución de la isla de Santo Domingo. -J; 
M.D.

Cancepchén. Finca róstica de la municipalidad y par·
tido de Valladolid, Estado de Yucatán. 

Oancino. Rancho del partido y municipalidad de Do· 
lores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 40 habitan· 
tes. 

Oancita, Rancho del municipio de Parácuaro, dis
trito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 14 ha· 
bitantes. 

Oancuc. Pueblo cabecera de la municipalidad de su 
nombre, departamento de Chilón, Estado de Chiapas; tie� 
ne un clima frío y húmedo. Su distancia á la ciudad de 
San Cristóbal, es de 58 kilómetros N.E. La población as
ciende á 2,471 habitantes, que hablan el tzendal y se 
ocupan en la agricultura, cría de ganado de cerda y fabri
cación de panela. Comprende la municipalidad las ha� 
ciendas de Chejel, Chiculojún y Saquilchén. 

Oancum (Isla de.) Costa N.E. del E. de Yucatán. Es· 
ta isleta es sólo un estrecho crestón de médanos de 40 á 
60 piés de altura, y de una extensión de 7 millas de N. 
á S. con t de milla de anchura. De su extremidad Nor· 
te c'orre en dirección occidental, contorneando una lagu
n� que tiene de 8 á 6 piés de agua, con una estrecha en· 
trada para embarcaciones en cada uno de sus exlrémos. 
Varias chozas de pescadores se encuentran esparcidas 
cerca de su sección del Norte, y en la punta N.E. se en
cuentran algunos pozos de agua d�lce. (W est India Pilot. 
Compilación hydrográfica del capitán Barnett de la Ma· 
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rina Real Británica, 1880.) Posición geográfica: 21° 61 

latitud N. y 86º 47' O. de Greenwich. 
Oanchakán. Finca rústica de la municipalidad de 

Tinucuy, partido de Acanceh, Estado de Yucatán. 
Oandasñena. Pueblo, mineral y sección municipal 

del cantón Rayón, Estado de Chihuahua. Se halla situa
do en las fragosidades de la Sierra al Norte del pueblo 
de Uruachic, cabecera del cantón. 

Oanda.yoc San Juan. Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Choapan, Estado de Oaxaca, con 279 habitan, 
tes, de los que 119 son hombres y 160 mujeres, por lo 
cual tiene Agencia municipal compu�ta de tres indivi
duos. Significa en mixe: Salina del Rincón. Etitnologla: 
Can, salina; daiocmo, rincón. 

Situación geog topográfica.-Este pueblo se ha• 
lla á los 17º 29' d N., y á 1° 24' de longitud E.
del meridiano de Mét.ico. Está situado en la falda de urt
cerro de poca altura. 

Límites.-Confina al Norte con Puxmetacán, al Sµt 
con Malacatepec del Distrito de Tehuantepeo, al Este con 
Tulla del mismo Tehuantepec, y al Oeste con el Rlo Gran1 

de, Hmite con Zacatepec. 
Exteruti6n.-La extensión superficial del terreno es de 

108 leguas cuadradas. Su mayor longitud de Norte á Sur 
es de 9 leguas, y su mayor latitud de Este á Oeste es de 
19 leguas. 

Altitud.-Está situado este pueblo á 1,000 metros dE! 
altura sobre el nivel del mar.

Temperatura.-Su · clima es caliente y húmedo cons
tante en el aflo. El airedominante es el del Norte. 

V'iento á que queda esta pobl@i6n.-Está al E. de la 
cabecera del Distrito y al E. N.E. de  la Capital del Estado. 

Dutancia .. -Dista de la primera 18 leguas, y de la se· 
gunda 56.

Orograjia.-El cerro en cuya falda se encuentra situa· 
do el pueblo procede de Acatlán, y termina en los llanos 
del mismo pueblo, al Noreste. Su elevación sobre el ni· 
vel del mar es de 1,100 metros. 

Hidrología fluvial.-El río que pasa cerca de.este pue
blo, hacia el Oeste, es el mismo de Puxmetacán. 

Ediji,cws públicos.-Contaha con · una iglesia con su 
respectiva casa cural, construidas de adobe y cubierta de 
zacate: pero el día 26 del mes de Junio anterior cayó un 
rayo en la primera y la incendió, habiéndose trasmitido 
el fuego á la segunda. 

Ranchos.-Tiene una rancherfa comprendida en sus 
terrenos, que es conocida con el nombre de Jaltepec, de 
Gandayoe. Se halla hacia el Sureste, distante 12 leguas. 
En ciertas épocas del afio se dirigen á ella los vecinos 
del pueblo con el fin de atender sus siembras de algodón 
y después la cosecha, para abandonarla terminadas que
son éstas. 

Candela. Municipalidad del Distrito de Monclova, 
Estado de Coa.huila, cuyos limites son: las municípa1ida· 
des de Monclova, Progreso y Juárez por el O., por el N. 
la de Juárez, por el Sur la de Monclóva, y por el E. Nue
vo León. J?osee 4,098 habitantes (2,085 hombres y 2,013
mujeres), repartidos en los lugares siguientes: 

La villa de Candela. 
Una congregación: Valladares. 
Tres haciendas: San Patricio, Mesa de Catujanos y Las 

Navajas. 
Diez ranchos: El Cat1ón, Chupadero, Mata de Huaje, 

Enramada, Mimbre, Morita, Jabali y �a Candelaria. 
En los terrenos escasos de agua se cosecha abundan· 

temente pita de maguey y lechuguilla, que forman asi CO· 
mola elaboración del vino me!cal, el principal ramo de ri• 
queza de la municiP.alidad. En los terrenos de riego se 
pro�uee el malz, frijol y cebada, siendo de mayor impor· 
tanc1a los agostaderos. 

Existe una mina de cobre en actual explotación por 
americanos, en terrenos de San Gabriel, y se llama el Pá· 
nuco. 
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Otra del mismo metal se halla abandonada en el Ce· 
rro de San Jerónimo. 

En el Rincón de Aparicio, en el cerro del pueblo, exis• 
te una mina de oro, y en el Cerro Boludo hay varias ve
las mctallícras. 

Candela. Villa cabecera de municipalidad del Dis
trito de l\tonclova, Estado de Coa.huila. El 30 de Julio de 
177 4 ( Anuario coahuilense por E. L. Portillo), llegó á 
esta comarca con el ca1-ácter de comisionado, el C. Joa
quln Sánchez Navarro, por orden de D. Jaeobo de Ugarte 
y Loyola, coronel de infanterla de los reales ejércitos, Go· 
bernador y comandante general de la Provincia de Coa• 
huila, Nueva Extremadura, á efecto de establecer una 
nueva población bajo la denominación de San Carlos de 
la Candela, con 44 familias espafiolas, en las tierras y 
aguas pertenecientes á los indios del pueblo de San Ber
nardino, que por orden superior del Excmo. senor virrey 
de esta Nueva Espafia se mandó erigir en pueblo. 

La villa se halla situada en los eonfmes del Estado con 
el de Nuevo León, á 268 kilómetros al N. de la ciudad 
del Saltillo y á 401 metros de altura sobre el nivel del 
mar. Tiene un templo parroquial, casa municipal, juz. 
gado local, de registro civil, administración del timbre, 
de correos, oficina telegráfica, una escuela para nin os, tres 
para ninas, una posada en la plaza de Santiago, y varias 
fábricas de vino mezcal. Población: 3,780 habitantes. 

Candela.. Sierra. que corre de S.E. á N.O. al Occiden
te de la villa de la Candela, Distrito de Monclova, Estado 
de Coahuila. En esta sierra se halla la Mesa de Catuja
nos. Esta notable mesa se encuentra como á unas 18 mi
llas al Noroeste de Lampazos, su altura es de unos 1,400 
píés, y su elevación sobre el nivel del mar es de 2,300 á 
2,400 piés. Existe 1,Jn solo camino para ascender á la cás· 
pide, teniendo 6 piés de ancho y 3 millas de largo. 

Por muchos aflos füé el aduar de la tribu de los Catu
janos, y de ella debe haber tomado la denominación con 
que es conocida en lá actualidad. 

Su importancia fué conocida por un sargento Bosque 
del ejército espanol que acampaba entonces en Candela, 
ayudado de un indio de la tribu mencionada. 

En 1695 fué denunciada por aquel sargento, y le fué 
adjudicada el mismo ano. 

Dos anos más larde, logró subir ganado á la cúspide, 
cuya mesa mide una extensión de cerca de 80,000 acres 
de tierra de agostadero, surtiéndose la planicie con agua 
de las fuentes que alU abundan. 

En anos fértiles el pasto es muy abundante y de exce
lente calidad para la ganadería. 

También está provista de maderas de cedro, encino y 
mezquite. El maguey crece con profusión, 

Al Oriente, Oeste y Sur el terreno es quebrado; al 
Norte muy áspero. El terreno es ondulante declinando 
hacia el Norte. El invierno es rigoroso y la primavera 
muy hermosa. 

La mesa presenta la figura de una media luna que se 
extiende de Oriente á Poniente, pudiQndo reputarse como 
una verdadera notabilidad del Estado. ( Anuario Coahui
lense.) 

En la sierra se encuentran osos, tejones, venados, be
rrendos, jabalíes, zorras, coyotes y otros animales. 

Candelaria. Santa. Maria.. Pueblo del Distrito de 
Yautepec, Estado de Oaxaca, con 161 habitantes, de los 
que 82 son hombres y 79 mujeres, por lo cual es agen
cia municipal. 

Situación topográfica.-EI terreno en que se ubica es 
una Ja-:lera. 

Líniitea.-Confma al N. con San · Miguel Suchiltepeo, 
al O. con el mismo Suchiltepec y Santa Maria La Pefl.a, 
al S. con Sosoltepec, al S.E. con Santa Maria Jamiltepee 
y al E. con Jilotepejillo. 

Exten.$Wn.-La extensión superficial del terreno es de 
6 leguas cuadradas. Su mayor largo de N. á S. es de 1½ 
legua, y su mayor ancho de E. á O. de 81. 
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Altitttd.-Eslá situado á 1,650 metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

Temperaittra.-Su clima es templado. El airo domi• 
nante os el del N. 

Viento á qtte qiteda c.�ta población.-Esl:í. al S.E. de la 
cabecera· del Distrito, y al E. S.E. de la capital del Estado. 

Dil:ltancia.-Disla de la 1n·imern 20 leguas, y de la se
gunda 52. 

Orografla.-Por el N. entra el Cerro del Costochc y 
sale por el S.E. 

Hidrología ftnvilll.-De Jos cerros de Santa l\fada La 
Pena nace el Rlo del León, que corre de O. á E. y se une 
por este viento y fuera de sus limites con el Rlo del Ca· 
tocho. 

Edificios públicos.-Ticne los siguientes: 
Un templo destinado al culto católico, construido do 

adobe y paja; su valor es de 2,000 pesos. 
La casa municipal construida de los mismos materia

les que el anterior; su valor es de 300 pesos. 
La cárcel, construida de los mismos materiales que los 

anteriores; su valor es de 80 pesos; y 
El panteón, con muralla de adobe; su valor es de 30 

pesos. 
H'istoria.-Este pueblo fué fundado en el allo de 1600, 

y sus tltulos fueron expedidos el 16 de, Agosto de 1707 
por cédula dada en Madrid en dicha fecha, mand�do 
darle posesión el 25 de Abril de 1713, que recibieron el 
24 de Mayo de dicho ano. Los tilulos son comunes á es
te pueblo y al de Tecolotepec, que sin duda abrazaba toda 
la área que hoy comprenden los pueblos de Santa Catari· 
na Jamiltepec y Sosoltepec, intermediarios de Tecolote• 
pee y la Candelaria. 

Oandelaria.. Barrio á 3 kilómetros S.E. de la villa 
de Coyoacán, municipalidad de este nombre, prefectura 
de Tlalpan, Distrito Federal. Poblacion: 300 habitantes. 
. Candelaria. Barrio del pueblo de Mixcoac, munici
palidad de este nombre, prefectura de Tacubaya, Distrito 
Federal, con 100 habitantes. Hállase situado á 500 me
tros al S.O. del pueblo. 

Candelaria.. Barrio de la munieípalidad de México. 
Candelaria.. Hacienda del partido y municipalidad 

del Carmen, Estado de Campeche. 
Candela.ria. Patuitz. Hacienda de la municipalidad 

de Amatenango, departamento del Centro, Estado de Chia
pas. 

Candelaria.. Hacienda del cantón de la Frontera, 
departamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Candelaria.. Hacienda del cantón de la Frontera, mu
nicipalidad de Margaritas, Estado de Chiapas. 

Oa.ndelaria,. Hacienda del cantón de la Frontera, mu
nieJpalidad de Zapaluta, Estado de Chiapas. 

Oa.ndelaria. Hacienda del cantón de la Frontera, mu· 
nicJpalidad de Zocoltenango, Estado de Chiapas. 

Oa.ndelaria.. Hacienda de la municipalidad de Osu
macinta, departamento de Chiapa, Estado de Chiapas. 

Candelaria.. Hacienda d!:! la munil:lipalidad de San 
Carlos, departamento de Chiapa, Estado de Chiapas. 

Oa.ndela.ria, Hacienda de la . municipalidad de Oco
cingo, de¡iartamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Candelaria.. Hacienda: de la municipalidad de Guste· 
péq11ez, departamento de La Libertad, Estado de Chia

.
pas. 

Candela.ria.. Hacienda de la municipalidad Juárez, 
deJ>artamento de Pichuoalco, Estado de Chiapas. 

Candela.ria. de aba.jo. Hacienda de la municipalidad 
de Iztacomitán, departamento de Pichucaloo, Estado de
Chiapas. · · 1· Candelaria.de arriba. Hacienda de la mumc1pa 1-
dad lztacomitán, departamento de Pichuoalco, Estado de
Chiapas. · . • 'd d d J' · Candela.ria. Hacienda de la mumc1pall a e 1qm·

quipilas, departamento de Tuxtla Gutiérrez, Estado de
Chiapas. . d d 1 

• . 
Candelaria y Lima.titla, Hac1en as e a mumc1-
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palidad de Huejutla, Distrito del mismo nombre, Esta
do de fidalgo, con 431 habitantes. 

Candelaria. Hacienda del Distrito y municipalidad 
de Tlacolula, Estado de Oaxaca, con 24 habitantes, de 
los que 10 son hombres y 14 mujeres. 

Situación topográfica.-EI terreno en que se ubica es 
en la falda de un cerro, teniendo al O. y al P. pequenas 
lomas de una elevación superior á la en que se encuen
tra dicha finca. 

Límitee.-Confina al N. con la hacienda del Alférez, 
al P. con Guelavfa y Tlapazola, al S. con Quialana y al 
E. Cl)n la misma finca del Alférez.

Extensión.-La extensión superficial del terreno es de
1 ½ leguas de largo y 1 de ancho. 

Temperatura.-Su clima es templado, y el aire domi
nante es el. E. 

Historia.-Esta finca fué fundada en 1852. 
Candelaria. Hacienda de la municipalidad y Distrito 

de Chalchicomula, Estado de Puebla. 
Oandelaria. Finca rústica de la municipalidad y par

tido de Maxcanú, Estado de Yucatán. 
Candelaria. Finca rústica de la municipalidad de 

Muna, partido de Ticul, Estado de Yucatán. 
Candelaria. Ribera del municipio y partido de Co· 

macalco, Estado de Tabasco. 
Oandelaria (La). Rancho de la municipalidad de 

San José, partido del Sur, Territorio de la. Baja Cali
fornia. 

Candelaria. Rancho de la municipalidad de Mata
moros de la Laguna, Distrito de Viezca, Estado de Coa
huila. 

Candelaria. Rancho de la municipalidad de Candela, 
Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Oa.ndelaria. Rancho de la municipalidad de San Pe
dro, Distrito de Parras, Estado de Coahuila, con 28 ha
bitantes. 

Candelaria.. Rancho de la municipalidad de Quechu
Ia, departamento del Progreso· (Copainalá), Estado de 
Chiapas. 

Oandelaria. Rancho de la municipalidad de Huistán, 
departamento del Centro, Estado de Chiapas. 

Oandelaria. Rancho de la municipalidad de Pueblo 
Nuevo Solistahuacán, departamento de Simojovel, Esta
do Chiapas. 

Candelaria. Rancho del cantón Caruargo, Estado de 
Chihuahua. 

Candelaria. Rancho de la municipalidad de Juchi
tlán quinto cantón (Ameca), Estado de Jalisco. 
Candelaria. Rancho de la municipalidad de Quecho
lac Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Candelaria. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

Candelaria. Rancho de la municipalidad de Crui
llas, Distrito del N. (Matamoros), Estado de Tamau
lipas. 

Candelaria. Rancho de la municipalidad de Terre• 
nate, Distrito de Juárez, Estado de Tlaxcala, con 147
habitantes. 

Candelaria. Montafla, al N. de Ojo de Lucero, ran
cho del cantón Bravos, Estado de Chihuahua. 

Candelaria. Cerros al N. de la hacienda La Gruni
dora partido de Mazapil, Estado de Zacatecas. 

Oandelaria' (Rio de). Estado de Oaxaca, nace en la 
sierra del pueblo. de Santo Domingo Lachivitó y Santo 
Tomás Quieri, es afluente del río Tehuantepec,. unién
dose á éste frente al pueblo de Nejapa¡ contiene dos bue
yes de agua. Toca los terrenos . de los pueblos de .Gui
china Chihuiro y Nejapa, utilizando sus aguas, en el 
prim�r punto, para siembras de maíz. 

Candelarie, (Río de la). Estado de Oaxaca; Distrito 
de Yautepec; procede del S. de pueblo de Guichina, por 
cuyo nombre es conocido t�bién, y a�t� tiene el nom
bre de San· Miguel. Este rlo tiene por pnnc1pal alluente · al 

CAN 

Sarquin. Se dirige su curso al O. Nace del Cerro del 
Palo: 

Candela.ria. Río del Estado de Campeche, partido 
del Carmen. El curso general de este río es de E. á O. 
desde San Felipe hasta Santa Isabel, y del S.E. al N.O. 
desde alll hasta su desembocadura: sólo es conocido has
ta el· mencionado punto de San Felipe, recorriendo una 
extensión de 250 millas, por cálculo, por todas sus si, 
nuosidades. Su origen no es conocido; pero se supone 
que atraviesa además del Estado de Campeche, parte del 
de Yucalán, y que nace en el territorio de la República 
de Guatemala. Desemboca, como todos los demás rios 
descritos, en la laguna de Términos: tiene en sus orillas 
los ranchos y haciendas Polvoxal, Candelaria, Buena
Vista, el Burro, San Pedro y Santa Isabel, como otros 
peqi;ienos establecimientos. . Hasta ahora sólo se ha navegado hasta Candelaria, en
los mismos términos que el Palizada, pues desde alll 
en adelante, sin embargo de ser él río caudaloso, pre
senta otros impedimentos que constituyen una especia• 
lidad. Esta consiste en los saltos ó cataratas que se en
cuentran á varias distancias en su curso, desde Cande· 
laria hasta Santa Isabel: atraviesan estos saltos todo el 
río, y algunos de ellos tienen una caída de más de seis 
piés, por lo que las embarcaciones pequeflas que lo su
ben, tienen que pasar por desechos que la misma natu
raleza ha formado por la fuerza de aquellas corrientes. 
La causa de estos saltos parece consistir en grandes ma
sas de piedra calcárea, que se desprenden del fondo y 
se elevan, formando un dique que contiene el curso de 

· las aguas, y las hace subir sobre su nivel regular. "Estos
obstáculos en la navegación del río creemos que sean
fáciles de remover, pues los primeros traficantes cortaron
en cada salto ó eatar?-ta, en el centro de ella, una estrecha canal que deja paso á las embarcaciones; lo que hadado el resultado palpable, de que en la parte cortada,
el salto no tiene la mitad de la elevación ni de l a  fuerzaque en lo demás.

Este río, basta el Polvoxal, á 6 millas de su desembo·cadura, tiene de 160 á 200 varas de ancho, y del Polvoxalhasta Santa Isabel tendrá 60 varas de ancho por término medio; su prof,,mdidad es la misma paco más ó menos que la que se ha determinado para e l  río de Paliza·da: su lecho es variable desde la boca hasta Polvoxal, yencajonado en todo lo demás de su curso hasta SantaIsabel: su fondo es cenagoso desde su desembocadura has·ta Candelaria, y de allí hasta su término . de piedra cal·cárea; en las crecientes no se diferencia de los otros. Oa.ndelaria. Mineral de la jurisdicción de San Ignacio, Estado de Sinaloa. Produce plata.
Candelaria. Mina de metales que llaman de pinta,en el mineral de San Jerónimo Taviehe, Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca.
Oa.ndela.s. Hacienda de la municipalidad de Sahuayo, Distrito de Jiquilpan, Estado de Micho.acán, con 88habitantes.
Candelas. Rancho de la municipalidad de San Cris· tóbal, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. Candeleros (Rocas de los). Litoral de la República en el Golfo de California. Costa occidental del mismo. "Son tres rocas de figura piramidal que se hallan al N. de la punta de su nombre, y entre ella y la "Isla Dan·zante" que se encuentra en la propia costa. La más cer•cana á la punta (media milla distante) tiene cerca de100 piés de altura: otra que está á 8 cables al N. de la ante· rior tiene 80 piés; · y la más distante que queda á tres cuartos de �i1la al_ N.O •. de la preced�nte y á poco más ómenos la misma d1stanc1a del extremo meridional de lacitada isla, tiene unos 40 piés de altura, con algunas. ro·cas pequeflas que le son adyacentes por su lado S. E."Las sondas entre Punta Candeleros y la Isla Danzante dan por término medio unas 20 brazas de fondo de 12 á 26¡ pero el paso entre ellas debe hacerse con �ucha 
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precaución, pues es posible quo ex.ista.n en él otros esco
llos insidiosos no reconocidos aún, adem,is de las rocas 
de los Candeleros que quedan descritas. (Observaciones 
del Comandante Ddvcy do la Narrngansett, 1876). 

Candeleros (Punta de los). Litofal de 1a Rcpt'1blica 
en el Golfo de California. Costa ociental de la Penín
sula. 

Ln punta así denominada en la expresada costa, se en· 
cucnlra situada á 10} millas al N.O., ¾ N. de Punta San 
Cosmc (magn.), siendo la costa. intermedia una sucesión 
de mogotes y playas de arena, con móntailas que le son 
paralelas, de una altura media de 2,000 piés. 

Posición geogrAfica ( en las cartas americanas) de esta 
Puntm Latitud, 25° 43' N., y longitud, 111° 14' O. de 
Grecnwich. 

Punta Candeleros queda al S. cuarta O. de la e:dremi• 
dad meridional de la isla del Carmen, á poco m:is de 6 
millas; y á 21 al S.S.E. ¼ S. del mismo ex.tremo de la 
Isla Danzante (véanse dichas Islas). 

A 4 millas N.O. ½ O. de Punta Candeleros se llalla la 
Roen blanca ( véase este nombre), y á 10 millas pocó me· 
nos, al E. directo los dos islotes llamados "las Galeras" 
(véase este nomhre). 

Enlre esta punta y hacia el N., de 5 á 8 cables de dis
tancia, y la isla Danzante se hallan las rocas oonocidas 
con el nombre de "Los Candeleros" (véase esto nom
bre). 

Las sondas entre dicha Punta y la Isla citada, dan de 
12 á 26 brazas de fondo; pero al hacer el paso entre ellas 
debe tomarse toda precaución, pues es posible que ade· 
m:is de las rocas indicadas, haya otro.s escollos aun no 
conocidos. (Observaciones del comandante Dewey sobre 
esta costa). 

Además de Jas rocas citadas, liay al N.O. 16¾ O. 
(magn.) de la Punta Candeleros, un gmpo de rocas que 
varían entre 15 y 40 piés de altura, la más distant.e de 
las cuales se halla á una milla de tierra. Entre dichas 
rocas hay un freus de H millas con 16 brazas de fondo, 
y al parecer limpio de otros escollos insidiosos¡ pero en
tre las mismas y la costa de la Península, sólo hay de 
24 3. 

Candelero. Isla situada frente á la costa de Sonora, 
al O. de Guaymas, á. los 27° 65' 18" de .latitud N. y 111 ° 
O' 68'' de longitud O. de Greenwich. 

Candelero (Islote del.) Litoral de la, República en el 
Golfo de California, cosla del Estado de Sonora, Ensena· 
da de San Francisco. (Véase este nombre). 

Candelero. Ribera de la municipalidad de Cárdenas, 
partido do. Cunduacán, Estado de Tabasco. 

Candelero. Mineral y celaduría de la alcaldla de San 
Juan, Distrito de San Ignacio, Estado de Sin1;1loa. Se ha
lla siluado el 1\lineral en la Sierra Madre al N .E. de la 
villa de San Ignacio, hallándose . las minas á. uno y otro 
lado del imoyo del mismo nombre, atlúente del rlo San 
Ignacio. Al Poniente se levanta un cerro accesible, cu
bierto de árboles y abundante en aguajes, presentando 
un aspecto pintoresco: se halla atravesado por una veta 
corrida en 1a que se han abierto varias minas, que conta
das de ahajo � arriba son: el Refugio, Concepción, Santo 
Cristo, San Elfas, Santa Teresa, Poder de Dios, Santo Ni· 
cho de Atocha, Santa Apolonia y Rosario.. La guija de la 
veta es de cuarzo opalino, conteniendo aquella plata azul 
y blanca. En lR parte opuesta están las minas del Carmen 
y Soledad. Este mineral tiene unabttena hacienda de be
neficio. 

Existen también los placeres de V ainilla1 en los que se 
recogen, terminada la estación de las lluvias, pepitas de 
oro, de peso algunas de ellas de 4 adarmes. Hay asimis
mo muchos criaderos de metal cobrizo, negro, ferrugi · 
noso. 
. 0[!,ndía. de lo de Peña.. Rancho del partido y muni

c�pahdad de Jerécuaro1 Estado de Guanajuato, con 89 ha
bitantes. 
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Candiani. Hacienda del Di.slrito del C:cnll'o, Estado 

de Oaxaca. Esh\ linea, llamada hoy la Santísima Trini
dad, cshi sujchi :í la m1111icipalitlatl de la T1·inidml de las 
Huertas. 

Situación geo,qdificn y lopogr1yic,1.-F.slá comprendida 
cnlre,Jo.s 17° 7' de latitud N., y 2° 27' E, dd meridiano
de Mcx1co. El terreno en ,¡uc se ubica es tlll plano. 

LímUcs.-Confina al E. con la li,rcicmla lle la C:ornpa
flía, al O. con el Río de Aloyac, al S. con la i\"11ria y al N. 
con In hacienda de la Sungl'C de Cristo. 

E:rtensiún.-Ln extensión superficial <le! lct'l'CllO es tic 
11 leguas cuadradas. 

Altitml.-Esüt á 1,650 metros de altura sobre ol uh-el 
del mar. 

Tmnpcratura.-Su clima es lcnipla<lo. El aire domi-
nante es el del E. 

Vicnto á que qttcda esta finca.-Está al S.E. de la ciu
dad. 

Distanoia.-Dista ½ de legua. 
.· Hidrología ftuvial.-El río de Aloyac, halla por el la
do del S. una parte de sus terrenos. 

Historia.-Se iinora la época de su fundación. 
Cándido ó Oa.banitas (Isla de.). Litoral de la Repú

blica en el Golfo de Caliíornia; costas dél Estado de Si-
naloa. 

Esta isla baja y arenosa forma el lado occidental del 
estero ó .bahía de Alfata., en toda su extensión de N.O. á 
S.E, de más de 88 millas. Su extremidad N.O. forma la
punta S.E. de la entrada de dicho estero, frente al ancla
dero del puerto de Altata .. Su anchura media es de unos 
21 cables, llegando en algún punto á ser de menos de un 
cable.

En su costa occidental se verifican algunas ligeras pro· 
yecciones bajas, entre las cuales se cuentan las llamadas 
Puntas de Huecuta, Huejote, Cruces y Hnizacho; y su 
extremidad meridional so halla separada de una larga 
proyección, que en dirección N.O. hace la costa por un 
canal de cuando más unas 100 yardas de ancho, que co
munica al estero de Altata con las aguas del Golfo do Ca
lifomia. 

Candillera. Jla11cho de la municipalidad de Amacue
ca, 4� cantón 6 de Sayula, Estado de Jalisco. 

Oa.n..:.ek (JAcrNTo). En elaflo del Senor, de 1761,jµc
ves 19 de Noviembre, acaeció en el pueblo de Quistéi.l 
una desgracia terrible, que ha causado mucha compasión 
y alboroto á la ciudad; cuya relación voy hacien.do aqu( 
por diario, según las noticias y cartas que se reciben. 

El jueves 19 mataron los indios de Quisteil á un tra
tante, llamado Diego Pachcco, cuya noticia recibió el Ca• 
pitán á guerra D. Tib.urcio Cosgaya, y se le participó al 
general de esta capital, cuyo correo llegó el dia 21, sa.
bádo, á las doc.e del día, en que avisa lo sucedido, y có
mo los indios habían negado la obediencia al cabo mili
tar, y que salieron huyendo dicho cabo y dos tratantes 
que estaban allf, y que con esta noticia se ponla luego 
en marcha para sosegarlos, y recogiendo sus milicias, 
que se compusieron de 16 hombres de á caballo, y 100 
de á pié. 

El domingo 22 se recibieron varios correos de los ca
bos de los pueblos inmediatos á QuisteH, quienes contes
tes avisaron:. que habiendo pasado dicho Cosgaya con 
su gente de á caballo á la inmediación de dicho pueblo, 
con ánimo de reconocer· á los rebeldes y esperar á los 
100 hombres de á pié que se habían atrasado, fué senti-· 
do de los centinelas que los indios habia:n puesto, los 
que avisados le acometieron en núm�ro de más de 2�
de dichos indios· y aunque se defendreron todo lo pos1· 
ble, matando 20' de ellos, cedieron á. la muehedumb:e,
quedando muerto el mencionado cap1tá:1, Y D. José Pm
to, D. Jacinto Saraos y otros cuatro suJetos de. los que
Jo acompañaban, salvándose con la fuga 21, Y un clérigo
teníente de cura del pueblo de S�tut�, cuyo hecho, Y. el
áviso que esperaban en dicho Qmste1l, donde se atrm·

Tom.II-18 
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cheraron, dió á entender que aguardaban ser socorridos 
de todos los pueblos, como inmediatamente se verificó, 
y se descubrió por varias noticias que la conspiración era 
general en toda la provincia. 

Luego que nuestro Gobernador recibió esta noticia, dió 
las mas eficaces y prontas providencias, ordenando el 
que por todas partes sean atacados los rebeldes, y man• 
dando que á un tiempo en toda la provincia sean desar· 
mados todos los indios de ella, con lo que ha logrado 
recoger un considerable número de escopetas, con las 
que mandó dicho Gobernador se vayan armando á los 
milicianos que se hallan sin ellas. Por los repetidos avi
sos que han llegado de todas las capitanías de toda la 
provincia, se sabe que han marchado hasta esta fecha, á 
más de la gente del cargo del teniente-capitan general 
D. Cristobal Calderón, y 20 dragones con un sargento
que al primer aviso despachó nuestro Gobernador, 400
hombres de la Villa de Valladolid, al cargo . del coronel
de milicias D. Manuel Rejón, 600 de la Sierra con sus 
respectivos oficiales á la orden de dicho Calderón, que
es el que mandaba en jefe, 550 á la del coronel D. Esta·
nislao del Puerto, de Y axcabá y Sotuta, y 160 de Tizimin,
que quedaron para reforzar á Valladolid, todos bien ar·
mados y con un canoncito de campana.

Esta ciudad, como toda la provincia, se ha puesto en 
arma, y su Gobernador ha mandado que suban de Cam: 
peche á esta capital 100 soldados del batallón de Castilla, 
con sus oficiales; y qtte el teniente coronel de Milicias, 
D. Juan Diaz, marche con 200 hombres de su regimien·
to y 60 soldados de inCanteria, á incorporarse con nues·
tra gente, bien municionados y con dos oaUoncitos de
campafl.a.

Martes amaneció en la plaza principal de esfa capital 
una horca triangular, que ha causado bastante pavor á 
los indios, y el que la estrenará, según pareco, será un 
hijo de un cacique, que prendió y remitió .á esta ciudad 
n. Pedro de Lizarraga, teniente del capitán general del
partido de la Sierra, por haberlo hallado que conduela 
cartas de convocatoria á los demás. Dicho indio declara:
que luego que mataron á Die1;0 Pachoco, ptoclamaron 
por r.ey á un cacique reformado de Tabi, llamado D.
Francisco Uex, con el renombre Jfontezuma, y que lo
coronaron con la corona de li'uestra Seflora la Purisima, 
de la iglesia del pueblo sublevado, y que nombró por ca
pitán general á un hijo suyo nombrado D. Santiago, y
hací� que el número de gente que se ha reunido en di
cho pueblo de Quisteil, será do 1,200 hombres ó l,500,
y que están coligados los pueblos de Iohmul, Tinum, 
Ekpea, Tiholop, Tixualahtum. Tixmeual y varios ran
chos: que la conspiración la están tramando habrá como
cerca de un ano: que fuer.on convocados todos los pue
hlos de la provincia y accedieron _á la convocatoria, me
:pos Yaxcabá, TihQsuco, Oxkutzcab, Ticul, Calkint y 
Hecelchakán, con otras cosas que merecen la mayor ins·
pección y exan:¡eq para el reconocimiento de la verdad:
declaró tambien haber oido decir á su intruso rey, que
estaba, convenido á unirse á dichos levantados el cacique
de San Cristóbal y los demás barrios de esta ciudad: ya
todos quedaron presos.

Miércoles llegó á esta c:ipital un mozo, que da noticia 
qlle Juan Herrera, vecino de Sotuta, que fué cogido pri
sionero cuando mataron á Cosgaya, refiere que lo lleva
ron á la presencia del que tienen proclamado por rey, áquien le hicieron besar los piés y que le pagase tributo,
y que mandó lo llevasen preso y lo ahorcasen, dándale 
prim�ro 200 azotes, quedando en su custodia 8 ó 10 
hombres· y logró, según expresa, la fortuna de que se 
oyó un tiro, al que acudieron los que le custodiaban, sin 
acordarse del preso, que procuró, con el favor de la no
che, ponerse en sa!v?· . El jueves se rec1b1ó �viso de �al�erón, e!1 que �a por 
noticia haber aprehendido 100 indios que iban á incor
porarse con los sublevados¡ pero á nuestro Gobernador 
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no le ha sido gustosa la lentitud con que proceden para 
el ataque que debe darles, por lo que ha repetido órde
nes muy fuertes y eficaces, estrechando las providencias 
necesarias por todas partes, á fin de que no se malogre 
el primer golpe, en el que consiste que cobren audacia 
1os indios. 

El viernes 27 amanecieron cinco horcas en las platas 
de San Cristóbal, Santiago, Santa. Ana, San Juan y la 
Mejorada; y llegó un correo de Calderón en que avisa el 
recibo de las órdenes de nuestro Gobernador para el ata
que, y asegura lo ejecutará sin falta el dia de ayer, jue, 
ves, por lo que estamos impacientes de saber el suceso 
de este asalto. 

Sabado 28, á las siete de la mailana, se ha recibido la 
plausible noticia, que la comunica el coronel D. Estanis· 
lao del Puerto, participando que el jueves, á las dos de 
la tarde, acometió Calderón al pueblo de Quisteil, pegó 
fuego á sus casas y puso en huida á los indios¡ y que los 
fugitivos se habían abrigado de los corrales de Huntul
chac, adonde les iba á volver á acometer, y que según 
el aviso que le habian dado á dicho D. Estanislao las 
centinelas avanzadast que ya era completa la victoria 
porque se veia arder dicha estancia de Huntulchact con 
cnyo plausible motivo se cantó en la catedral de está. ciu· 
dad el Te-Deum, coq el Dívinfslmo expuesto en haci• 
miento de gracias. Interin duró esta solemnidad, á la 
que concurrieton los dos Cabildos, eclesiástico y secutar 
hubo una triple salva de cailones del parque del cuarlf:ll 
ó cuerpo de guardia principal, y fusilería de la infanterfa 
y milicianos que se hallaban acuartelados. 

Dicho dia 28, 4 las tres de la tarde, llegó el correo 
despachado por Calderón, quien participa á nuestro Go· 
bernador que recibió las órdenes de -su senorfat dió las 
suyas á las tropas que se hallaban en aquellos contornos, 
para que concurriese cada uno por su lado al asalto ge• 
neral que asignó deberse dar el jueves, como en efecto 
lo ejecutó dicho Calderón, á las dos de 1a tarde, con los 
100 hombres que tenia en su compania¡ y expresa haber 
hallado á los rebeldes fortificados con una doble trin· 
chera, en número de lt500 hombres, quienes hicieron 
una tenaz resistencia, hasta que dadas las primeras des· 
cargas, r�solvió !11-ontar las trincheras, espada en mano¡ 
cuy� acolqn la eJecutaron con tanta resolución, que con• 
sigu.le'-'?n sup�rarla; pero sin lograr· el· que ningún indio 
se rmdtera, s1 no es muerto, por lo que quedó el can:¡po 
con más de 600 de estos y 30 de los nuestros, con mu
chos heridm1, y de unos y otros le ha pedido nuestro jefe 
individual relación. 

El resto de los indios se esparcieron por los bosques, 
por donde van cogiendo á muchos de ellos, y sólo el nue
V.º Montez�ma y algunos principales intentaron por úl
timo refugio hacerse fuertes en una casa, á la que pega· 
ron fuego los nuestros y murieron todos quemados. La¡¡ 
de�ás tropas no pudieron llegar á tiempo de hallarse en 
acción. 

Dicho dia, .á las diez de la noche, llegó otro correo 
despachado por D. José Duarle, capitán a guerra del par· 
tido de Tizimln, quien avisa haber asegurado un indio 
que andaba convocando á los pueblos de aquel distrito, 
y que la gente de los ranchos se habla desaparecido, 1� 
que discurre lomaría el camino de Qulsteil. 

El día 29 salieron al público varios ingeniosos versos, 
en aplauso de la admirable conducta de nuestro Gober• 
nador, siendo las dos siguientes décimas, las que con
más propiedad se escriben: 

D:ÍCIMA.8 

Como en el más ola.ro espejo, 
Vió Yucatán esta vez 
En Crespo todo un Cortés, 
Todo un valiente Montejo. 

Su conducta., su consejo 
A Cortés no debe nada¡ 
Porque si éste con la. espada., 
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Y MonteJo con su afún, 
Gnnnron Íl Yucntán, 
Crespo ho1 In dn restaumda. 

Yn del indio sublev11do 
Ha domado la osadía, 
Frustmndo In profecía 
De Chilnm engañado. 

Sólo Crespo, gran soldado, 
De tan difícil victoria 
Conseguir pudo In gloria; 
Siendo, como bien so ve, 
Do Yucntán y su fe 
Defensa, escudo y memoria. 

Dicho dia 29, á las diez de la mnftana, recibió nues• 
tro Gobernador carta del coronel D. Estanislao del Puer• 
lo, en que avisa haberse destacado con 100 hombres el 
día antecedente para la hacienda Huntulchac, á la que 
halló quemándose, y lo mismo mandó ejecutar con el 
rancho Neleú y otros inmediatos, sin haber encontrado 
indio alguno, por lo que regresó al pueblo de Tixcacal. 

El mismo dia, á. las tres de la tarde, llegó otro correo 
despachado por Calderón, en que avisa haber aprehen· 
dido un indio de los que huyeron en la facción Quisteil, 
el que estaba herido de un balazo en el muslo; y pide á 
nuestro Gobernador algunos bálsamos, y aceite, y un
glientos, por medio de una relación del cirujano, los que 
en la misma hora se le remitieron. 

El dia 80, á las siete de la noche, ocurrió un alarma 
Falso en esta ciudad, por baber chocado un soldado mi
liciano, que eslaha algo ebrio, con dos indios del barrio 
de Santiago y resistiéndosele1 éslos, á quienes les pre
guntó si estaban alzados, y por haberle respondido que 
sl, empezó á gritar dicho miliciano que el barrio de San
tiago estaba sublevado, cuya voz tomó tanto cuerpo, que 
puso á esta ciudad en la mayor tribulación y desorde
nada confusión que se pueda imaginar; de suerte que 
nuestro jefe, viendo tanto alboroto, mandó tocar en la 
iglesia, y tomó la heroica. resolución de pasar inmedia
tamente á la plaza de Santiago, acompal'lado de muy po· 
cos, á cerciorarse de la verdad; y asegurado, asf por su 
ocular especulación como por la diligencia de una par
tida de milicianos, que por otra calle fueron á dicho ba
rrio, quienes, cogidas las boca-calles, intentaron reco
nocer lo interior de él, mandó su seíloría retirar á sus 
cuarteles á las compnflias de milicia que habian ocurri
do á formarse en la plaza, y que se serenase la tribula
ción de las mujeres, que causaba la mayor confusión; y 
para más cerciorarse nuestro jefe de lo ocurrido, montó 
á caballo, y acompafl.ado del alférez de dragones pasó á 
r�c_onoc�r todos los barrios¡ y estando su seiiorla en esta 
d1hgenc1a, que ya. eran las nueve de Ja noche, se prendió 
fuego á la cocina de la casa real del barrio de Santa 
Ana, que promovió nuevo alboroto, que tambien se se
renó con haber ocurrido dicho gobernador al fuego, 
mandando que cesase el toque de campanas, y que las 
milicias no se moviesen de sus cuarteles. 

El dicho día 80 recibió nuestro jefe carta de Calderón, 
en que Je participa que el cabo de Tiholop habla preso 
á 8 indios de los rebeldes, que se haUarott en el campo 
de Quisteil, los que declararon que para esta subleva
ción tenian convocados varios pueblos, con la particulari· 
dad de que habiéndole reconvenido, en el tiempo del 
combate, el escribano de dicho Tiholop á su titulado rey, 
que según parecia serían cogidos y muertos por los es• 
pafloles, le respondió que ninguno moviese los labios, 
que no peligrarían, y que al séptimo d(a se darla otro 
combate en el pueblo de Manl, para el cual resucitarían 
cuantos muriesen en el actual, lo que califica la torpeza 
y ceguedad de ellos. 

Dicho día tuvo nuestro gobernador carta del coronel 
D. Manuel Rejón, en que le avisa, que habiendo regís·
frado los montes inmediatos á Quisteil y Huntulchac,
encontró en ellos· á 54 mujeres y nifios, que estaban
ocultos, y los condujo á Tixcaeal.
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El dla 1? de Diciembre recibió nuestro jefe carla de 
Calderón, en que le participa lmM1-selc entregado varios 
trozos de indias, de las que se huyeron en los montes en 
número de más de 100, y poco menos indios de los fu. 
giti�os que se hallo.ron en el combate, toúos pidiendo mi
ser1cordm. 

Dicho día 1 � llegó á esta ciudad, como á Jns ocho de 
la manana, el capitán de infantería, D. Nicolás l\tediuno, 
con dos subalternos, dos sargentos, un tambor y cien in· 
Cantes, pedidos á Campeche para refuerzo de esta dicha 
ciudad. 

En dicho dla recibió carla el gobernador, en que le 
avisa Calderón habérsele alborotado el pueblo de Tiho• 
lop

1 movidos de su escribano, que habla estado en el cotn• 
bale de Quisteil, en el que fué herido de un muslo; y que 
para hacer un pronto ejemplar, destacó al alférez D. Juan 
Manzano, con veinte dragones, para que lo hiciesen ahor
car, lo que se ejecutó inmediatamente, habiéndose con
fesado y .detestado su apostasía, exhortando, con particu
lar eficacia, á los demás indios á que se mantuviesen 
constantes en el rebatio de la Iglesia, y obediencia a l  
rey. 

Dicho dla tuvo carta nuestro Gobernador de D. Pedro 
Lizarraga, en que avisa que, la noche antecedente, pren
dieron fuego en el pueblo de Mani á una casa nueva, y 
que no tenia gente, por lo que se mantuvieron las mili
cias en arma toda la noche. 

El dia 2 envió dicho Lizarraga presos a1 escribano del 
pueblo de Tixmeuac y cinco indios, por habérseles jus
tificado que se hallaron en el combate de Quisteil; é in• 
cluye' dicho Lizarraga una carta del sargento Antonio 
Suado, que se halla de cabo de las milicias de Tekax, en 
la que avisa que la noche antecedente sintieron las pa
trullas, y un cabo del pueblo, tumulto de indios con un 
tambor, y que habiendo tocado la generala para ponerse 
sobre las armas, se oyó un tiro en el mismo paraje del 
tumulto, con lo que desampararon el pueblo todos los 
tndios. 

El día 3 recibió nuestro jefe y toda esta ciudad la gus· 
losa noticia que comunica Calderón, avisando que ha• 
hiendo destacado 126 hombres á la sabana de Sibac á 
recoger á los fugitivos y á sus mujeres, habían apresado 
al rey de los sublevados que hasta entónces se habla creí
do quemado en Quisteil, y que su nombre no es el que 
se babia dicho al principio, sino el de D. Jacinto Can-ek; 
y que D. Francisco Uex, que es cierto haberse quemado, 
era el que babia obtenido por dicho rey el título de go
bernador. Cuando apresaron á dicho Can-ek, lo encon• 
traron los soldados con el manto de Nuestra Senora, y 
que no le hallaron la corona con que se hizo proclamar 
en Quisten. 

La noche de este dla entró en esta ciudad el capitán 
D. José García, que lo es de una de las compaflias de
Izamal, mal herido con dos balazos, que dicen fué el pri·
mero que subió á lá trinchera.

Nuestro gobernador ha mandado restituirse á sus pue
blos las milicias que concurrieron á la acción de Quis
teil, dejando algunas companlas, y con orden de que to· 
das las de la provincia subsistan acuarteladas hasta se· 
gunda orden. 

Dicho dla avisa D. Juan Dlaz de Castro, haber llegado 
con los óO soldados y 200 milicianos de sll campo. al 

pueblo de Oxkutzcab, donde tiene orden de m�nlene.rse.
Hoy dia 4 no ocurrió novedad digna de cons1derac1ón,

más que haber avisado que mafl.ana, ó pasa.do m3?:1J?ª•
entrará en esta ciudad la partida de dragones Y mihma
nos que conducen á los prisioneros, y entre ellos á su
rey, y el número de éstos llega á cerca de �00, Y nues
tro gobernador continúa. en tomar decla:ac1ones Y con·
fesiones á los reos, para hacer algunos eJemp}ar?5; Y con
lo acaecido hasta ahora quedará esta provincia en su
antigua tranquilidad. . . . 

El sábado· 6 llegaron á esta ciudad algunos m1hcianost
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con el coronel D. Estanislao del Puerto, escoltando una 
partida de indios prisioneros. 

El domingo 6 entraron en esta ciudad los. dragones 
que-se destacaron para Quisteil, con su sargento y el al
férez de milicias D. Juan Manzano, escoltando varios 
presos. 

El lunes 71 á las cinco de la tarde, entró en esta ciu
dad el proclamado rey D. Jacinto Can-ek, bien escolla
do; y lo llevaron á un calabozo de la cárcel, quien es in
dio natural del barrio de San Román de la villa de 
Campeche. 

El martes 8 no acaeció novedad digna de atención, 
más que la de haberse empezado á tomar la declaración 
del pequeflo Montezuma, á quien por sus implicaciones 
se le mandó dar tortura. 

El miércoles 9 se recibió aviso de Campeche, en que 
participa el teniente rey de áquella plaza haber aprehen
dido á D. Miguel Kantun, cacique reformado del pueblo 
de Lerma, y á un hijo suyo, por vehementes indicios de 
que estaban comprendidos en la sublevación, cuya ave
riguación se le cometió inmediatamente por nuestro jefe 
á dicho teniente rey. 

El jueves 10, á las cinco de la tarde, llegó á esta ciu
dad D, Cristóbal Calderón, quien fué recibido con gran
de aplauso, y condujo 112 indios que, viéndose cercados 
por nuestras tropas por todas partes, tomaron el acuerdo 
de entregarse, lo qu-e ejecutai:on, trayendo en procesión 
á Nuestra Seflora; y cantando el Alabado, se le entrega
ron á Caldetón, postrados de rodillas, pidiendo perdón; 
· El viernes 11 no ha ocurrido novedad digna de aten

ción, y hasta esta fecha son 311 indios los que se han 
conducido á esta ciudad prisioneros. 

Décimas qúe se pusieron á los pi,é8 del retrato de Jacinto de los 
Santos Can-ek, que se titul6 y coron6 rey de -la sublevación de 
esta provincia, que comenz6 en Quistcil. 

El día siete entro en la-plaza 
Que á nprisionnrmo llovnbnn, 
Y pnrn llovnrmo á mntnr 
El dfo entorce me sncnn. 

En un cndnlso funesto 
Mi triste cuerpo ncostnron, 
Y con.una fuerte bnrrn 
A mi cuerpo descnr�nron. 

}fo mantuvo en el cndnlso 
Desdo 1118 nueve li las dos, 
Pnrn rjemplo del común: 
Así lo permito Dios. 

.Me llovnron nl cnmpo 
A quemarme con rigor, 
Pura que todos se enmienden 
Si intentaron lo que yo. 

Cnn-ek soy, el sublevado, 
Búrbnro indio, y ntrovido; 
Quise ser, nunque mentido, 
De Yucat.'Ín rey montado. 
Pensé hallarme ontronizndo, 
En ln libren que vos: 
:Mns postrando mi altivez 
Crespo, con suma destreza, 
Mi corona y mi cnbczn 
Do Cnrlos puso á los piés. 

El sábado 12 llegó á esta ciudad la partida de milicia
nos, escoltando 61 prisioneros, y se puso en capilla á Ja
cinto Can-ek, á quien se leyó la sentencia que iba á 
morir atenaceado, roto, y su cuerpo quemado, y echadas 
las cenizas al aire. 

El domingo 13 llegó otra partida de milicianos que 
conducían 46 prisioner�s; y nuestro gobernador continúa 
en asistir á las declaraciones de los reos, y en dar á to
das horas del día y de la noche expediente á las innu
merables concurrencias de todos los pueblos. 

El lunes 14 amanecio en la plaza de esta ciudad un 
cadalso destinado para ejecutar el suplicio de dicho Can
ek; y á las ocho y media de la mafiana, mand6 el go
bernador ocupar los cuatro án�os de la plaza á cuatro 

CAL� 

piquetes de milicias, y que estos destacasen un pelotón 
para las avenidas de cada boca-calle; á la misma hora 
mandó entrar en columna al capitán D. Nicolás Mediano 
con el piquete que condujo <le Campeche, y marchó á 
ocupar el frente ele la casa consistorial, y <¡uedó formado 
en dos filas, á proporcionada distancia, dando la espalda 

· al suplicio y el frente á la catedral y casa episcopal; lue
go entró la compaflia de dragones y cubrió en circulo el
cadalso, y ocupado el frente del seflor Gobernador y la
cárcel por la tropa que se mantiene en el cuerpo de guar
dia, fué conducido dicho Can-ek al palibulo, custodiado
de un piquete y acompaflado de varios religiosos, en cu•
yo acto manifestó bastante contrición; y luego que subió
al cadalso, fué alado sobre el potro del tormento, que en
él estaba preparado, y ejecutó el verdugo su oficio, .dán·
dole los primeros golpes de barra en la cabeza, con cuyo
estrago entregó la alma á Jesús nuestro Redentor.

Concluido este suplicio, se retiraron las tropas ú los
cuadeles, quedando un piquete en custodia del cuerpo,
el que estuvo expuesto al público hasta las dos de la tar
de, que, escoltado de la compaflia de dragones, fué con·
ducido al campo, donde estaba prevenida la hoguera en
que se redujo á cenizas, las que fueron arrojadas al aire.

Dicho dia, poco antes de la ejecución, llegaron 69 pri
sioneros de los rebeldes, los que mandó nuestro gober
nador los pusiesen presentes, para que viesen el castigo
que se le hacia al que hablan proclainado por rey; y lue
go fueron llevados á la prisión, donde se sacaron y pu
sieron en capilla ocho de los principales agresores, que
se hallaban confesos y éonvictos, habiéndoles leido la
sentencia de ser ahorcados y descuartizados.

El martes 16 entró otra partida de presos, cuyo nú
mero pasa ya de 600.

El miércoles siguiente 16, á las ocho y media de la
mailana, en la misma posición que el lunes. ocuparon
la plaza los soldados de infantería y dragones y milicia
nos, y los reos fueron conducidos á la horca triangular,
quienes enternecieron al auditorio por la perfecta contri
ción que manifestaron; y principalmente el penúltimo
que se ahorcó, habiendo. obtenido licencia para l1ablar á
la plebe, hizo oración, exhortando á los indios á que se
conservasen constantes en el gremio de la santa Iglesia
católica, apostólica, romana, y obediencia al rey, que ad
miró á todos la entereza, elocuencia y ternura, con que
oró, y la resignación y valor con que subió al suplicio,
el que ejecutado, se mantuvieron los cuerpos pendientes
en la horca hasta las dos de la tarde, que los descolga·
ron para descuartizar.

Los dias 17, 18 y 19 lia sido la ejecución de 102 reos,
que fueron sentenciados á 200 azotes y cortárseles la ore
ja derecha; á cuyo acto concurrió multitud de plebe,
compuesta la mayor parte de indios á quienes servirá de
escarmiento este espectáculo.

Décimas que se le liicie1·011 al capitán á gueri·a D. Orist6bal Cal
der6n, por la victoria l1e1·óica que consiguió con los sublevados 
de Quisteil. 

¡Oh Hércules belicoso! 
¡Oh Marte dios di,.ln guerrn! 
¡Oh Cnlder6n de In Helguern! 
¡Oh Crist6bnl vnloroso! 
Tú, que Quistcil alevoso 
A-Dios y á su snntn fo,
Hiciste que li nuestro pío 
Rindiese su contumnc1n; 
A vuestro vnlor la grncia 
De esta hnznñn se le dé. 

¡Oh invicto Hornnn Cortés! 
¡Oh lfoutejo ndelnntndo, 
Que de nuevo hns conquistado 
A Yucatán estn vez! 
Pues rendiste á tus piés 
Aquel cuantioso escuadr6n, 
Que dispuso 11quel drngón 
Contm nuestra lll\ntn grey, 
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Dcsertnndo nuestra ley, 
Y cri,tinnn rclii,:ión. 

¡Oh terror de "Qnisteil, 
Que s<ilo nl vibrnr tu espntl:l, 
(¿ucdó todn dcrribnd1\ 
La clnsc de nquol infiel! 
¡Oh campeon contm el cunrtd 
De apóstatas rcbclmlos, 
Que ÍI tu golpe sus soltlildos 
Qu<!dnron tnn confllncfülos, 
Que {i. todos los vieron cnidos, 
Aun vióudolos lov1mtt\dosl 

¡Oh pnrto de Yucntím, 
Do lo. Nuevo. Espniia honor! 
Tu nombro, fnmn y valor 
To equivocan con Rold,ínr 
l'ucs que con o.rdiontc afán 
Deshiciste la moción 
<iuo hnbío.n formndo en .uni6n 
Los indios de esto. comnrcn, 
l'or jurar ellos monarca 
De su infümo vil facción. 

A tr, pues, que con despecbo 
Pnrtiste nl precipicio: 
Como tuyo, y como po.tricio

1 

Te doy las gucias del heclio. 
Aunque miro bien estrecho 
A tu valor todo d6n: 
Sin cmbnrgo, el nlegr6n 
Que me causl\ tu compnii.o. 
Me hace decir: "Viva Españn, 
Y en Espaiin Cnlderón." 

Marte español pareciste 
Cuando avanzaste lí Quisteil, 
Y á pesar del indio infiel 
A otrn Troya lo volviste.
Triunfaste nl fin, y venciste,
Y tu laureado pendón 
Dice lí voces: "No es Scipión, 
Ni Héctor que venció esta lid; 
Es el invicto ndnlid 
D. Cristóbal Onldor6n."

Otras décimas que se le hicieron ám1est1'0 Go!Jcrnado1• 
D. José Or�s¡in. 

Do Núpolcs rey so vi!,i 
Carlos por rn i justo. ley: 
Es también de España rey 
l'orquo Espnña lo juró. 
Otrn corona lo dió 
Crespo, que al indio nltcrado1 
Valeroso so ho. aquietado¡ 
Con cuya hazaña es de ver 
Que por Crespo vino á sor 
'l'ercom vez coronndo. 

Como Orfeo ntmía 
Con su cit!\m sonora, 
Tanto á lo. ave cnnom 
Ounnto á la más emcl harpin: 
Así, señor, esto dfo 
Al ruido de sus campeones, 
Al eco de tus blasones, 
Los dragones y las fieros 
Vienen, y yo con más veras, 
El mayor de los dragones. 

Venció Crespo con su o.liento 
Y su gobierno arreglado, 
Valeroso adelantado, 
A todo indiano alzamiento. 
Cayó el motín de cimiento, 
Rey, que al gran Carlos se opone, 
.En que se vi6 no supone 
Su audacia al error. que aspira, 
Pues ha de acabar su ira. 
O al cuchillo se dispone. 

Tambi_én s� compusieron coplas á la muerte del capi· tán D. T1hurc10 Cosgaya, acaecida el día 20 de Noviem
bre de 1761 en el pueblo de Quisteil, jurisdicción deSotuta. 

La relación que antecede, como se deja ver de todo su 
contenido, Cué escrita por algún adulador del Gobernador 
Y de los principales agentes de esa !!anguina.ria, farsa, que 
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no omitieron lllcdio de alucimu·, tanto {i los habitantes 
del país como á los emopeos, para consc¡.;ui1· ascensos y
encomiendas á pretexto de 1a mentida relicliúu; y para 
que en lo sucesivo la imparcial posteddad forme un jni· 
cío exacto do la ocurrencia do Quistcil, pondré á conti
mmciún lo que tongo avcdg1mdo poi· relaciones de pcr· 
sonns fidedignas, coetáneas á los hechos, y algunas que 
intervinieron en ellos, y <¡uc sepamdas de los empleos y 
del aspirantismo, 6 indopemlienlcs en su modo de exis
tir y do pensar, son los conductos seguros que dehen con· 
sultar los que deseen saber 1n verdad. 

En el pueblo de Quisteil se celebró la fiesta del santo 
patrono: on seguida se formó una junta del vecindario, 
para arreglar la festividad del aflo venidero, que en idio
ma del país se llama conjunta,· hubo bastante aguat'dicn
te, como hay en tales ocasiones, y los indios se embria
garon; y habiendo propuesto uno de ellos, llamado Jacinto 
Can--ek, de ofició p;:madero, vecino de Mérida, que ca· 
sualmente estaba allí, que lo que habían de gastar en la 
fiesta venidera lo emplearan en prolongar aquel regoci· 
jo, los concurrentes se propusieron seguir el consejo, 
prolongando sus embriagueces . por tres días, y aumen· 
tlmdose el desorden que es consiguiente. 

En uno de esos dlas fué á decir misa al pueblo un mi· 
nistro del cura de Sotuta, y á la mitad de la misa, entró 
en la iglesia un pelotón de ebrios, armando bulla. El clé
rigo preguntó al sacristán qué desorden era aquel, y le 
contestó que estaban divertidos todos los del pueblo, y de 
nadie haclan caso: enlónces consumió el clérigo la Forma 
sin concluir la misa; se desnudó del ornamento, y se. 
disponla á montar á caballo, cuando muchos indios se 
reunieron á suplicarle que permaneciese entre ellos á 
cantar salves, y que no tuviese temor alguno, pues aun• 
que ellos no obedecían ni á sus alcaldes, ni al Gobcrna· 
dor, á él respetarían como á su sacerdote. . El clérigo se 
manifestó renuente á las insinuaciones de los indios, y 
se marchó á Sotuta. Allí hizo una relación exagerada del 
desorden de los indios, ponderó su insolencia, y afladió 
que estaban sublevados. El capitán á guerra del partido, 
que lo era D. Tiburcio Cosgaya, hombre atrevido, y que 
trataba con dureza á los indios, marchó inmediatamente 
para Quisteil, acompaflado de otros diezi todos iban muy 
beodos, y en esta disposición se introdujeron en el pue
blo, donde todavía estaban los indios reunidos. Cosgaya 
y los suyos entraron acuchillando á la multitud¡ y estan· 
do tan perturbados los unos como los otros, cargaron los 
indios con piedras, palos y machetes sobre su� contra· 
ríos, y los mataron, excepto uno que, á la entrada del 
pueblo, por efecto de la embriaguez, cayó del caballo y se 
quedó dormído. 

Se trasmitid esta. ocurrencia al Gobernador D. José 
Crespo; y habiendo entrado en acuerdo con su teniente 
general y otros consejeros, formaron el proyecto de darle 
á esta borrachera el carácter de levantamiento general 
de todos los indios de esta península, ·para atribuirse 
.Crespo la gloria de pacificador, y conseguir por este me
dio la prórroga del gobierno, y sus consejeros proporcio
narse, porla sabiduría de sus consejos en tan ardua em
presa, ascensos y destinos brillantes. Dejaron traslucir 
su plan á Calderón y á otros aspirantes, y fraguaron las 
declaraciones tomadas en los pueblos, sobre la coronación 
de Can-,ek, y las ramificaciones tlo la sublevación. M�· 
daron á Calderón como jefe de las tropas que debían batir 
1os reales del nuevo monarca; y sin embargo que éstos 
se reducían á un miserable p@blacho de indios indefen• 
sos, Calderón no quería avanzar, sin saberse hasta �hora 
si la falta de energía ó los remordimientos, lo detuvieron
en las inmediaciones contra las instrucciones que lleva
ba: lÓ ciérto es, que basta que el Gobernador le mandó
órdenes muy estréchas, no se determinó á acometer al
pueblo, y aun entonces se dió por enfe!mo e� un rancho,
y mandó á la tropa que ejecutase los incendios de aque
llos, y asesinatos, que se indican bastantemente en la re•
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}ación antecedente. Los soldados verificaron todos esos 
crímenes, sin resistencia de parte de los indios, que, lle
nos de pavor, se dispersaron por los montes vecinos, 
adonde mandaron partidas que cazaran y aprisionaran á 
todos los que encontrasen por aquellos contornos, indis
tintamente; siendo verídicas en esta parle fas lisonjeras 
coplas compuestas en elogio de Crespo y Calderón, en los 
paralelos qne forman de ellos con Cortés y l\fonlcjo, á
quienes, aunque no alcanzaron, ni de lejos, en la astucia 
y valor, los imitaron perfectamente en la perfidia y la 
crueldad. 

Entre los emigrados de Quislcil, cogieron á Can-ek, 
el más ladino de todos ellos, y lo calificaron de rey; sin 
embargo de que antes hablan asegurado que el rey, con 
toda su corte, se habla quemado en una casa de paja; y
cClmo el hacer prisioneros en esa campana estaba redu
cido á la sencilla operación de sorprender á los indios en 
sus milpas y cmms, y amarrarlos, todos los comandantes 
de partida hicieron un deber el traer prisioneros, y tra
jeron más de 500. En este estado, el Gobernador y su te
niente letrado entraron por si mismos á darle á su 
complot la última perfección. Se dedicaron 4 formar el 
proceso, con empeflo decidido de poner en grado de evi
dencia la coronación de Can-ek, y el plan de una general 
sublevación de los indígenas. En su arbitrio tuvieron to
dos los recursos que puede ministrar la seducción con 
gentes tan ignorantes, como eran los reos, los cómplices 
y testigos: se valieron del tormento, medio eficaz para 
hacer declarar lo que se quiera; y sin embargo de todo 
esto, el proceso descubría con tanta claridad la superche
ría y los amaflos que en él se habían empleado, que ha
biéndolo mandado el Gobernador Crespo á la corte de 
Espaiia, el rey desaprobó su conducta, y suspendió y man
dó llamar á Madrid á su asesor y teniente letrado, el que 
dspués de muchos gastos y trabajos, pudo conseguir que 
se le empleara en Tabasco, prohibiéndosele que en lo su
cesivo pudiese obtener empleo alguno en Yucatán. 

Además de esto, fué un hecho de pública notoriedad 
en aquella época, lo ocurrido con el Dr. Lorra, cura de 
la parroquia de San CrislóbaJ. Éste era un eclesiástico 
de costumbres austeras, ilustrado y dotado de un carác
ter enérgico: él confesó y dispuso á Can-ek en la capilla, 
y e1 d[a de la ejecución predicó sobre el pntlbulo una plá
tica en que, después de haber vertido varias expresiones 
alusivas al despotismo é injusticia con que se habla proce
dido en aquel negocio, dijo terminantemente que aquel in
feliz (Can-ek) era más inocente que los espectadores. Es11 
aserción á que daban tanta fuerza, ya las circunstancias del 
sujeto, ya la publicidad y entereza con que se hacia, alar
mó sobremanera á los mandarines: declararon á Lorra una 
descubierta pers�cuci?n, y reca�aron del obispo que le 
suspendiera las hcenc1as de predicar; mas como Lorrn no 
era hombre á quien aballan las injustas persecuciones de 
los poderosos, tomó el partido de hacer frente á sus per· 
seguidores, dedicándose á escribir una difusa y enérgica 
representación, en que descubría al rey las inicuas tra
mas que se hablan empleado para engallarlo, y darle el 
color de una revolución al desorden que causó la embria
guez en un miserable pueblo. Supieron esto el Goberna
dor y sus parciales, que no lo perdían de vista, y atemo
rizados, tomaron el partido de atraérselo con halagos: lo 
distinguieron mucho, hicieron que se le volviesen las 
licencias de predicar, y que le diesen 15,000 pesos de la 
curia eclesiástica, que mucho tiempo antes había solici
tado, para concluir la iglesia de su parroquia, y no babia 
podido conseguirlos. 

Al que esto escribe se le extravió, por un desgra• 
ciado accidente , una copia manuscrita de la indicada 
exhortación del Dr. Lorra, que conservaba con· mucho 
cuidado, por ser una pieza interesante, tanto por su es
tilo, como por la importancia de su objeto. Todo esto 
sea dicho en honor de la verdad, por si en algún tiempo 
puede ésta publicarse, sin temor de ]as persecuciones 
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que maquina la animadversión de los interesados en 
ocultarla. 

El que considere el despotismo que ejerclan los agen• 
les del gobierno espaflol, en aquella época, en todas las 
provincias de la Nueva Espana, y el empeno que toma
ron las autoridades de Yucalún cuando la ocurrencia de 
Quistcil, en esparcir relaciones falsas, especies y anécdo, 
tas conducentes al fin que se propusieron, no exlraf!ará 
se hayan difundido las voces del figurado levantamiento, 
y que, temerosos de ser perseguidos los que pudieron 
contradecirlas, se hayan abstenido de publicar pruebas y 
documentos que manifestasen In v generalizándose 
de ese modo la tradición que ha o hasta nosotros 
de la coronacion de Can-ek, y el plan de rebelión con 
que, por fines siniestros, se propusieron calumniar á los 
indígenas. Pero ahora que el tiempo ha variado las eir• 
eunstancias y sustraido del odio, la venganza y cuales· 
quiera otras pasiones á los personajes que figuraron en· 
tonces, debe hablar la imparcial posteridad; y es una 
obligación social manifestar á continuación una de las 
principales relaciones que con tal motivo se forjaron, 
para alucinar á los incautos y sorprender á la posteridad, 
lo que se sabe por testimonios muy respetables, como son 
para mi los de muchas personas que intervinieron en este 
suceso, y me han confirmado la verdad de todo lo que 
dejo escrito. 

El Sr. Crespo gobernó hasta.11 de Noviembre de 1766, 
en que falleció en Mérida, "J tué sepultado con la pompa 
que correspondía á su rango. 

Reladón hecha al cabildo eeieeilistico por el prep6sito de 
la ComparHa de Jes<u,t acerca de la, muerte de Jacinto 
Oan-ek !I BO<MS. 

lllmo. y venerable seiior dean y cabildo sede-Yacante, 
-Con la ocasión de haber asistido á confesar y auxiliar
en la capilla de la cárcel, y al patlbulo, á los ocho indios
que el día diez y seis del corriente mes y aflo murieron
ahorcados en la plaza, por habérseles justificado eran
cót?Pli,ces en la rebelión que se ejecutó en �l pueblo de
Qmste1l, me encargó con lágrimas uno de los reos, pu• 
siese en noticia del Illmo. Sr. obispo y del Sr. Goberna· 
dor y capitán general de estas provincias, los motivos y 
razones con que conmovió para la rebelión el indio Ja· 
cinto Ek á todos los pueblos de la provinciat para que asl 
S. S. l. como el Sr. Gobernador, pusiesen el competente 
remedio y atajasen cualquiern desorden que pueda resul, 
tar con el tiempo. 

Dijome, pues, que el domingo quince de Noviembre 
de este presente ano, fué el Br. D. Miguel Ruela, minis· 
tro del curato de Tixcacal, á dar misa en el pueblo de 
Quisteil, y que á la mitad del sacrificio hubo una gran 
conmoción que se hizo percibir por los gritos y lágrimas 
de las i�dias, ocasionada de un aparente incendio repre· 
sentado en una fogosa nube 9ue después se vistió de ne· 
gro y espeso humo, causado sin duda por el diabólico arte 
del expresado Jacinto. 

Temió el ministro novedad en el pueblo, ignorante del 
motivo que ocasionó el llanto y voces de l as indias, y
concJuido el sacrificio, dejó con presteza el pueblo. Libre 
de este embarazo, puesto en el cementerio el expresado 
Jacinto, hizo un razonamiento á los indios, del tenor si· 
guiente: 

"Hijos mios muy amados: no sé qué esperais para sa· 
cudir el pesado yugo y servidumbre trabajosa en que os 
ha puesto la. sujeción á los espa11oles. Yo .he caminado 
por toda la provincia y registrado todos sus pueblos, Y 
considerado con atención ¿qué utilidad ó beneficio nos 
trae la sujeción á Espafla? y os aseguro que no hallo otra 
que una penosa é inviolable servidumbre. Si vuelvo la 
consideración á los ministros y sacerdotes que asisten en 
los pueblos, sólo veo una continua inacción y descuido 
· en instruiros en las obligaciones de un cristiano. Si ex·
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plican la doctrina en la cabecera los curas, omiten ejecu
tarlo los ministrns en las visitas. En las cabecerns •10 

falta misa los dlas festivos, y aun toda la semana; pero 
en las visitas apcm,s cada dos semanas, y aun cada tres, 
vemos celelm1.r el sacrificio. ¿Y esto es atenderos, y esto 
es mir:u- por vuestra educación cristiana? Yo presumo 
que ni aun en las cabcccms se oyera la palabra divina y 
el saulo sacrificio, si no fucrnn por lo comun habitadas 
ele cs¡mnoles. ¿Y esto es otra cosa que atender á los su
yos, y dcsalendcros á vosotros? Cuán inútiles y de 11in
gún provecho os scun muchos curas, como son N. y N. 
y sus ministros, lo conocercis mejor si mirais sus hechos y 
reílcjais en sus costumbres tan ajenas de su ministerio 
y profesión, que son mudos pero eficaces predicadores 
que os persuaden la relajación. Esto os persuado, esto 
os predico, porque á mi se me lm entrado P.ºr los ojos, y 
no os hago tan ciegos que no l1ayais percibido poi· los 
vuestros lo mismo que os predico, pudiendo vosotros apo
yar como testigos de vista lo que os persuado. Si de los 
eclesiásticos volveis vuestra consideración á reflejar so
bre el empcfio con que parece toman los seglares el ago
biarnos con continuos trabajos, y tiranizamos con cas
tigos, hallareis muclrn. materia para el llanto. Cuántos 
tequios nos ocasionan los encomenderos, mejor os lo per
suadirá la experiencia que mis voces. Ni quiero traeros 
otro ejemplar de los tiranos procederes de los espafioles, 
pues bastan por todos, los que en la actualidad ejecuta 
el juez de tributos, que parece que hidrópico de nuestras 
penas, no se sacia ni con los trabajos que cercan en las 
cárceles á nuestros compaileros, ni satisface la sed de 
nuestra sangre en los continuos atroces azotes con que 
macera y despedaza sus cuerpos. Si {ltaso por no haber 
llegado á vuestro país, no son testigos vuestros ojos de es
tas miserias de los nuestros, no os juzgo tan sordos que no 
hayais percibido los clamores y las ]ágrimas con que fo.. 
mentan sus desdichas, lloran sus penas y gimen sin con
suelo sus martirios tan crueles como tiranos. No os juzgo 
tan ajenos de compasión para con los nuestros, que es
tcis insensibles á sus clamores; antes si juzgo que todos 
vosotros estarcís prontos para ocurrir á enjugar sus lá
grimas y consolar sus aflicciones. Si busca medio vues
tra piedad para con los nuestros, yo ciertamente no en
cuentro otro que sacudir el yugo de la sujeción á Espafla, 
que es 111 causa de las penas que nos afligen, y de In in
tolerable scrvidumbt·e que padecemos. Sacudid, pues, el 
yugo, amados l1ijos mios, pues la sujeción á él ningún 
beneficio nos ocarrea. Asi nos lo persuaden 18.ll lágrimas 
que vierten inconsohbles los nuestros, salidas de unos· 
corazones llenos do tormentos, inundados de penas. Ni 
fe¡míis el valor de los espafloles, pues asentados 1mestros 
reales en este pueblo, que no fué conquistado de ellos, 
sí fundado eµ nuestros tiempos, tomaremos por sorpresa 
á Yaxcabá, y pasaremos ¡i tomar la ciudad, sin que difi
culte la empres¡i lo fuerte de las muraUas del castillo, ni 
atemorice vuestros ánimos el fuego de sus callones, pues 
entre muchos á quienes he enseñado el arte de brujería, 
tengo quince muy peritos, que entrarán con su arte en 
la fortaleza, darán muerte á las centinelas y abrirán las 
puertas para recibir nuestros combatientes: si acaso des
confiai!l de mis promesas y no dais entero crédito á la 
verdad que os persuado, yo os la haré patente rnetiéndoos 
los prodigios por los ojos. 11 A qui pausó su raciocinio, y 
tomando un pliego de papel blanco, escribió tres ó cua
tro renglones, y doblándole lo.mantuvo algún rato entre 
las manos, el que pasado, arrojó el pliego al escribano, 
que quedó sorpreso del pasmo, embargando juntamente 
}a. admiración á lodos, pues veían escrito con claras y 
distintas letras todo el pliego, y leian estampado cuanto 
les había predicado el endemoniado Jacinto. Preocupado 
el ánimo de los indios de este diabólico aparente mila
gro, juzgó Jacinto tenla abierto campo para inducir ó im
pri1;11ir en sus ánimos cuantos engaf1os destilase por sus 
labios, y asi prosiguió diciéndoles: "que tomada la ciu-
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dadela y fortaleza del castillo, mandarían á un mensajero 
ó embajadot· al Gobernador, c¡uicn si se sujclaha al único 
encomendero, el electo rey, seda cutre ellos y los cspa· 
iiolcs estrecho el vínculo de nmistml; pero si rehusaba el 
vasallaje y no admitla la sujeción, serían las armas las 
que decidiesen el negocio. Tocaré (les dcda) cou las ho
jas del N. árbol, que rcsonar{m como trompetas por los 
cuatro vientos, y haré venir multitud de cumhatienlcs, y 
si éstos no bastasen, haré ,·enir millares de ingleses :i 
nuestro ejército, como ahora os produciré hormigas. " 
Éstas produjo ó representó ante los ojos de los indios 
con sus encantos, en tanta copia como hnhia prometi
do. "Moriréis muchos en el combate, pero no temais 
vuestra perdición eterna, pues ungiéndoos con este óleo 
que tengo, y diciendo al tiempo de la unción: Dios Pa· 
dre, Dios Hijo, Dios Es¡1!ritu Santo, ten piedad de tu 
crisliaño, enconlrnréis abiertas las puertas del Paralso. 
Esto hacen, esto ejecutan los espafloles que se embarcan, 
que no los hemos de creer ton bobos que nos persuada
mos se arrojen á navegar con peligro de morir y certeza 
de condenarse. Quiero, por último concederos que nos 
salga mal la empresa, que triunfe Espaf1a y quedemos su
jetos á los espafloles. En este caso conviene, hijos mios, 
observar si éstos con atroces castigos os martirizan, si 
aun prosiguen vuestros danos sin remedio; y siendo as!., 
no les molesleis con guerras ni hostilidades: dejad las 
armas, y usad para la fuga de vuestros piés, pero sea con 
secreto, cosa que insensiblemente les dejeis la tierra des• 
poblada, acogiéndoos ó. extranos palses." 

. Esta es en sustancia la relación que el difunto reo me 
encqmendó pusiese á. la vista de S. S. l. y del Sr. Gober
nador y Capitán General, lo que ejecuto remitiéndole á 
su secretaría un tanto. Juro, in verbo sacerdotis, ser fiel 
y verdadera re1aeión de lo que me encargó el reo. 
, Dios Nuestro Seflor guarde la importante vida de V. S. l. 
por Jos inuchos aflo.s que deseo. Colegio de San Javier 
de la Compaflfa, Diciembre 26 de 1761.-Illmo. y vene. 
rable seflor.-Muyreconocido esclavo y capellán de V. S. I, 
-J H S.-Marlin del Puerto.

Canela.. Rancho de la municipalidad de Colotlán, 8'?
cantón, Estado de Jalisco. 

Canelar. Hacienda de la municipalidad de Ocoso, 
coautla; departamento de TuxtJa.,..Gutiérrez, Bstado do 
Chiapas. .. 

Canelas. Pueblo y rico mineral, cabecera municipal 
del partido de Tamazula, Estado de Durango. Se halla 
situado á 60 kilómetros N.E. de la cabecera del partido, 
en la Sierra Madre. La municipalidad tiene 2,474 habi
tantes. 

Canelas. Rancho de la municipalidad y partido de 
Santa María del Oro, Estado de Durango, con 90 habi
tantes. 

Canelas. Rancho del partido y municipalidad de 
León, Estado de Guanajuato, con 88 habitantes. 

Canelas. Rancho del Distrito del Rosario, Estado de 
S�naloa, al S.E. de Escuinapa, sobre un arroyo que desa-
gua en la laguna de Agua Brava. 

Canelas. · Arroyo de Durango, tributado del río Ta
mazula, conocido después con el nombre de Culiacán. 

Canelo. Hacienda de la municipalidad de Doctor 
Arroyo, Estado de Nuevo León, con 275 habitantes. 

Oanelo. Congregación de la municipalidad de Mier 
y Noriega, Estado de Nuevo León, con 70 habitantes. 

Canelo. Rancho de la municipalidad de Nuevo Ure
ch0, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 17 ha
bitantes. 

Canelo. Rancho de la municipalidad de Cadereyta,
Estado de Nuevo León, con 16 habitantes. 

Canelo. Rancho de la municipalidad de Linares, Es-
tado de Nuevo León, con 58 habitantes. . . . 

Canelo. Rancho de la municipalidad ?e Salmas Vic
toria, Estado de Nuevo León, con 13 �abitantes. 

Canelo. Raného de la municipalidad de San Fer-
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nando de Presas ó La Llave, Distrito del Norte, Estado Cano. Hacienda de la municipalidad de . Zinacante-
1 T l. pee, Distrito de Toluca, Estp.do de :M:é�ico, con 50 babi-e e aman 1pas. 

Canelo (Río). Estado de Oaxaca, Distrito de Yaute, tantes, 
pee. Este río nace del cerro de Quiavicusas, pasa por las Canoa. Rancho de la municipalidad de la Paz, par, 
montanas de Ixcuinlepec y Huitepec. A este río se le une tido del Sur, Territorio de la Baja California, con 12 
el llamado Pedregoso, que corre de S. á N.; procede de los habitantes. 
terrenos de Lachiguirl, unióudose en los confines de l\fa- · Canoa. Rancho del cantór. üaleana, Estado de Chi-
zatlán. huahua. 

Canetero. Rancho de la municipalidad de la Encar· Canoa. Rancho de la municipalidad de Tepalcatepec, 
nación, 11'! cantón (Tcocalliche), Estado de Jalisco, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 31 ha, 

Cangrejo. Ilaucho del municipio y Distrito de Ario, bitantes. 
Estado de J\Iichoacán, con 31 habitantes. . Canoa. Rancho de la municipalidad de Angam.icu-

Cangrejo. Rancho de la municipalidad de Hualahui- tiro, Distrito de Puruándiro, Estado de Michoacán, con 
ses, Estado de Nuevo León, con_ 31 habitantes. 57 habitantes. 

Cangrejos, Rancho del Distrito y municipalidad de Canoa, Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
Zitácuaro, Estado ele Michoacán, con 17 habitantes. Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán. 

Canguí. Hacienda del departamento y municipalidad Canoa. Rancho del municipio de Lagunillas, Parti-
de Chiapa, Estado de Chiapas. do de Hidalgo, Estado de San Luis Potosí.. 

Canguibuindo. Hacienda de la municipalidad y Dis- Canoa. Rancho del Distrito de Mazatlán, Estado de 
trito de Actopan, Estado de Hidalgo, con 401 habi- Sinaloa, ai N.O. de la Nor.ia. 
tantes. Canoada (Río de). Estado de Oaxaca, Distrito de 

Canhaná. Finca de campo del partido de Hunuc- Jamiltepec: nace en las vertientes de la serrania de Tete
má, Estado de Yucatán, á 7 kilómetrQs S.E. de la ca- pee, pasa por los pueblos de Pinotepa Nacional y Huazo
becera. lotitlán, con el nombre de Río de la Arena

1 
y desemboca 

Canicab. Finca de campo del partido de Acanceh, Es� por Boca Minizo al Pacífico. Son sus afluentes el arroyo 
tado de Yucatán, á 5 kilómetros N. de Acanceh. Río Grande, y el llamado San Juan. 

Oanicuaro. Rancho del Distrito y municipalidad de Canoas (San Miguel). Villa, cabecera de. la munici-
Tacámbaro, Estado de Michoacán. palidad de su nombre, Distrito y Estado de Puebla, á 15 

Caninahuato. Celaduría de la Alcaldía de Tepuche, kilómetros al N.E de la Capital. 
Distrito y Directoría de Culiacán, Estado de Sinaloa. Canoas. Congregacion de la municipalidad de Maxis-

Canindo. Rancho del municipio de Tangancfcuaro, catzin (Horcasitas), Distrito del ·sur ó Tampico, Estado 
Distrito de Zamora, Estad.o de Michoacán, con 140 babi- de Tamaulipas. Se halla situada en.la margen· derecha 
tantes. del río Mante. 

Canisté. Hacienda del partido y municipalidad de Canoas. Hacienda de la municipalidad de Carácuaro, 
Campeche, Estado de este nombre. Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoacán1 con 63 ha· 

Canjilón, Rancho de la municipalidad de Huajicori, bitantes. 
prefectura de Acaponeta, Territorio· de Tepic, situado á 8 Canoas. Hacienda del municipio y partido de Riover· 
kilómetros al S.O. de su cabecera municipal. de, Estado de San Luis Potosí. 
. Canjilón. Rancho de la municipalidad de Totatiche, Canoas. Rancho del cantón Guerrero (Concepción), 
8� cantón (Colollán), Estado de Jalisco. Estado de Chihuahua. 

Canjilones. Estero de la costa de Sinaloa, en la bahía Canoa$, Rancho del partido y municipio de Abasolo, 
de Navachiste. (Cuitzeode los Naranjos), Estado de Guanajuato, con 164 Canjob. Hacienda de la municipalidad de Pinola, de- habitantes. 
parlamento de Comitán, Estado de Chiapas. Canoas. Rancho del partido y municipio de Celaya, Canmutul. Finca rústica de la municipalidad de Can- Estado de Guanajuato, con 488 habitantes. sahcab, partido de Temax, Estado de Yucatán. Canoas. Rancho de la municipalidad de Pacula, Dis-Oano, Rancho de la municipalidad de Soto la Marina, trito de Jacala, Estado de Hidalgo, con 78 habitantes. Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. Canoas. Rancho del partido y municipio de Pénjamo, Cano (Juan). Abogado mexicano del siglo xvr. Nació Estado de Guanajuato, con 82 habitantes. en México y fuó letrado de tanto nombre, que el Dr. Sa� Canoas. Rancho de la municipalidad de Mazainitla,maniego no dudó llamarle el príncipe de los abogados. 9� cantón (C. Guzmán ó Zapotlán), Estado de Jalisco.Siempre que se le daba un easo, citaba la ley, y citándole Canoas. Rancho de la municipalidad de Colotlán, 8° 

una ley daba el caso. Recibió el grado mayor en derecho cantón, Estado de Jalisco.civil; y el día que tomó posesión de la cátedra de prima Canoas. Rancho de la municipalidad de San Cristó-de dicha facultad, que fué en 1 º de Diciembre de 1608, bal, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco.asistieron á la aula general todos. los oidores, y por ho- Canoas, ó Mesías. Rancho de la municipalidad de nor á este gran maestro, se sentaron entre los escolares Acuitzio, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con tomaron papel y escribieron el primer párrafo que dictó 80 habitantes. desde la cátedra .. A los 20 afios se jubiló y fué rector de la . C8!11oas. Rancho de la municipalidad de Aguililla, Universidad, y despuós promovido á la Audiencia de Gua- D1stnto de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 17 ha· dalajara, en donde murió. Escribió varios opúsculos y di- bitantes. . 
sertaciones; Canoas. Rancho dela Tenencia de San Juan de los Cano Sandoval (Juan, obispo). Nació en México. Pl�tanos, _Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, Fué doctor en cánones, de la Universidad; reclor, cate- .con 3 habitantes. 
drático sustituto de decretos, canónigo doctoral de Mi- . Ca:noas. �ancho de la municipalidad de Huacana, choacán, provisor de indios, vicario general y otras dig- D1str1to de Ai-10, Estado de Michoacán, con 43 habitantes. nidades, hasta que en 1682 fué electo obispo de Yucatán. Canoas. Rancho de la municipalidad y Distrito de Consagróse y tomó posesión el día 8 de Agosto de 1683. Coalcomán, Estado de Michoacán, con 26 habitantes. Visitó su diócesis; hizo grandes obras de beneficencia, se . C3:noas. �an�ho de la municipalidad de Tingüindín,
hizo amar de todos por su virtud y humildad, y gobernó Distrito de J1qmlpan, Estado de· Michoacán con 230hasta el día 20 de Febrero de 1695 en que dejó de exis- habitantes; ' 
tir. Fué uno de los prelados más dignos de la Iglesia Canoas. Rancho del Distrito y municipalidad de layncateca, en que han florecido varones es�arecidos. Piedad1 Estado de Michoacán, con 335 habitantes. . 
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Canoas. Rancho de la municipalidad de Tarimbaro, 
Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 136 ha
bitantes. 

Canoas, Rancho de la municipalidad de Santa Clara, 
Distrito de Pátzcuaro, Estado de Micboacán, con 10 lla· 
bitanles. 

Canoas, Rancho de la tenencia de Tarecuato, muni
cipalidad de Tangamandapio, Distrito de Zamora, Esta· 
do de Michoacán, con más de 100 habitantes. 

Oanoa.s. Rancho de la municipalidad de Indaparapeo, 
Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoacán¡ con 30 
habitantes, 

Canoas. Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
del Distrito de Zitácuaro, Estado dé Michoacán. 

Canoas. Rancho de la municipalidad de Hueytamal
co, Distrito de Teziutlán, Estado de Puebla. 

Oanoas. Rancho de la municipalidad del Doctor, Dis
trito de Cadereyta, Estado de Querétaro, con 312 habi
tantes, situado á 3 leguas N. de la cabecera del muni· 
�� 

Canoas. Rancho de la municipalidad de Cadereita Ji
ménez Estado de Nuevo León, con 8 habitantes. 

Oa.noa.s (Las). Rancho de la municipalidad de Mon
temorelos, Estado de Nuevo León. 

Canoas. Rancho del municipio y partido de la Capi
tal, Estado de San Luis Potosi. 

Canoas. Rancho anexo á la hacienda de San Loren
zo, municipalidad de Santa Bárbara de Ocampo. 4 � Dis
trito, Estado de Tamaulipas. 

Canoas. Rancho de la prefectura y municipalidad de 
Tepic, Territorio de este nombre. 

Canoas, Sierra que se extiende en la comprension 
de Río Blanco, al N, de Peilamiller, Distrito de Tolimán, 
Estado de Querétaro. 

Canoas. Sierra que por eI N. de 1a ciudad de Río 
Verde, recorre este municipio del Estado de San Luis Po· 
tosí. 

Oa.noa.s, Río hoy de Tuxpan. 
Canoas, Rancho de la municipalidad de Santa Catari· 

na, Estado de Nuevo León, con 82 habitantes. 
Oanoas ( Punta de las). Costa occidental de México. 

Litoral de la Baja California. 
Este saliente en el litoral expresado es un promontorio 

arenoso á pique y muy agudo, rodeado de cerros con al· 
turas de 700 á 1,200 piés, los que á su vez están respal· 
dados bacía el interior por una fila de otros que se ele• 
van á 2,000 ó más. 

En buen tiempo, y á sotavento de e$la punta puede en· 
contrarse un buen fondeadero por 5 á 7 brazas, en fondo 
de arena, y á una distancia de media milla de la playa. 

La variación observada por la oficialidad del N arrogan· 
set en este paraje en 18771 fué de 12° 80' E. La marea 
sube alli1 según las propias observaciones, unos 4 piés. 

Resumiendo: según la carta 609 de la Oficina Hidro
gráfica de los Estados Unidos, de Punta Blufi' á Canoas, 
13 millas S.E.¡ y de Punta Blanco á Canoas, 38 y media 
millas al N.O. Posición geográfica: Latitud 29° 26' N., y 
Longitud, 115° 13'. O. de Greenwich. 

Oanocas. Rancho de ia municipalidad de Hostoti
paquillo, 12º cantón (Tequila), Estado de Jalisco. 

Oa.noillas. Ranchería de la municipalidad de las Lla
ves, Distrito de Toluca, Estado de México, con 244 habi
tantes. 

Oanoita.s. Rancho de la municipalidad de Atoyac, 
cantón IV ó de Sayula, Estado de Jalisco. 

Oanoitas. Rancho de la municipalidad de Chilchotla, 
Distrito de Chalchicomula, Estado .de Puebla, á 20 kiló· 
metros al S.O. de la cabecera municipal.· 

Oanojas. Rancho de la municipaliilad de Aeuitzio, Dis· 
trito de Morelia, Estado de Michoacán, con 88 habitantes. 

Oanondo el Bajo. Río del Distrito de Ario, del Esta· 
do de Michoacán. 

Oanondo el Alto. Rancho de 1á municipalidad de 
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Nuevo U!'echo, Distrito de A1-io, Estado de Michoacin, con 
7 habitantes. 

Ca.nondo el Bajo. n:mcho <le la municipalidad de 
Nuevo Urccho, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 
6 habitantes. 

Canoquintic. Rancl10 de la mtmicipalidad de Ococin-
go, �cpartamento de Chilón, Estado de Chiap(IS. 

Ca.novas. Rancho de la municipalidad de Jesús Ma· 
ria, cantón III 6 de In Barca, Estado de Jalisco. 

Oan Pambá. Finca rústica de la municipalidad de 
Uayma, partido de Valladolid, Estado de Yucat(m. 

Cansa caballos. Eminencia al S. del Ajusco, Pl'efcc
tura de Tlalpan, Distrito Federal. 

Ca.nsahcab. Pueblo, cabecera de municipio del par
tido de Temax, á 13 kilómetros al S.O. de la cabceera del 
partido. 

. Población de la municipalidad, 2,040 babitantes, dis· 
tribuidos en el pueblo y en las siguientes fincas n'isticas: 
Ukanhá, Kimbacab, San Francisco, Regue.ra, oonot, Te· 
pich, Xosat, Kancabchén, Cábil, Kenelmay, Kuiché, San 
Angel, San Antonio, Ychmul1 Santa Bárbara, Tejas, San 
Mateo, Texan, Marrujo, Chacxul, Canmutul. 

Oansangue. Rancho de la Municipalidad de 'Pepalca
tepec, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 
41 habitantes. 

Cansecos (San Martín de los). Pueblo y municipali
dad del Distrito de Ejutla, Estado de Oaxaca, con fi65 ha-' 
bitantes, de los que 287 son hombres y 278 mujeres, por 
lo cual tiene _Ayuntamiento compuesto de un presidente, 
cuatro regidores y un sindico procurador propietarios é 
igual número de suplentes. 

Se ignora por qué se le da el titulo de Cansecos. 
Situación geográfica y topográfica.-Este pueblo está 

comprendido entre los 16° 36' 7" latitud N., y á los 2º 

28' 50'�longitud E. del meri.diano de México. 
Está ubicada esta población en plano, sin que tenga nin-

gún accidente topográfico. · · 
Líinites.-Confina al O., con la hacienda de San José; 

al P., con Santa Marta Chichihualtepec y hacienda del 
Verjel¡ por el N., con la Magdalena y San Pedro Apóstol 
Ocotlán; y al S., con la misma hacienda del Verjel. 

.&tenai.ón.-El área superficial del terreno es de 5,000 
metros cuadrados: su mayor longitud de O. á P. es de 
4,500, y su latitud de S. á N., 500. 

Altitud.-A l,478·metros de elevación está esta pobla-
ción sobre el nivel del mar. · 

Teniperatura.-EI clima es templado y no se sienten 
variaciones más que las propias del tiempo. El viento do
minante es·el del E. 

Viento á que queda esta población,'""'." Está al N. de esta 
villa, y al S. de la capitál del Estado. 
. Distaneia.-Dista este pueblo de la cabecera .del Di$· 

trito, tres leguas; y de la capital del Estado, once. · · 
Edifido8 pablieos.-Exíste un templo de 25 metros de 

longitud por 8 de latitud; sus paredes ,laterales; as[ como 
las del fondo y frente, son construidaí! de cal y canto, y 
cubiertas con morillos y teja. El valor en que se consi•
<lera este edificio es el de $2,000. . . · . 

Existe' ademas una pieza CQnstruida de adobe ,con cu· 
bierta de teja, de seis metros de longitud por cinco de la· 
titud, donde se. reune el Ayuntamiento para verificar sus 
acuerdos municipales: su valor es•el de $100. 

Hietoria.-No se conserva memoria alguna de la fecha 
en que se fundó este pueblo. 

En 1860 fué invadido este pueblo por fuerzas reaccio
narias al mando del coronel Jiménez y tenientes corone· 
les Palacios y Segura: armados los vej)inos de es�e puel)Jo 
con flechas y piedras, se defendieron del en�m1go, que• 
dando muertos en el campo de batalla los teme.ntes coro• 
neles ya citaqos. Viendo los soldados ímprov1�ados del
pueblo la superioridad del enemigo tanto ª!1 numero co•
mo en· armas y elementos de gue;ra, se �etiraron par� el
cerro de los Ocotes, perteneciente a 1a hacienda del VerJel.

Tom.II-14 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t2C-CH.html



106 CAN 
Al dla siguiente regresó el citado coronel Jiménez con las 
fuerzas de su mando, quemó varias casas del pueb!o y fu. 
siló á nueve individuos,.yéndose después de tan triste su
ceso, para In capital del Estado. 

Por este hecho de armas tan glorioso, la Legislatura del 
Estado le confirió el titulo de Heroico, por decreto de 24 
de Noviembre de 1860. 

Oa.nsimio. Rancho de la municipalidnd de Zirándaro, 
Distrito de Huctamo, Estado de Michoacán. 

Cantada (Isla). Litoral de la República en el Golfo 
de California. 

"Se }rnlln este islote situado ú 400 yardas de la cxtre· 
midad N. de la Isla de San Luis (vense este nombre), y 
unida á ésta por nn bajo que queda en seco en boja mar. 
Es una roca de 478 piés de allura. 

"A U millas al N. N.O. a O. ( magn.) de dicho islote 
bay una roca peligrnsisima que en baja mar sobresal_e 
apenas 3 piós del agua, y tiene en su rcdoso unas 19 bra
zas de profundidad; y á 2! mill!}S al N.O. 4� O. del pro� 
pio islote, existe un bajo casi circi:Iar de media mill1: de 
diámetro, formadcrpor una agrupac16n de pei'lascos saben
tes y ahogados, en cuyo derredor también hay fondo pro
fundo."-

[Observaciones del capitán Dewey sobre las Costas Oc
cidentales de México.] 

Oanta.ma.yec. Pueblo del partido y municipalidad de 
Sotuta, Estado de Yucatán, á 12 kilómetros S. O. de la 
Vílla de Sótuta. 

Cantara. (Punta). Litoral de la República en el Gol
fo de California: costa del Estado de Sonora. 

Se llama asl la extremidad N.O. de la Isla de "Alma
gre Grande," que se halla dentro del puerto de Guaymas, 
y en la cual hubo en algún tiempo un fuerte. (Véase 
puerto de Guaymas ). 

Cantarera. Rancho del departamento y munfoipali• 
dad de Lagos, seg11ndo <;antón del Estado de Jalisco. 

Cántaros (San Pedro). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Nochisllán, Estado de Oaxaca, con 487 hábi
tantes, de los que 241 son hombres y 246 mujeres, por 
lo cúal tiene Ayuntamiento compuesto de un presidente, 
dos regidores, un sindico procurador y un secretario, un 
alcalde y un escribano, todos con sus respectivos suplen
tes. En mixteco es conooido con los nombres do Ñ uflaa 
y NuY,oo. El primero significa pueblo antiguo. Etimolo
gía: Ñu, pueblo ó tierra; nuxanaa, antiguo. El segun· 
do significa tierra de los cántaros. Etimologfa: Ñu, tie· 
rra; yoo, cántaro. En mexicano se conoce con el nombre 
de Cozcaltepec, que quiere decir: cerro del col1ar: Etimo
logía: Cozcatl, collar; tepetl, cerro. 

Situaci6n topográfica.-El terreno en que se ubica es 
en la falda de un cerro que so denomina en mixteco De
queyuco, el más elevado de la poblnci6n, y desde donde 
se divisa en dlas serenos y claros el voleán de nieve de Orizaba, que dista sobre 60 leguas poco más ó menos. Lfoiite&.-Confina al N. con Santiago lxtaltepec, al O. con Santiago Amatlán y Santa María Asunción Noehixtlán, cabecera del Distrito; al S. con San Pedro Quiliton
go y San Miguel Adeques, y al E. con Santiago Huauclilla y San Bartolo Sotula. 

Extensi6n.-La extensión superficial del terreno es de 18 leguas cuadradas. Su mayor largo de Nochixtlán á Sotula es de 6 leguas, y su mayor ancho de San MiguelAdeques á Santiago Ixtaltepec es de 3 leguas. 
.Altitud.-Está situado á 1,875 metros de altura sobre

el nivel del mar. 
Tempemtura.-Su clima es frío; sin embargo, en el 

verano es templado. El aire dominante es el del N. 
Viento á que queda cita población.-Está al N.O. de 

la cabecera del Distrito, y al P. de la Capital del Estado. 
.Distancia.-Dista de la primera 12 kilómetros y de la 

segunda 104. 
Orografía.-No se hace descripción de sus cadenas de 

montan.as, ramales y alturas, por no tenerlas la pobla-
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ción, pues aunque hay algunos cerros dentro de la exten
sión de sus terrenos, son poco elevados, pues los más al
tos que son el Dequcyuco, Yucuyaá, Yucui'lucuiiii é Itnu
lolo, tendrán de altura como 2,500 metros, y el Ayede y 
Tindumedio 1,895. 

Hidrologfa ftuvial.-Sólo hay unos pequefl.os arroyos 
que únicamente en las lluvias tienen agua; todos nacen 
dentro de los terrenos del pueblo. 

El de Yechacuío hace su confluencia con el río de San 
Juan Ixtaltepec, á distancia de una leg_u�: ya unidos, van 
á tributar sus aguas al rio de San Antol)10. 

El de Yugoco, Yutete, Yusandaco y Yodoxfo, desem· 
bocan unidos al río citado de San Antonio después de 
recorrer 3 leguas, advirtiendo que el arroyo de Yuchaculo 
queda al N. del pueblo, á distancia de H leguás¡ los de
más, al S., rodeando al pueblo. 

Ouevas y grutaa.-Hay unas pequeilas conoeida.s con 
los nombres de Yucuyá, Yuyete, Yuticu:m, Nucundia, Ca
húataza ó Itnuyahuitini, que tienen 20 varas de largo, de 
3 á 7 de ancho y 3 de altura. 

Pozos.-Sólo cuatro veneros ú ojos de agua se encuen
tran en los barrios del Rosario, San Salvador y San Pe
dro, cubiertos con piedra blanca y tierra del mismo co
lor, para librarlos de la suciedad, y son los que surten á 
los vecinos de ese precioso liquido, el cual por otra par
te es de muy buena calidad y gusto. 

Su nacimiento está en el cerro grande de Dequeyucu 
mencionado, el cual está ubicado en la cabecera del pue
blo hacia el N. 

Por tradición, y como conseja, se dice que ese cerro 
contiene una laguna de agua con pescados grandes y de 
diversos colores, y que de la Sierra vienen algunos á com
prarlos á un anciano que se sitúa á la entrada, la cual se 
ignora por todos los habitantes de la población. 

Edifici,oe públicos. - Hay un templo denominado San 
Pedro, construido de bóvedas con piedra muca y mezcla; 
mide 47 varas de longitud, 10 de latitud y 17 de altura¡ 
su valor es de $10,000. 

La casa cural, compuesta de 4 piezas; la primera tiene 
9 varas de longitud, 5½ de latitud y 4! de altura. La se• 
gunda tiene 6 varas de longitud, 5½ de latitud y 4 de al
tura. La tercera tiene 5 varas de longitud, 4 de latitud y 5 de altura. La cuarta, que es una cocina, tiene 7 varas de longitud, 5 de latitud y 4 de altura¡ su valor es de$2,170. 

Las casas municipales se componen de cuatro piezas, en las que se encuentran . el municipio, la. alcaldla y las cárceles para hombres y mujeres. L.a pieza que sirve pa· ra el municipio tiene 16 varas de longitud, 6 de latitudy 5 de altura. 
La que sirve para la alcaldía tiene 10 varas de longitud, 6 de latitud, y altura 4. La que sirve de cárcel para hombres tiene 11 varas delongitud, ó de latitud, y de altura 6. La última, que sirve p;ira cárcel de mujeres, tiene 12varas de longitud, de latitud 6 y de altura 5. 
Todas esas piezas están construidas de pared de piedra y lodo, y techo de terrado; su valor es de $1,200. Hay un panteón con pared de piedra y mezcla; mide 44 varas de longitud y 33 de latitud, y su valor es de$120. 
Historia. -Este pueblo, en cuanto á la ubicación ó mor�da est�cionarla, de sus habitantes formando tribu y ha•CJendo !Ida comun en el lugar, se pierde en la oscuridad de los tiempos, pues según constancias documentales al dispersarse !arias tribus � causa de hambres, guerr¡s ypestes ocumdas en la antigua Anáhuác se ubicó la tri·bu mixteca en Tilantongo y Achiutla p;incipales capita-les y asiento del rey mixteca. ' 

. De est� primogénito descendieron las pri�eras familias y caciques para poblar á Apoala y Cántaros· todo esto se �mprueba con un monumento arruinado que hastahoy existe, de una fortaleza ó muralla de figura circular
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Y. con u�a exfon�ión de �untro cúadras e� circunfcrcn• · di?1ic11tos. anuales, en 300 c:irgas de maíz, 73 de mango,
Clll.. Esta constrmda de piedra y sobre la erma del cerro platano, Jnna y narnnja, S 400 de zacate, y $ 1,000 de
denominado en mixteco Yucunucuini, que quiere decir: productos generalc;; de gauados.
Monte del tigre; queda entre Oriente y Sur·de la pobla· Cantarranas. Ranchería y congregación de la mu• 
ción. nicipulidad de Paso de Ovejas, cantón y Estado de Ve· 

Esta muralla sirvió ti la tribu cantarera para guarecer· rncruz. 
se de los dardos y saetas venenosas de otras tribus á quie· Cantarranas. Rancho de la municipalidad lle Chu· 
nes combatian en guerra formal para hacerse de terrenos cándiro, Distrito de l\forclia, Estado de l\lichoac:ín; coti 
incultos. 435 habitantes. 

También asf por analogía se comprueba, por qué el Cantarranas. Rancho y municipio de Tac{1mbaro, 
número de la tribu cantarera ya era considerable, preci• Estado de Michoac..'ín. 
samente cuando Hernán Cortés desembarcó en Veracruz Cantarranas. Rancho de la municipalidad y Distri· 
en el afio d� 1519, y por último, porque basta fijarse en to de Atlixco, Estado de Puebla. 
la palabra Nunaá, que en idioma mixteco quiere decir Cantaxi. Ranchería de la municipalidad de Atlaco
Pucblo Antiguo, con la que se bautizó sin duda al pueblo mulco, Distrito de Ixtlahuaca, Estado de México; con 
por los primeros habitantes. 246 l1abitantes. 

Mas si nos fijamos en nuestra época, entró en el ran- Cantea!. Rancherla de la municipalidad de San Pa· 
go de pueblo poco después de la conquista de Cortés,. blo (::halchihuitán, departamento de Simojovel, Estado 
pues la fundación de su templo actual se remonta al prin- de Chiapas. 
cipio del aiio de 1700, según datos constantes de docu· · Cantera. Hacienda del partido y municipio de Aguas
roentos; no obstante que por tradición, el pueblo prime- calientes, Estado de este nombre. 
ramente se ubicó en la mesa del cerro mencionado De· Cantera. Rancho de la  municipalidad y partido de 
queyucu, después en un plano abajo de este cerro hacia Calvillo, Estado de Aguascalientes, 
el Poniente, y por último, donde hoy está¡ y parece que Cantera. Hacienda del partido y municipio de Co-
la tradición no queda desmentida, porque en la mesa del monfort, Estado de Guanajuato; con 59 habitantes. 
cerro existen vestigios de edificios, en la falda mucha lo· Cantera (De la). Hacienda de la municipalidad y 
za, como ollas y platos qnebrados; y haciendo excavacio· Distrito de Jacala, Estado de Hidalgo; con 42 habitantes. 
nes se encuentran cadáveres humanos, jarros y otros tras· Cantera. Hacienda del departamento y municipio de 
tos intactos, lo mismo que juguetes en miniatura; igual· Lagos, segundo cantón del Estado de Jalisco. 
mente en el plano donde hubo huajales se ven cimientos Cantera (La). Hacienda de la municipalidad de 
arruinados del segundo templo antiguo. De estos datos, Monte Ji.lorelos, Estado de Nuevo León. 
pues, y de la construcción del templo actual, debemos Cantera. Rancho de la municipalidad de Huan[ma• 
partir para dar 1a misma antigüedad de construcción á ro, partido de Abasolo (Guitzeo), Estado de Guanajuato; 
las casas municipales, cárceles y curato, y fijar el tiempo con 131 habitantes. 
en que los I1abitantes poblaron formalmente 1a joya en Cantera. Rancho del partido y municipio de Dolores 
donde hoy habitan. En cuanto á hechos guerreros, sólo Hidalgo, Estado de Guanajuato; con 99 habitantes. 
se sabe que tuvieron guerra con los mexicanos, siendo Cantera. Rancho de la municipalidad y partido de 
unas veces vencedores y otras vencidos, en unión de los San Miguel Allende, Estado de Guanajuato; con 181 ha-
Sosolas. bitan tes. 

Fen6menos fisioos;-Ninguno se menciona porque no Cantera (La). Cuatro ranchos de la municipalidad y 
han tenido lugar en la población, sin dejar de manifes· partido de San.Felipe, Estado de Guanajuato.-El prime
tar que en la guerra de la reconquista del siglo porque ro con 4 habitantes; el segundo con 116¡ el terce1·0 con 
atravesamos, los habitantes sufrieron por la Independen· 112, y el cuarto con 110. 
cia, pues con motivo de haberse. matado un espailol 11a· Cantera. Rancho de la municipalidad de Degollado, 
mado D. Federico, en el pueblo de Huauclilla, sin saber· cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 
se por quién, los espafloles declararon por insurgentes á Cantera. Rancho de, la municipalidad de Colotlán, 
los del pueblo de Cántaros, y el General Régules se des- octavo cantón. Estado de Jalisco.-Otro d1:1l mismo can· 
prendió de Oaxaca con una fuerza considerable, allá por tón, municipalidad de Huejúcar. 
el ailo de 1812, para incendiar á dicho pueblo; y merced Cantera. Rancho de la municipalidad de Zacoalco, 
á tantas súplicas de un sacerdote párroco de Tejupan, é cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 
hijo del repetido Cántaros, que vino á su encu�ntro, sa· Cantera. Rancho de la municipalidad de Aculco, Dis• 
hedor anticipadamente de la catástrofe que se querla co· trito de Jilotepee, Estado de México; con 5 habitantes, 
metel' de una manera inhumana, pudo librarse la pobla·· Cantera. Rancho de la municipalidad y Distrito dé 
ción; sin embargo, sus habitantes sufrieron otros males, Maravatfo, Estado de Michoacán; con. 29 habitantes. 
de las tropas de Régules al tiempo de su recibimiento y Cantera. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
de su paso para el pueblo de San Pedro Jaltepetongo, Morelia, Estado de Michoacán¡ con 90 habitantes. 
sujeto á este mismo Distrito, en donde consumaron el in· Cantera. Rancho del Distrito y municipio de Tar.ám· 
cendio, sin duda por ser independiente este pueblo, y hos- baro, Estado de Michoacán.-Otro rancho del mismo 
til al gobierno colonial. · Distrito, municipalidad de Carácuaro.

Cántaros. Rancho de la municipalidad de San Cris· . Cantera.. llancho de l.a municipalidad de Tancftaro, 
tóbal, cantón de Guadalajara, Estado de JaJisco. Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 

Cantarrana.. Rancho de la municipalidad de la En· Oantera. Rancho de la municipalidad de Tangaman· 
carnación, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Ja. daplo, Distrito de Zamora, Estado de Michoacán. 
lisco. Cantera. Rancho de la municipalidad de Angattgueo, 

Cantarrana, Rancho de la municipalidad de Zirán· Distrito de Zitácuaro; Estado de Michoacán; con 47 ha· 
daro, Estado de Michoacán. bitantes. . . 

Cantarrana.. Rancho de la municipalidad de Ama· Cantera. Rancho de la municipalidad Y Distrito �e
tlán de Cafias; prefectúra de Ahuacatlán, Territorio de San Juan del Río, Estado de Querétaro; con 22 habi• 
Tepio. . tantes. . . . 

Cantarranas. Barrio al E; de la ciudad de Cuernava- Cantera. Rancho del municipio y partido. de 1a Ca·
ca, Estado de Morelos, con 381 habitantes que se ocupan pital, Estado de San Luis Potosf.-Otro del m�o p�rti
en la siembra del maíz, en la cría de gana<;!.os y el culti- do, municipio de Mezquitic.-Otro de la �umcipahdad
vo de legumbre$ y árboles frutales; estimándose los ren· de Pozos, á dos legu� al S. S.E. de la capital. 
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Cantera. Rancho de la municipalidad de Aldama, 
Distrito del Sur ó Tampico, Estado de TnmnuJipas. 

Cantera. Ranchería de la municipalidad de la Sole
dad, cantón y Estado de Veracruz. 

Cantera. Rancho de la municipalidad y partido del 
Fresnillo, Estado de Zacatecas. 

Cantera.. Rancho de la municipalidad Villa de Cos, 
partido del Fresnillo, Estado de Zacatccas, á 17 kilomé
tros el N.E. de la cabecera municipal. 

Cantera. Rancho de la municipalidad y partido de 
Juchipila, Estado de Zacntccas, á 2 kilómetros úl N. de la 
cabecera mnnicipal. 

Cantera. Roncho de la municipalidad y partido de 
Nieves, Estado de Zacntccas. 

Cantera. Rancho de la municipalidad del Refugio,
partido de Vilianucva, Estado de Zecatecns. · 

Cantera. Cumbre de la Sierra que se levanta al Orien
te del mineral de Zimapán, Distrito de este nombre, Es-
tado de Hidalgo. 

Cantera. Cerro en los primeros escalones de la se
rranfo. de Ajusco, al Sur de Xochimilco, prefectura de es· 
te nombre, Distrito Federal. 

Cantera. Mineral del Estado de Zacalccas, Produce 
plata sulfúrea, agria y nativa. 

Cantera (Arroyo de la.) Mineral de la jurisdicción de 
León, Estado de Guanajuato. Produce plata. 

Cantera. Punta en el puerto de Guaymas. 
Canteras. Rancho del partido y municipalidad de 

León, Estado de Guanajuato, con 47 habitantes. 
Canteras; Rancho de la municipalidad de Ocampo, 

partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 101 ha
bitantes. 

Canteras. Rancho de la municipalidad de Jesús Ma
ria, cantón 3º s$ de la Barca, Estado de Jalisco. 

Canteras. Rancho de la municipalidad de Senguio, 
Distrito de Maravatlo, Estado de Michoacán, con 41 ha
bitantes. 

Cantería. (La.) Rancho de la municipalidad de San 
José, partido del Sur, Territorio de la Baja California. · 

Cantería.. Rancho de la municipalidad y departamen-
to de Ameca, 5� cantón, Estado de Jalisco. · 

Cantería.. Rancho .de la municipalidad ele Etzatlán, 
12� cantón (Tequila), Estado de Jalisco. 

Canterita.s. Rancho del patlido y municipalidad de 
León, Estado de Guanajuato, con 85 habitantes •. · 

Cantil (El.) Rancho de la municipalidad de San An
tonio. partido del Sur, Territorio de la Baja California, 
con 6 habitantes. 

Cantil (El.) Rancho de la municipalidad de La Paz, 
partido del Sur, Territorio de la Baja California, con 10 
habitantes. 

Cantil (El.) Rancbo de la municipalidad de La Paz, 
partidt, del Sur, Territorio de la Baja California, con 11 
habitantes. 

Oa.ntioo. Rancherfa de la municipalidad de Tila, de
partamento del Palenque, Estado de Chiapas. 

Canto Llano. Rancho y congregación de la munici. 
palidad de lxhuatlán, cantón de Chicontepeo, Estado de 
Veracruz. 

Cantón .. Hacienda de la municipalidad de Sahuayo, 
Distrito de Jiquilpan1 Estado de Michoacán, con 14 ha
bitantes. 

Cantón. Rancho de la municipalidad de Quintero, 
Distrito del Sur, Estado de Tamaulipas. 

Oantón. Cerro al S.E. del pueblo de Cuitlamán, Dis
trito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Cantón. Mineral de plata y oro al N. de Pueblo Nue· 
vo y Palmar, en la Sierra Madre, Distrito de Mazatlán, 
Estado de Sinaloa. 

Cantón (D. PEDRO.) Nació en la ci�d.ad de Guadala
jara, capital entonces de la, Nueva Gal1�1a, el 19 de F7-
brero de 1146. Hizo sus pnmeros estudios en el colegio 
de San Juan, y apenas cumplidos los diez y seis afios de 
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edad, tomó la solana de jesuita en 15 de Julio de 1761 
en el noviciado de Tepotzollán; amoldándos1: tan !xacta
mcnlc á su instituto, que dura�le su larga v1d:1 siempre 
fué reconocido por verdadero h1Jo de S� Ignac101 á pesar
de las varias veces que tuvo que cambiar su traJ.e por el
de clérigo secular. En 1767 fué deportado á Italia, y alli 
concluyó sus estudios y se graduó de doctor en teología, 
en la universidad de Bolonia. Abolida la Compaflia de 
Jesús en 1773 por Clemente XIV, pasó á Roma, donde 
fué ordenado de sacerdote por S. Alfonso Maria de Ligo
ri, y permaneció en la santa ciudad hasta el afio de 1800, 
que regresó á México, asl como otros tres ó cuatro de sus 
hermanos que ya hablan obtenido igual permiso de la 
corte de Espafia. En 1816 tué uno de los tres fundadores 
de su Orden cuando su restablecimiento¡ en el mismo ano, 
el 15 de Agosto, hizo la profesión solemne de cuatro vo
tos, y por muerte del P. José Maria Castaftiza, quedó de 
provincial de la provincia mexicana, desde el 24 de No• 
viembre hasta el 22 de Enero de 1821, en que por segun
da vez fué destruida la Compaflia en México, por un de
creto de las cortes espafiolas, dado en 6 de Septiembre 
del afio anterior. 

Justo es recordar aquí este rasgo de la historia de los 
jesuitas mexicanos. 

Los jesuitas, restablecidos en todo el orbe católico por 
la santidad de Pío VII, hablan sido repuestos en México 
(véase Castafliza); y los buenos efectos de su restableci
miento se vieron desde el momento que se abrió su no
viciado. Los nuevos disdpulos del instituto de Loyola, 
presididos por los antiguos, se dedicaron con celo admi
rable al desempefio de los ministerios de su santa profe
sión, y eran la edificación del pueblo en Mé:x:ico, Puebla 

· y Durango, donde en los cinco únicos afios que existieron
habfan ya fundado colegios, pues aunque se les solicitaba
de Queréláro, San Luis Potosí, Guadalajara, Oaxaca, León
y Lagos, el corto número de sus religiosos no les había
permitido admitir las nuevas casas con que se les brin
daba. Treinta eran por junto. los que moraban en los
mencionados lugares, y en ellos se ocupaban en asistir á
los hospitales, predicar en la cárcel y en las plazuelas de
los suburbios, explicar la doctrina en sus iglesias, confe
sar en ellas, y á los enfermos en sus casas, y promover
el culto divino con la magnificencia y decoro que lo· hi
cieron sus antepa$ados. Además, habían tomado ya á su
cargo la educación de la juventud en las tres casas men
cionadas, y en Durango estaban ya en las fronteras para
introducirse en las tribus bárbaras, á convertirlas y civi
lizarlas, como lo habían hecho antes, con tanlo bien de Ja.
religión y de la sociedad las misiones de su orden. En
consecuencia de tantos trabajos, de la rigidez de sus cos
tumbres y de la calidad de los individuos que hablan
abrazado el nuevo instituto, sus amigos se daban el pa
rabién de volverlos á poseer, y los indiferentes ó adver•
sarios, porque siempre los han tenido y los tendrán los
jesui!as, los veían con respeto y se despojaban de las pre
venciones que tenían en su contra.

Asi es1 que cuando se. supo que en Espafia se habla da
do el decreto que de nuevo los suprimía, se manifestó un
general disgusto por esa providencia; se escribieron va
rios papeles en su defensa, y se elevaron al gobierno al
gunas representaciones á su favor, con millares de firmas;
Ese documento, en fin, fué tan trascendental, que no dudóel Dr . Mier1 célebre escritor y patriota de la época, en reputarlo una de las principales causas que habían dado impulso á la independencia de México. 

El decr.eto, sin e�bargo de lo peligroso que era enaquellas c1rcunstanc1as, y de las consecuencias funestasque debfa temer de él la madre patria como lo dijo ter·minantemente el famoso conde de T;reno en las cortesespafíolas, tuvo todo su verificativo, y se intimó la nochedel 22 de Enero de 1821 al P. Cantón por el intendentede la ciudad, y al otro día se publicó por bando. 
En tan tristes circunstancias se conoció toda la virtud 
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del P. Pedro Cantón, y la obediencia que los jesuitas han el primero en todas lns ohsc1·vanci11s regulares, en todas 
profesado siempre á lns autoridades. El humilde anciano, l� mortificaci�ncs, �n. todas las Jmmillacioncs y pri\·a
que desde algunos dlas antes babia oficiado al virrey y al ciones de la vida rehg1osn. No pudiendo pot· su avanza
arzohispQ, manifestándoles su sumisión á las órdenes de �a.edad desempcl'iar sin auxilio ajeno algunos actos rc
lá. corte, recibió 1a insinuación con semblante sereno, bgtosos, se npo,Ynba en algún jóven y nsl sc1·vla la mesa, 
ocultando todo lo que en aquel acto sufría su corazón; y besaba los p1és ,l. los padres en el refectorio. Sohrc 
entregó al comisionado las dos cartas que le ped[a para todo, su paciencia y conformidad con la voluntad de Dios 
los padres de Puebla y Durango, para que se remitieran fueron admirables; jamás se Je oyó In menor expresión 
por extraordinario, y sólo una U1grima se escapó de sus ni contra los perseguidores de la Companla, ni los 'fUC la 
ojos ni dar una mirada á su coro.unidad reunida que ha· habían tan despóticamente destruido. Si alguno Je mo
bla acompailado hasta la puerta de la calle al intendente. via conversación en el particular, ó no contcslaha, ó 
¡Doloroso y último adiós que daba á sus amados hijos, solo tesporldla: ·'Tal es la voluntad do Dios," y si era 
que vela juntos por la postrera vez! jesuita le contestaba: "Por la Cmz se va al cielo, y no 

Al din siguiente, 23 de Enero, fué el que primeramen- entró en él de otra manero nuestro capitán." En 1821 y 
le salió del colegio de San Pedro y San Pablo, en medio 22, cuando la prensa liberal se desató en improperios 
de fos lágrimas y clamores del pueblo, que noticioso de contra la Compaflfa, cuyo restablecimiento se solicitaba 
lo que pasaba, había ocurrido, aun siendo la madrugada, por todos los pueblos de la República, el P. Cantón no 
á cerciorarse de la verdad. Lejos de quejarse ó de maní-. quiso, y aun lo mandó expresamente, que ninguno de 
festar de cualquier otro modo su profundo pesar, procu- sus súbditos escribiese en su defensa; Y al sabio P. Sat·· 
ró tranquilizarlos á fodos, inculcarles el respeto que se torio y á otros amigos que la defcndlan en sus escritos. 
debe á los que nos gobiernan; y seguido de la muchedum- les solfa decir: "Recuerden vdes . cuánto se dijo de Jesu· 
bre llegó al Hospicio de San Nicolás, donde le ofreció cristo, y cómo á todo calló, siéndole tan fácil confundir 
hospitalidad el superior de los misioneros agustinos des- á sus enemigos: no perdamos el mérito de la paciencia, 
calzos de las Filipinas. Alll permaneció por algunos días, que algún dia 1a Compafifa recibirá el galardón: á las 
hasta que un nuevo decreto de las cortes destruyó tam- obras de Dios nadie es capaz de oponerse, y hasta este 
bien aquel instituto. momento, sin necesidad de humano auxilio, todas han 

Entonces el P. Cantón, en companla del P. Ignacio quedado cumplidas." 
Amaya, jesuita tambien de los antiguos, y que era rector Este fué el P. Cantón, digno hijo de San Ignacio en 
de San Hdefonso, se retiró al hospital de San Pedro, don- todas las épocas de su vida, y verdadero modelo de sa
de permaneció hasta su muerte; habiendo sido probado cerdoles y religiosos. Así llegó á. la edad de 88 anos, 7 
hasta el fin con la pérdida de su amado companero, que meses y 27 dias, muriendo en el hospital de San Pedro 
era de menos edad, y que füllecio casi repentinamente. el 16 de Octubre de 1883. Su última enfermedad fué tan 

El P. Cantón fué, durante aquellos doce af!os que so- edificante como lo demás de su vida. Atacado de una 
brevivió á Ja segunda destrucción de su Orden en Méxi• fiebre pútrida, perdió · enteramente la cabeza; pero todo 
co, lo que babia sido siempre, y cor,i mucha especialidad su delirio era hacer actos de contrición, como si se los 
desde su regreso de Roma. Antes der restablecimiento sugiriese á los ni0os, con tal fervor, que hacía derramar 
de la Companfa, habla sido su confesonario frecuentado lágrimas á cuantos lo escuchaban. Perdió enteramente 
casi únicamente por los nifios de ambos sexos, en la igle- el conocimiento aun de los que trataba más familiarmen• 
sia del hospital de Jesús Nazareno: después de provincial te, y solo reconocía á los que hablan sido jesuitas, á los 
habla proseguido en el mismo ministerio en la de Lore· que respondía por sus nombres, y contestaba á sus pre• 
to y en lo interior del colegio de San Pedro y San Pa- guntas. La venerable congregación de San Pedro, lo hon
hlo; reducido posteriormente á la clase de clérigo secu- r6 sepultándolo en la bóveda de sus difuntos, y hacién· 
lar, el templo de la Santisima se vió siempre lleno de ni· dole en cuerpo las exequias; pero la Providencia lo quiso 
tlos que lo buscaban para confesarse; y era tal el amor honrar de una manera más distinguida. Sin que nadie 
que le profesaban, que siempre se le vela rodeado de ellos los llamase, asistieron á su entierro en prodigioso núme
en las calles; de manera, que á todo el que lo encontraba ro los niilos de esta ciudad, y sus clamores y lágrimas 
ee Je representaba vitamenle en aquel venerable ancia• interrumpieron repetidas veces el oficio, y hacían llorar 
no, la imagen viva de San José de Calasanz. . á todos los concurrentes, al ver aquellas muestras del 

Pero con I'aa6n fué tan grato á la tierna edad, porque inocente y sincero dolor de los que lamentaban la pérdi
verdaderamente el P. Cantón era un ángel, y todas sus da de su buen padre.--J. M. D, 
acciones, todas sus palabras, y aun sus mismas miradas Oantón de Aguaea.liente. Hacienda de la munici· 
manifestaban la candidez, la inocencia y simplicidad de palídad Unión Juárez, Departamento de Soconusco, Es• 
un nillo. Su humildad era tan profunda1 que nunca dijo tado de Chiapas. 
la. .menor cosa de que le pudiera redundar alabanza; ja- Cantón de Santa Agueda.. Cerro que forma el puer• 
más se supo la brillante carrera de sus estudios y la lu· to así llamado, por haber establecido en él. sus principa• 
cida función literaria que había tenido para recibir el gra- les atrincheramientos, en tiempo de fa guerra de inae
do de doctor, hasta después de su muerte, que se encontró pendencia, el insurgente Marcelino Valenzuela. En este 
el diploma con otros varios documentos de esta clase en- mismo cerro, no lejos del cantón, existe una extensa gru• 
tre muchos papeles que tenía en una petaca como inúti- ta en que se ven varias momias de ]ol! prisioneros que 
les é inservibles. Cualquiera que hubiera oído sus pre- morian en ese oscuro subterráneo, y á corta distancia otra 
guntas, lo habría juzgado un simple ó ignorante, y con cueva denominada San Rafael, de entrada estrecha, pero 
todo era un sabio moralista, un excelente director de las extensa en el interior, con estaláctitas y existencia de sa· 
conciencias y muy versado en las Santas Escrituras. Su litre. 
1levoción predilecta era el divino Sacrificio de la Misa: CJantor. Rancho del municipio de San Márcos, Dis• 
desde su tierna edad y todo el resto de su larga vida tu- trito de Tavares, Estado de Guerrero. 
vo la loable costumbre de asistir á cuantas podia: el que Oantor. Rancho del Distrito y municipalidad de Hne· 
esto escribe, supo de su misma boca que había oido muy tamo, Estado de Michoacán, con 18 habitantes.. 
-cerca de medio millón de misas; A proporción era la devo- Oantor. Rancho de la· municipalidad y· �1stnto de 
ta atención con que rezaba el Oficio Divino y otra multitud Coalcomán, Estado de Michoacán, con 22 hab1lántes. 
de oraciones vocales; generalmente traía el rosario en la Oantú (Los). Rancho de la.municipalidad de Reyno
mano, y recorrla sus cuentas en tiernas jaculatorias á sá, Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamau-
Jes� y Maria. El tiempo que duraron los jesuitas e!lpo- li�. · · • . . . 
munidad, fué el modelo de los más fervorosos novicios: Oe.ntuna, Rancho de la mun1c1pahdad de Sam Alto, 
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partido de Sombrerete, Estado de Zacalecas, á 11 kiló
metros al O. de la cabecera municipal. 

Canuptunich. Finca rústica de la municipalidad de 
Jilam, partido de Temax, Estado de Yucatán. 

Canutillo, Hacienda de la municipalidad de Ocampo 
(Bocas), partido de Indé, Estado de Durango. 

Canutillo. Rancho de la municipalidad y Distrito del 
Sallillo, Estado de Coahuiln. 

Canutillo. Rancho de la municipalidad de Jilotlán 
(C. Guzmán ó Zapotlán), Estado de Jalisco. 

Canutillo. Rancho de la municipalidad y partido de 
Sombrerete, Estado de Zacatccas, á 16 kilómetros al S.O. 
de la cabecera del partido. 

Caña. Celaduría de la alcaldlu y directoria de Y edras, 
Distrito de Badiraguato, Estado de Sinaloa. 

Caña. Rancl10 del Distrito y municipalidad de Pu
ruándiro, Estado de Michoacán, con 356 habitantes. 

Caña. Rancho del Distrito del Rosario, Estada de Si
naloa, situado á la margen izquierda del río Pánuco 
afluente del Rosario. 

Caña. Placer de oro al pió del cerro del Y nuco, al 
S.E. del Rosario, Sinaloa. 

Caña. Arroyo y mineral á inmediaciones del Real 
del Pánuco, Estado de Sinaloa, Distrito de Concordia. 
Vease Pánuco. 

Caña. Arroyo del municipio de Ahuacatlán, Distrito 
de Jalpan, Estado de Querétaro. Unido al Arroyo Hondo, 
desagua en el rlo de Ayutla. 

Oañacastilla. Hacienda de la Municipalidad de Zocol
tenango, departamento de Com:itán, Estado de Chiapas. 

Caña.da, Celaduria de la alcaldía de Imala, Distrito 
y Directoria de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Cañada. Municipalidad del Distrito del. Centro, .Es
tado de Querétaro. Sus límites son: al N. terrenos de la 
jurisdicción de lturbide, Estado de Guanajuato; al N.E. 
y E. el municipio de Tolimanejo, del Distrito de Tolimán, 
una parte del de San Juan del Río y el municipio de Hui
milpan, del Distrito de Amealco; al S.O. e l  municipio 
de Querélaro, y al O. el de Santa Rosa. El elima en ge
neral es templado, y la población asciende á 19,076 ha• 
bitantes distribuidos en las siguientes localidades .. 

Pueblo8.-Hércules, San Pedro de la Ganada y Sal-
darriaga. 

Haeicnda.<J.-La Noria, Miranda, La Machorra, El Co· 
}orado, Palo Alto, Calamanda, Griega, El Lobo, Alfaja· 
yucan, Atongo, l\foncháca, Amascala, Santa Cruz, Agua 
del Coyote, Chichimequillas, Don Pablo, Bolaflos, Pozo, 
San Vicente. 

Ranclws.-El Paraíso, Coyotillos, El Coyme, Cerrito 
C:olorado, Derramadero, Las Navajas, Saldarriaga, Co
rrales, Corralejo, Puerta de Lobo, San Rafael, El Cone
jo, San Salvador. 

Cañada San Pedro. Pueblo, cnbecera de la municipa
lidad de su nombre, Estado y Distrito de Querétaro, con 
1,734 habitantes. Dista dos leguas al Oriente de la capital¡ 
es donde se hallan los banos termales de este nombre, y los 
grandes manantiales de agua potable que encerrados en 
una caja de mamposter!a que llaman Alberca, son con
ducidos por un acueducto subterráneo, que en parte pasa 
sobre una arquería gigantesca; surten de agua á la 'ciu· 
dad para todas sus necesidades. La población, que es de 
indios, está dividida por el río de Querétaro que riega 
multitud de huertas de árboles frutales y hortaliza que 
hay en sus márgenes: del producto de este cultivo viven 
los indios, llevando á vender las frutas y legumbres á 
San Juan Cadereyta, Esperanza y otras haciendas, esta 
plaza y varias del departamento de Guanajuato. Su al· 
tura sobre el nivel del mar es de 1,976.65. 

Caña.da. Pueblo de la municipalidad de Jalostotitlán, 
11� cnntón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Caña.da (La). Barrio de la municipalidad de la villa 
del Carbón, Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 
90 babitantes. 
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Caña.da.. Congregación del municipio y . Distrito de 
Álamos; Estado de Sono.ra, Situado á 14 leguas al N.N.O. 
de la cabeeera del Distrito. 

Caña.da.. Barrio de la municipalidad de Santiago, 
Distrito de Actopan, Estado de Hida1go, eon · 369 babi� 
�� Oañada. Barrio de la municipalidaa de Atotomlco,
Distrito de Tula, Estado de Hidalgo, con 220 habitantes. 

Cañada. Barrio de la municipalidad de Temoaya, 
Distrito de Lerma, Estado de México; con 195 habi· 
tantes. 

Oañaida (La). Barrio de la municipalidad de Ocuila, 
Distrito de Tenancingo, Estado de México; con 93 babi· 
tantes. 

Cañada (La). Hacienda de la municipalidad de San 
Angel, de la prefectura de Tlalpan, Distrito Féderal, á 11 
kilómetros al S.O. de la cabecera municipal. Esta ha
cienda, por su fertilidad y hermosos panoramas, consti· 
tuye un sitio de recreo de los habitantes de la capital. 

Cañada. Hacienda de la municipalidad de Comala, 
partido de Almoloyan, Estado de Colima; con 225 babi• 
tantes. Se halla situada á 14 kilómetros N. de la. ciudad 
de Colima. 

Cañada. Hacienda de la municipalidad de Tolcayu
ca¡ Distrito de Paehuca, Estado de· Hidalgo, con 33 ha· 
bitantes. 

Cañada. Hacienda de la municipalidad de Tepeji del 
Río, Distrito de Tula, Estado de Hidalgo, con 78 habi• 
tantes. Se halla situada á 12 kilómetros al N.O. de la 
cabecera municipal. 

Cañada.. Hacienda de la municipalidad de Ixtlahua
cán de los Membrillos, cantón 1 '! ó de Guadalajara, Es
tado de Jalisco.-Otra del mismo cantón, municipio de 
Zapotlañejo. 

Cañada, (La). Hacienda de la municipalidad de Cha· 
pa de Mota, Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 
22 habitantes. 

Caña.da. Hacienda dela municipalidad y Distrito de 
Tetela de Ocampo, Estado de· Priebla.-Un rancho del 
mismo nombre en la misma municipalidad. 

Caña.da.. Rancho de la municipalidad y departamen•to de Comitán, Estado de Chiapas. 
Oaña.da.. Rancho del cantón y municipio de Iturbide, 

Estado de Chihuahua, á 9 kilómetros áJ S. de la capital 
del Estado. 

Cañada. Rancho del partido de Tamazula, Estado de 
Durango. 

Cañada. Rancho del partido .y municipio de Yuri· 
ria, Estado de Guanajuato, con 155 habitantes. Cañada ( de la). Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Metztitlán, Estado de Hidalgo, con 51 habitantes. 

Oaña.da. Rancho de la municipalidad y distrito de Tula, Estado de Hidalgo, con 162 habitantes. Oaña.da. (]a). Rancho de la municipalidad de Alfajayucan, Distrito de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, con 
856 habitantes. Situado á 11 kilómetros al S.E. de su cabecera municipal. 

Cañada. Rancho de la municipalidad de Tecolotlán,5� cantón (Ameca). Estado de Jalisco. 
Oa.ña.da. Rancho del. departamento y municipio deAutlán, 6� cantón, Estado de Jalisco. 
Cañada. Rancho. de la municipalidad de Degollado cantón 8'! ó de la Barca, Estado da Jalisco. '
Cañada. Rancho de la municipalidad de Cuqulo can·tón 1: ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. ' 
Cana.da, Rancho del departamento y municipio deLag!)s, 2ª cantón, Estado de Jalisco. Cañada.. Rancho de la municipalidad de Tizapán · elAlto,�� cantón (Sayula), Estado de Jalisco. �ana.d�. Rancho de l_a municipalidad de Hostotipaqmllo, 12. cantón (Teqmla), Estado de Jalisco. Cañada.. Rancho de la municipalidad de Aculco Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 13 habit�ntes. 
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Cañada. RaI1cho de la municipalidad de Aguililla, 
Distrito de Apatzingán, Estado de .Michoacán, con 102 
habilantes.-Otro del mismo Distrito de la municipalidad 
de Puruándiro, con O habitantes. 

Cañada. Rancho de la municipalidad de Tarímbaro, 
Distrito de .Morelia, Estado de Michoacán, con 110 ha· 
bitan tes. 

Cañada. Rnncho del municipio de Numarán, Distrito 
de la Piedad, Estado de Michoacán, con 144 habitantes. 

Cañada. Rancho de la municipalidad de Senguio, 
Distrito de Maravatío, Estado de Michoacán, con 82 l1a
biluntcs. 

Cañada.. Rancho del Distrito y municipio de Tacám· 
baro, Estado de Michoacán.-Otro del mismo Distrito, 
municipio de Coenco, con 402 habitantes.-Otro de la 
municipalidad de Panindícunro, con 125 habitantes. 

Cañada. Rancho de la municipalidad de Tancítaro, 
Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 

Caña.da. Tres ranchos de la municipalidad de An· 
gangueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán.
Otro de la municipalidad de Susupuato, con 114 habi
tantes. 

Oañada. Rancho de la municipalidad· de Tlazazalco, 
Distrito de Zamora, Estado de Michoacán.-Otro de la 
municipalidad de Tangamandapio. 

Ca.ñada.. Rancho de la municipalidad de Cerralvo, 
Eslüdo de Nuevo León. 

Cañada. Rancho del Distrito de Jamiltepec, Estado 
de Oaxaca, con 3 habitantes, de los que uno es hom
bre y dos mujeres. Corresponde .al municipio de Lo de 
Soto. 

Situaci6n topográfiea.-Está ubicado en terreno pla
no, y pertenece á las Sras; López, de Ometepec. 

E:vtensión.-Su extensión es corta, consistiendo en 
una sola casa de palos y techos de zacate. 

.A.ltitttd.-Su altitud sobre el nivel del mar es de 190 
metros, 

Viento á que queda. e8te rancho.-Está al O. de.la ca· 
becera, y al N.E. de la población. 

Distancia.-Dista de la cabecera 20 leguas, y de la po
blación, una. 

Cañada. Dos ranchos de ]a agencia municipal de No
pala, Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, situados en 
una caflada. Sus moradores hablan castellano y chatino. 

Oañada. Rancho del municipio de San Nibolás To
lentino, Partido de Cerritos, Estado de San Luis Potosí. 

Oañada. Rancho del municipio de Alaquines, parti
do de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi.-Otro de la 
misma municipalidad. 

Cañada. Rancho del municipio y partido de la Ca.pi· 
tal, Estado de San Luis Potosl.-Otro del mismo partido,
municipio de Mezquitic. · 

Cañada. Rancho de la municipalidad de Babispe, 
Distrito de Moctezum.a, Estado de Sonora. 

Cañada. Rancho y congregación de la municipalidad 
do Actopan, cantón de Jalapa, Estado de.Veracruz. 
· Cañada. Rancho de la municipalidád y partido de

.Jerez, Estado de Zacatecas. 
Cañada. Mineral de la jurisdicción de León, Estado 

de Guanajuato. Produce plata. · 
Cañada Alamo. Congregación de la municipalidad 

de San Ignacio, Distrito de Magdalena, Estado de Sonora. 
Ca.fiada. Ancha. Congregación del municipio de Ba· 

biácora, Distrito de Arizpe, Estado de Sonora. Situado á 
67 kilómetros al S. de la cabecera del Distrito. 

Cañada Ancha. Rancho de la municipalidad de Ra· 
nfos Arizpe, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Cañada Ancha. Rancho de la municipalidad de C4i • 
la, Distrito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Cañada Blanca.. Rancho·ae fa municipalidad de Ix
huatlán, cantón de Córdoba, Estado de Vera.cruz. 

Cañada Grande. Rancho de la municipalidad de 
San Juan de los Lagos, 2� cantón, Estado de Jalisco. 
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Cañada Colorada. Rancho de la municipalidad de
Chiln, _Distrito de Acullán, Estado de Puebla. 

Cañada Chica. Barrio de la mnnicipalitlnd y Disll'Í·

to de Actopan, Estado de ffülnlgo, con 607 habitantes. 
Cañada Chica. Rancho do la municipalidad de Con· 

yuca, Distrito de Tepeji, Estado do Puebla. 
Cañada de Agua. Rancho do la municipalidad y 

partido de Pinos, Estado de Zacatccas. 
Cañada. de Aldapa. Rancho de la municipalidad y 

partido de San Felipe, Estado de Guanajualo, con 71 ha· 
bitantos. 

Cañada de Ascensio. Rancho de la municipalidad 
y partido de San Luis de la Paz, Estado do Guanajuato, 
con 25 habitantes. 

Oa.ñada de Arcia. Rancho de la municipalidad y 
partido de San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, 
con 19 habitantes. 

Caña.da. de Bolas. Rancho de la municipalidad de 
San Martín, 5� cantón (Ameca), Estado de Jalisco. 

Cañada. de Bustos. Rancho del Estado, partido y 
municipalidad de Gmmajuato, con 82 habitantes. 

Caña.da de Cisneros. Ranchería de· la. municipali
dad de San Martín Tepotzotlán, Distrito de Cuautitlán

1 

Estado de México, con 435 habitantes. 
Cañada de Cortés. Pueblo con agencia municipal 

del Distrito de 'rlaxiaco, Estado de Oaxaca, con .309. ha
bitantes, de los que 187 son hombres y 122 mujeres, por 
lo cual tiene un agente municipal y un regidor, y otros 
tantos suplentes. 

8ituaci6íi geofrájfoa '!J topográfica.-Está COIDf,rendido 
sobre los 17 ° 8 48" de latitud N., y 1 ° 30' 54 ' de lon
gitud Este del Meridiano de México. Se ubica sobre las 
lomas laterales de la callada, al O.S.O. de Chalcatongo y 
á 2 leguas de él. 

Límites.-No tiene, pues está enclavado en. los terre
nos de Cha1catongo. 

Altitud.-Está situado á 1,688 metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

Temperatura.-Su clima es frío. El viento dominante 
es el Sur. 

Viento á que queda eeta población.-Está al S.S.E. con 
declinación.al S. de la cabecera del Distrito, y al O.S.O. 
de la capital del Estado. . 

Di8taneia.-Dista de la primera 9 leguas y 86 de la 
segunda, por el camino de Peñoles. 

Orografía.-Queda comprendida en la de Chalca • 
tongo. 

Hidrologfa fluvial.-De 1a misma manera. 
Pozos.-Solamente posee 5 pozos que surten de agua 

á la población. 
Edificios públicos.-Tiene los siguientes: 
Una capilla de madera y techo de zacate, que mide 12 

metros de largo por 6 de ancho, en valor de $ 1,250. 
Una casa municipal construida de los mismos mate• 

riales, de 7 metros de largo por 5 de ancho, cuyo valor 
es de $ 112. La cárcel de igual construcción, con 6 me• 
tros de largo por 4 de ancho y 3 de altura, vale $ 98 .. 

Un panteón: su valor es $ 20. 
.A.gric1dtura.-'En este pueblo se siembra maíz, frijol 

y trigo. 
Industria.-Los vecinos de la población se dedican á 

la cría de ganado menor y vacuno. 
Coniereio.-Lo hacen de harina con Oaxaca y la costa. 
Carácter de 8U8 habitantes.-Son . de carácter alegre Y 

de costumbres moderadas. Profesan la religión católica. 
HÍ-Btoria.-Esta población se fundó paulatinamente, 

poniendo el primer rancho un individuo vecino de Chal
catongo, llamado Cortés, de quien tomó el nombre la ca
fiada infiriéndose que fué espaflol y que algunos otros le
acoU:paf!aron, pues en las familias que existen ahora se
conserva aún la tez blanca de aquellos, y además qmrno
hablan el mixteco sino sólo el castellano. Algunos ha�
dicho que al perseguir el Conquistador Cortés á un caci,
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que rebelde, le cogió y mandó fusilar en tal lugar, que- · Cañada del., Jaral. Rancho de la mt:nicipalidad de 
dándoscle á la caflada su nomhre; pero esto es invcrosl- Tcocaltiche, 11, can�ón del Estado de Jahsc?•. . 
mil porque no hay noticias de que Cortés en persona Cañada. del Molino, Rancho de la mumcipahda!1 de
haya llegado hasta estos lugares de la .Mixtcca. Ayo el Chico, cantón 8'! ó de la Barca, Esta�o de Jah�c?,

Cañada de Chávez. Rancho de la muuícipa1idad y Cañada del Muerto. Ran�o del partido Y J'!lumc1-
partido de San Felipe, Estado de Guanajualo, con 170 pío de Iturbide, Estado de GuanaJuato, con �2.h::tlutantes. 
habitantes. Cañada. del Muerto. Rancho del mun:cipio de An

Cañada de Cherma. Rancho de fa municipalidad gangueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 
de Amacueca, 4'! cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco. 39 habitantes. . . . 

Cañada de Damián. Rancho del partido y munici- Cañada del N.egro. Rancho de la mumcipahdad Y 
pio de Sinalon, Estado de Gnauajuato, con 127 habitantes. partido de San Luis de la Paz, Estado de GuanaJuato, con 

Cañada de Enmedio. Rancho.do la municipalidad 16 habitantes. • .. .  
de la Paz, partido del Sur, Territorio ele la Baja Califor- Caña.da del N egro. Ranch? del parbdo y mt1;mcipio 
nin con 20 habitantes. de Santa Cruz, Estado de GuanaJuato, con 50 habitantes. 

Cañada de Enmedio. Rancho del partido y muni- Cañada del Pan.al. Rancho de la municipalidad de 
cípio de León, Estado de Guanajuato, con 27 habitantes. Tarímbaro, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 

Os.fiada de Enmedio. Rancho de la municipalidad 136 habitantes. 
de Huango, Distrito de Puruándiro, Estado de Michoa- Cañada del Pilón chico. Rancho de la municipali-
cán, con 614 habitantes. dad de Tuzantla, Distrito de Zitácuaro, Estado de Micboa-

Oañada de Flores. Mineral de la jurisdicción de cán, oon 286 habitantes. 
Allende, Estado de Guanajuato. Produce plata. Ca.fiada. del Rey. Rancho de la municipalidad de 

Caña.da. de González. Rancho del partido y muni• Teocaltiche, 11� cantón del Estado de Jalisco. 
cipio de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 137 Cañada del Rodeo. Rancho de la municipalidad y 
habitantes. partido de Aguascalientes, Estado de este nombre. Situa-

Oañada de Guzmán. Rancho de la municipalidad do á 18 kilómetros al O. de la capital. 
de Ja.lostotitlán, 11� cantón (Teocaltiche)1 Estado de Ja- Caña.da. de Lumbre. Rancho del partido y munici-
lisco. pio de la Luz, Estado de Guanajuato, con 12 habitantes. 

Cañada de Jesús. Mineral de la jurisdicción de Ce- Cañada del Za.ca.te. Rancho de la municipalidad y 
laya, Estado·de Guanajuato. Produce plata. departamento de Ameca, 5� cantón; Estado de Jalisco. 

Cañada de Juárez. Rancho del municipio de Tie- Cañada de Martines. Rancho de la municipalidad 
rranueva, partido de Santa Maria del Rfo, Estado de San de San Juan de los Lagos, 2� cantón, Estado de Jalisco. 
Luis Potosi. . Oañada de Menas. Congregación de la municipali

Oañada del Agua. Rancho del partido y municipio dad de la Unión, cantón 2<! ó de Lagos, Estado de Jalisco. 
de Santa Cruz, Estado de Guanajuato, con 88 habitantes, Cañada de Mina.. Rancho de 1a municipalidad y par-

Cañada del Agua. Rancho de la municipalidad de tido de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato1 con 
Jndaparapeo, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoa- 15 habitantes. 
cán, con 119 habitantes. Cañada de Negros. Hacienda del partido y muni-

Cafiada del Alamo. Rancho de In municipalidad y cipio de Purísima del Rincón, Estado de Guanajuato, con
partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 10 ha• 878 habitantes. 
bitanles. Cañada de Ochoas. Rancho del partido y municipio 

Cañada. de la. Muerte. Rancho del partido y muni• de León, Estado de Guanajuato, con 91 habitantes. 
cipio de lrapunto, Estado de Guanajuato, con 241 babi• Cañada de Onofres. Ranchería de la municipalidadtantes. de Iturbide, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México,Oañada. de la Presa.. Rancho de la municipalidad con 101 habitantes. 
de San Juan de los Lagos, 2" cantón, Estado de Jalisco. Cañada de Ortega.. Rancho del partido y municipio Caff:a�':'- de las Fl�res. Rancho de� Estado, partido de Sal_amanca, Estado de Guanajuato, con 421 habitantes. y mummp10 de Gum�aJato, con 314 habitantes. Cana.da de Pérez. Rancho de la municipalidad de Cañada de la Vu-gen. Rancho del Estado, partido San Juan de los Lagos segundo cantón Estado de Ja.y municipio de Guanajuato, con 28 habitantes. lisco. ' ' 

Oa�ada de la Yirgen. Mineral de la municipali_d�d . Oañada de .Pifia.. Rancho de la municipalidad y par•y partido de Sa� l\hguel de Allende, Estado de GuanaJua- tido de San Lws de la Paz, Estado de Guanajuato; conto, con 458 habitantes. 26 habitantes. Oa.ñada d� 11;'- Vuelta. ,Ra1;cl10 de la muni.cipalidad Caña.da. de Rangel. Rancho del partido y munici-de Huango, �1slr 1to de Puruand1ro, ;Estado de M1choacán, palidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato concon 880 habitantes. 67 habitantes 1 

C!l'ñada del �urro. Rancho de la municipali?ad y Oa.ñada. de lUcos. Congregación del dopartamento partido de S�n Miguel de Allende, Estado de GuanaJuato, y municipalidad de Lagos, segundo cantón del Estado decon 192 habitantes. Jalisco. 
Oa.ñada d�l Chile. Ra1;1cho de la municipalidad de Caña.da. de Rodeo. Rlltlcho de la municipalidad de Canat�án, partido �e la Capital, Estado d� pur:ingo. Jesús María, partido y Estado de Aguascalientes • . Ca.nada de �eon. Rancho de la n_i.umcipahdad y par- Oaña.da. de Sa.n. .Andrés. Rancheria de la munici. tido de San Fehpe, Estado de GuanaJuato, con 44 habi- palidad. de Morelos, Distrito de Tlalnepantla, del Estadotantes.:. . . . de Mé_xico; con 80 habitantes . 

. Oanada. de. León. Rancho de la munic1pahdad f par- Can.ad� de San DieJo. Hacienda de la m.unicipali-tido de San. Miguel de Allende, Estado de GuanaJuato, dad y P8;1'lldó de San Felipe, Estado de Guanajuato, concon 45 habitantes. . 126 habitantes. O�da Deifa.dillo. Ranch� de la municipalida_d de O� de Sa.n. José. Rancho de la municipalidad Jalostohtlán, 11, cantón [Teocaltiche ], Esta�C? de .Jalisco. y partido de San Miguel Allende, Estado de GitanajuatoOa.ñada del Gato. Rancho de la mumc1pabdad de con 42 habitantes. 
Jesús Maria, cantón 8� ó de la Barca, Estado �e.Jal!sco. �añada d� San.tas Marias. Rancho de la munici· Cañada del llerrero. Rancho de la mumc1pabdad pabdad y partido de San Miguel Allende Estado de Gua•de Tarlmbaro, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, najuato, con 42 habitantes. ' 
con 271 habitantes. Cañada de Sa.ucillo. Rancho de la municipalidad 
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de Tccolotlím, quinto cantón (Ameca), Es(ndo de Ja· 
lisco. 

Cañada de Sotos. Rancho del partido y municipio 
de Pmísima del Rincón, Estado do Guanajuato, con 43 
lmhitantes. 

Cañada. de Tabaco. Rancho de la municipalidad y 
prefectura de Santiago, Territorio de Tepic, al S. S.O. de 
Sentispac. 

Cañada de Tetenquio (Arroyo de). Estado de Mi
choacán, Distl'ito de Tacámbaro; nace en los ranchos de 
Vinata del Remate y Vinata del Limón. Continúa su 
curso pot· los ranchos de Santa Rita, Nogales, Plan del 
Bonete, Calera, Piedras Aradas, Tetenquio, Colorín, Ca
pillas, Huapácuaro, hasta confluir al l'io de Turicato en 
el Paso de los Ciruelos. El caudal de sus aguas llegará 
á un buey, y sólo sirvo para el ganado. 

Cañada de Tirados. Congregación de la municipa· 
lidad y partido de Tarimoro, Estado de Guanajuato, con 
386 habitantes. 

Cañada de Toluquilla. Rancho de la municipali
dad de Teocuitatlán, cuarto cantón [Sayula], Estado de 
Jalisco. 

Caña.da. de Tuxcueca. Rancho de la municipalidad 
de Tizapán el Alto, cuarto cantón [Sayula ], Estado de 
Jalisco. 

Caña.da. de Xochi. Rancho de la municipalidad y 
Distrito de Tepeji, Estado de Puebla. 

Cañada de Ya.ñez. Congregación del municipio y 
partido de Santa Maria del Rio, Estado de San Luis Po, 
tosl. 

Cañada. de Yeguas. Rancho de la municipalidad y 
partido de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, 
con 45 habitantes. 

Cañada. Grande. Hacienda de 1a municipalidad y 
partido de San Fe}Jpe, departamento de San Miguel AJJen• 
de, Estado de Guanajuato, con 385 habitantes. 

Cañada Grande. Hacienda del municipio y partido 
del Venado, Estado de San Luis Potosí. 

Caña.da Grande, Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Chiautla, Estado de Puebla. 

Caña.da. Grande. Rancho del municipio de Mezqui· 
tic, partido de la Capital, Estado de San'Luis Potosi. 

Cañada Hedionda. Rancho de la Unión, Estado de 
Guerrero, 4 184 kilómetros de Morelia, al S., y á 143 
metros do elevación sobre el mar. 

Cañada Honda., Hacienda de la municipalidad y 
partido de Aguascalientes, Estado de este nombre. Se 
halla situada en la márgen izquierda del río del Chi
calote, á 23 kilómetros al N.E. de la ciudad de Aguasca-
lientes. . . 

Caña.da Honda.. Hacienda de la municipalidad de la 
Unión,. segundo cantón ó de Lagos, Estado de Jalisco. 

Cañada Honda. Rancho do la municipalidad de la 
Unión, cantón de Lagos, Estado de Jalisco. 

Cañada. Honda. Rancho de la municipalidad de Ja
Jostotitlán, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de 
Jalisco, 

Cañada Oscura. Rancho de la municipalidad de An
gangueq, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 
16 habitantes. 

Cañada Prieta. Rancho de la municipalidad de 
Ahuacatlán, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. 

Cañada Verde. Rancho de la municipalidad de San
to Tomás, partido del Norte, Territorio de la Baja Cali
fornia. 

Cañada Verde. Rancho de la municipalidad de Teo· 
caltiche, 11? cantón del Estado de Jalisco. 

Caña.da Verde. Rancho del municipio y partido del 
Venado, Estado de San Luis Potosí. 

Catia.daltepec Magdalena. Pueblo y municipio del 
Distrito de Teposcolula, Estado de Oaxaca; con 356 ha· 
bitantes, de los que 179 son hombres y 177 mujeres, por 
lo cual tiene agencia municipal compuesta de un agente 

CAi� 

y dos regidores. Gm1adallepec es palabra ldbrida, com
puesta del castellano cailada, y del mexicano altepcc, 
pueblo, que da en co11junto "Pueblo de la Canmln." 
. Situación geogr1ífica 11 to¡wydiftea.-Eslá compren

dido entre los 17° 34' de lulilud N., y 1º 28' de longitud 
E. del l\foridiauo de I\Ióxico. El terreno cu que se ubica
es una canada; teniendo de O .• í P. 3 cuad1·us, y de N.
á s. 4.

Límites.-Confina al O., con Lagunas; al P., con Chi· 
lapa¡ al N., con la cabecera de Tcposcolula y Rancho <le 
San Jerónimo, y al S., con San Miguel Tixá. 

Extensi6n.-Lo. extensión superficial del terreno es <le 
4 leguas cuadradas. Su mayor largo de O. á S., 2 leguas, 
y su ancho de O. á P. de otras 2. 

.Altítud.-Está situado á 1,860 metros de altura sobro 
el nivel del mar. 

Temperatura.-Su clima es frio seco. 
Viento á que,queda esta población.-Está al O. de la 

cabecera del Distrito y al O. de la capital del Estado. 
.Distaneia.-Dista de la primera 4 leguas, y de la se

gunda 39. 
Orografta.-El cerro más elevado es el de Yucududi, 

que sale de los terrenos de San Miguel de Tixá, al S., y 
se encadena con el cerro de Chilapa, siguiendo hácia el 
N. hasta el cerro que le nombran Yucucó, que se intro
duce en terrenos de Tamazulapan. Al O. está otro cerro .
conocido con el nombre de Diquitinama, que dirige sus
ramales para los terrenos de San Andrés Lagunas; de
este. mismo cerro, al S., sale otro ramal que va á ínter·
narse en terrenos de San Miguel Tixá.

Hidrología jl:uvial.-Hay un rio á orillas de la po
blación, que tiene 8 varas de ancho por 12 centímetros 
de profundidad, es de agua dulce delgada, y le nombran 
Yute. Su nacimiento es á distancia de una cuadra hácia 
el 0.1 en el lugar de Chixiyucu; este río desemboca como 
á una legua al P. en terrenos de Chilapa. 

Ediji..eios páblicos.-Tiene los siguientes: 
Un templo católico construido de piedra y tierra blan

ca, mide de longitud 11 varas por 7 de latitud y altura, 
techado con 46 vigas de ocote; su valor es de 1 12,000. 

Al costado izquierdo está un tejado de palma en el 
cual existen 3 campanas que fueron hechas en el afio de 
1837, y el valor de ellas es de $ 1,000. 

El atrio del templo está construido de piedra y tierra. 
blanca; tiene de longitud 54 varas, por 42 de latitud y l 
de altura; su valor es de 8 300. 

Una Casa municipal compuesta de una pieza, construi
da de piedra de tepetate, tierra blanca,cal y arena. Mide 
15 varas de largo, por 6 de ancho y 4 de altura. Fué 
inaugurada el afio de 18811 y su valor es de $ 340. Esta 
pieza sirve también para la escuela. 

Una cárcel construida del mismo material que la ante
rior. Mide 6 varas de largo, por 6 de ancho y 4 de altu.: 

ra; su valor es de $ 126. 
Un panteón. Está al P. y á dos cuadras de distancia, 

formado de muro de piedra suelta. Mide de largo 80 va· 
ras y 25 de ancho; su valor es de $ 40. 

Carácter, usos y coetumbres de los habitantes.-Su 
carácter es pacifico, sus costumbres moderadas, y profe· 
san la religión católica. 

.Agricultura.-En este pueblo se siembra el maíz, tri
go pelón y trigo largo. 

Industria.-Los vecinos de este pueblo se dedican .á 
cortar palma para tejer petates, al cultivo de la morera 
para la cría de los gusanos de seda, y á sus labores del 
campo, siendo los demás jornaleros. 

Comercio ........ El que se hace consiste en su mayo1· parte 
en el expendio de petates y en el de semillas.. . . 

H-istoria.--Se ignora la fecha de su. fundación; sus tf·.
tulos los adquirió el afio de 1754 por el subdelegado de
la Audiencia. 

Fenónienos ftsicos.-El dia 4 de Octubre de 1864, se
sintió un terremoto que causó sus estragos. El 19 de Ju

Tom. II-15 
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lio de 1882, se sintió otro que le hizo varias cuarteadu, 
ras al templo. . . . d Oaaada,s Rancho de la mU11Jc1palidad e Zaooalco, 
4� eanlón ó �a de Sayula, Estado de .Jalisco. 

Oalada,a. Rancho de la municipalidad de ColollAn, 
8� cantón, Estado de Jalisco. 

Cañadas, Rancho de la municipalidad de Atengui110
1 

t<r. cantón (Mascota), Estado de Jalisco. 
Om,das (Las). Rarwho de la municipalidad de-Ge· 

neral Zaragoza¡ Estad-0 de Nuevo León, con 26 habi
tantes. 

Oaaadu, Rancho del Distrito de Mazatlán, EsC.do
de Sinaloa, al N.O. de la Noria. 

O&fi&das, Rancho y congregación de la municipali
dad de Tlapacoyan, cantón de Jalacingo, Estado de Ve· 
racruz. 

O&il&das (San Antonio de las.). Rancho de livmuni
cipalidad de Zaragoza, Estado de Nuevo León, con 21
habitantes. 

Oafiadita. Pequefio arroyo afluente del de San Juan,
Distrito de Monclova, Estado de Coa.huila. Tieoo su con
nuenda en la hacienda de San Juan. 

O&i\aditas. Rancho del partido y municipio de Co
monfort, Estado de Gu-anajuato, con 86 habitantes. 

Oafladitas, Rancho de la municipalidad y partido de 
San=· Estado de Guana)uato, con 51 habitantes.

O ·tas. Rancho de la municipalidad de San Mi-
guel, undécimo cantón (Teocaltích�l· El:tado de Jal�. 

Oaiiadita)S. Rancho de la mumcipahdad de Mezqm· 
tic, partido de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Oaaaditas, Rancho del municipio de Alaquines, par· 
tido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosí. 

Oailaditas, Rancho de la municipalidad y partido de 
Pinos, Estado de Zacatecas. 

Oa.fi.afistula. Rancho del munieipio de Tapana, Dis• 
trito de Juchitán, Estado de Oax.aca, situado e1;1 un llano 
á 29 leguas al E. de la cabecera del Distrito y á 100 de
la capital del Estado. El clima es cálido.

Cálamo. Rincho de la municipalidad de Barrazas, 
partido de Papasquiaro, Estado de Durango. 

Oa.fi.a.s, Barra de la costa veraetuzana, cantón de los
Tuxt.tas. Comunica la laguna del Marqués con el mar. 

Oaiias. Hacienda de la municipalidad de Canatlán, 
partido de la Capital, Estado de Durango, con 400 habi
tantes. 

Oa.ilas, Hacienda de la municipalidad de Barrazas, 
partido de Papasquia¡o, Estado do Durango. 

Ca.ñas. Hacienda de la municipalidad de Huacana, 
Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 75 habi
tantes. 

Oañas. Hacienda de la municipalidad de Montemore• 
los, Estado de Nuevo León. 

Odas. Hacienda del municipio de San Nicolás To
lentino, partido de Cerritos, Estado de Sa.11 Luis Polosf. 

Oa.ña.s. Rancho de la municipafülad y partido de la 
Ca�tado de Durango.

, Rancho de la municipalidad de Santa Clara, 
partido de Cluencam.é, Estado de Durango, con 92 habi
tantes. 

Oafias, Rancho del partido de Tamazula, Estado de 

Duó%;, Rancho de la municipalidad y partido de San 
Miguel Allende,. Estado de Guanajuato, con 614 'habi
tant-es. 

Oalu. Rancho del partido y municipalidad del Valle 
de Santiago, Estado de Guanajuato, con 101 habitantes. 

Odas. Rancho del cantón Jiménez, Estado de Chi
huahua. 

Oa.f\aa. Rancho de la municipalidad de Huejúear, 8� 
Estado de Jalisco. 
la y congregación de la municipali

dad de Castmo de Teayo, cantón de Tuxpan, Estado de 
Vera.cruz, éon 54 habitantes. 

OA:& 

Odal. Rancho de la municipalidad de Villa de Cos, 
partido del Fresnillo, Estado de Zaealecas, á 23 kilóme• 
tros al N.E. de la eabe<:era municipal. 

Oai\as. Raúcho de la municipalidad y partido ti& Nie
ves, Estado de Zaeatecas, á 25 kilómetros al N.E. de la 
cabecera, 

Oaflal. Sierra rodeada por las Uanuras del Bolsón de 
Mapimi, al Norte del rancho de los Remedios, cerea de la 
vla del Ferrocarril Central, cantón Allende, Esta.do de
Chihuahua. 

Oa.fial, Arroy-o que unido á los de Carriial, Matlán y 
Nogales, que nacen de la Sierra de Jalpan, Esta� de 
Querétaro, va á �grosar el caudal del rio llamado igual· 
mente de Jalpan, Estado de Querélaro. 

Oaftaa (Rlo de las), Estado de Sinaloa. Forma la u. 
nea divisoria de este Estado con el Territorio de Tepic. 
Tiene poco caudal de agua, pero wa h®a ancha y nave
gable, que por medio de una serie de lagunas, esteros y 
marismas, está en comunicación casi perfecta coo las rlos 
vecinos de ambos Estados, faeilitand& la � de un 
canal de navegación desde el puerto de Mazatlán á la ca• 
pital de Jalisco. Nace en el Cerro Verde, que forma parte 
del grupo de montanas de la región oriental del J)istri·
to del Rosario, Estado de Sinaloa; dirige su oorso al S.O ... 
pasa entre el pueblo de la Concepción, de Sinaloa, y el 
rancho de Bayona, de Jalisco, y desemboca ea e} mar 
formando el puerto de Teacapan. La cm-riente es rápida, 
principalmente al pié de la Sierra Madre. Su eurso no 
exood.e de 110 kilómetros, y en algunos lugares es debas
tante cauce para admitir botes ó canoas, para los que no 
ofrece inconveniente en una extensión de 16 kü6m.etros 
antes de su desembocadura. 

Oaftas. Río afluente del rlo de Tuxpan; riega los te
rrenos situados al N. de Tehuatlán, Estado de Vera.cruz. 

O&ia.s Nuevas. Hacienda de la municipalidad de 
Montemorelos, Estado de Nuevo León. 

Oa.iaa Viejas. Rancho de la munieipalidad de Tu
zantla, Distrito de Zitácuara, "Estado de Michoaeán, con 
26 habitantes. 

Oailaverales. Raueho de la municipalidad y paru.do 
de San Felipe. Estado de Guanajuato, oon 127 tantes, 

Oaledo (Juan de Dios). l{ijo de padres idos 
por su Clllla y por sus cuantiosos bienes, D. Juan .de Dios 
Cai'ledo nació en la ciudad de Gu.ad{,.lajara el 18 de Enero 
de 1786. Su educación rué esmerada desde sus primeros 
anos, y al recibirla dió muestras de inteligencia ·JW CO• 
mún y de memoria feliclsima. Hizo sus estudios de dere. 
cho bajo la dirección del célebre Dr. D. F.ranciseo Severo 
Maldonado, de quien hablaremos en su lugar, redbién
dose de abogado en 1809. Poco antes había publicado un 
compendio de la historia de Roma, que fu� recibido con grande estimación, mereciendo especiales elogios el discurso preliminllI' que revelaba la profundidad de b CO• 
nocimienlos y el claro talento del joven autor. 

Nombrado diputado á. las Cortes de Espafia, pasó á dese�penar su encargo á fines de 1813. "En aquelhl reumón de personas respetables por su saber é ilustra, 
e_ión

-;-
dice uno de sus biógrafos-el Sr. Cafledo 1e dis·ti_ngwó por su gran talento; y no tardó en llamar la ate)l ..016!1 general por sus notables dotes oratorias. Sa elooqeió�f�cil, pulcr_a y elegante, la elevación de ·sus ideas y la eta, r!dad adm.trable con que las expre.saba, una gracia especial para mezclar en su diiscurso la sé.tira y el ridf<lülohasta tocar algunas veces en el sarcasmo, todo contribuía en el Sr. Can.edo á presentarlo, á pesar de su juventud, como UDO de los hombres más notables que tigúraron en aquella época m:1:1orable en las Corlea, y as[ lo han. ex. presado los pubhcIStas que se han ocupaao de l0110l'ado·res que más lucieron en aquella Asamblea." No eran solamente los trabajos parlamentarios los que ocupaban al Sr. Cafledo. Residiendo en Madrid tradujo., del francés el 14 Compendio Histórico del �ho Ro· mano por Dupin," y publicó su "Manifiesto á la nación 
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espanola. sobre la representación de las provincias de U}. 
tramar en las próximas Cortest" documento qttetanto en 
Espana como en toda la América espaflola llamé la u.ten. 
ción,. por el vigor y la entereza con gue el jurisconsulto 
meucano supo defender los intereses y derechos de las 
colonias. 

En 1824, ya� su patria, y libreé independiente ésta, 
el Sr. C�edo tom.6 a�i!11a parle en los debates par
lamentarios de la Constitución de 1824

1 conqn(statu:ro en 
ellos Cama de distinguido demócrata; fama que s11po con
se�var hasta que bajó al sepulcro. 

Llevado pol' sus merecimientos al Ministerio de Rela
ciones, que desemt,efló en 1828 y 1829 en la Adminis
tración del General Victoria, dió en esé alto }iuesto nue
vas pruebas de stls dotes como hombre de Estado, y aun 
tuvo oportunidad (Diciembre de 1828) eon motivo del 
pronunciamiento de la Acordada, de revelar su valor y 
entereia al desempeí'iar por breve tiempo el Ministerio 
rie \a Guerra en aquella época agitada; 

Desde el afio de 1824 en que, como hemos dicho,· re
gresó de Espafta el Sr. Cafiedo, fué miembro del Parla
mento, como diputado unas veces y como senador otras 
sobresaliendo mempre como elocuente orador y por l; 
firmeza de ras idtwi. A estos triunfos aftad[a los qne en 
til foro conquistaba, que fueron no µienos numerosos y 
no menos espléndidos. 

Oomo diplomático, su carrera fué brillante y honrosa 
para México. Su misión i las repúblicas de la América 
del Sur, y al imperio del Brasil; sus tratados con el Perú 
y Chile; su propaganda republicana en aquellos pueblos, 
ocuparon su existencia durante ocho aftos, haciendo re
sonar por todas partes su nombre esclarecido, y confir
mando por donde quiera la fama que ya había alcanzado 
de orador eminente. 

Al tqmar á la patria el Sr. Canedo, fué 11amado á des· 
empel'iar las carteras de Relaciones y Gobernación bajo 
1� presidencia del �neral Buslamante. En seguida diri
gióse á Europa con el fin de educar allí á sus hijos, sin 
que este aJejamiento bastase á que sus conciudadanos le 
dejasen en olvido, pues aun estando ausente le eleglan, 
y él venia á llenar sus deberes. 

En 1889 su Estado natal le nombró una vez más di
putado el mismo tiempo que el de Querétaro, optando, 
como era natural, por la representación del primero. 

Hallábase en México recien llegado de Europa, cuando 
la mano de infame asesino, cuyos móviles hasb hoy per
manecen ocultos, puso fm á su existencia la nocl1e del 
28 de Marzo de 1850. 

Honda sensación causó, al divulgarse, esta funesta no
ticia; pues á más de que la sociedad entera reconocía en 
el Sr. Canedo á uno de los mexicanos que más honraban 
á su patria, concurrla la circunstancia de baberse violado 
con tan espantoso crimen la santidad del dla: era Jueves 
Santo, 

Fácil. es graduar la impresión que el suceso produjo 
en aquella época en qul:i eran m11y contadas las perso
nas que vefan con indiferencia· conmemnrar uno de los 
Misterios más augustos de la Religión Católica. Al dfa 
siguiente, para aumentar el horror de que los ánimos es
taban J)()Seidos, voraz incendio, célebre en los fastos de Ja 
ciudaá de México, difundió la consternación y el desor
den más grandes que suponerse puedan. 

Numerosos testimonios podríamos aducir para com
probar las afirmaciones que hemos estampado acerca de 
las grandes dotes oratorias y polfticas del Sr. D. ,Juan 
de Dios Catledo¡ pero las ju�mo:s innecesarias. Viven 
toda,ta ·muchos de los que asistieron á los debates par
l�entatios en: que él conquistara imper�era gloria; 
existen en: diversas publicaciones varios de '1:ls notabiU
simos discu'rsOs; filura su nombre en una obra modema, 
la "Gal�rta de otpdores mexicanos,º publicada por el 
Sr. Casttllo N� 11eti& además, �o extenderse 
hasta donde no nos ee dado haeerlo.__.F, SosA. 
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. O�. Rancho de la municipalidad de Zirámlaro, 
DLslr1to de Huetamo, Estado de Michoacán. 

Oaftit.as. Rancho de la municipalidad de Sierra Her
mosa, vartido de Mazapil, Estado de Zacateeas. 

O�o. Ra�ch<_> de la municipalidad de Maxiscatiln 
(Horcas1tas)1 Distrito del Sur ó Tampico Estado de Ta· 
rnaulipas. · 1 

C�fliló. Rancho y congregación d� la muniéipaliltaa 
Martmcz de la Torre, cantón de Jalacmgo, Estado de Ve; 
racruz 

. Oaiión. Rancho de la municipalidad de Candelá, Dis: 
tr1to de Monclova, Estado de Coahuila. 

Oa.fión. Rancho de la municipalidad de Micr, Distrito 
del Norte, Estado do Tamaulipas.-Olro de la municipa� 
lidad de Reinosa. 

O��- �ancho de la municipalidad de Nuevo llore: 
los. 4. !)1strito ó de Tula, Estado de Tamauliprut 

Oaiion (San Antonio del). Rancho de la municipali
dad y Distrito de Jttlpan, Estado de Querétaro. Se halla 
situado á más de 2 leguas al E. de Tancoyol. 

Oaiion de Ceceila.. Rancho de la municipalidad de 
Santo Tomás, partido del Norte, Territorio de la Baja 
California. 

Odón de Sa.llna,i. Ca:nada de la municipalidad de 
San Nicolás Hidalgo, Estado de Nuevo León. 

Oat\6n de Talpa. Rancho de lá municipalidad de la 
Unión, cantón de l.agos, Estado de Jalisco. 

C�ó_n de '.finajuelas .. Raného del municipio de 
Mezqmtie, partido de la Capital, Estado de San Luis Pos 
tosí. 

Oailón de Viboras. Mineral de la jurisdicción de \riez
ca, Estado �e Coahuila. Produce plata. 

Caiionettos. Rancho del cantón de Ojinaga (Presidio 
del Norte)¡ Estado de Chihuahua. 

Oafios. Rancho de la municipalidad de Teocalliche 
11'! cantón del Estado de Jalisco. '

Caoba. Rancho <le la municipalidad y Disldto de Te
huantepec, Estado· de Oaxaca. 

Caoba.na!. Ribera de la municipalidad y partido de 
Huimanguillo, Estado de Tabasco, con 688 habitantes. 

Oaopas .... Rancho de la municipalidad y partido de Ma
zapil, Estado de Zacatecas, á 90 kilómetros de la capital. 

Oa.pa.. Rancho de la municipalidad de Reynosa, Dis• 
trito del Norte [Matamoros], Estado de Tamaulipas. 

Oapácua.ro. Pueblo y teneneia de la municipalidad y 
Distrito de Uruáp:m, Estado de Michoacán, con 563 ha" 
bitantes. Es pueblo pequeflo de la Sierra, evangelizado 
por los franciscanos en 1533. Se halla situado á 8 leguait 
de Paraeho, hacia el S., y á 15 al O. de Pátuuaro, en una 
posición pintoresca, detrás de un elevado cerro de figura 
cónica. Su templo parroquial, dedicado á San Juan Bau• 
tista, es de buenas proporciones y está techado de teja. La 
industria principal de los habitantes consiste en el corte 
de vigas y tablas que llevan á vender á los pueblos del 
Bajfo, en la agricultura. y en la trajinería. 

Ca.pacha. Hacienda de la municipalidad y Estado de 
Colima, con 119 habitantes. Dista de la capital del Esta
do 6 kilómetros. 

Capacha. Rancho de la municipalidad de San Pedro, 
cantón 1� 6 de Guadalaja.ra, Estado de.Jalisco. 

Capacho. Pueblo de la municipalidad de Cuitzeo1 Dis� 
trito ae Morelia, F.stado de Michoacán, con 675 habi
tantes. 

0apa4ero. Hacienda (Vense Platón Sánchez.) 
Capad.ero. Congregación de la municipalidad de Ca

dereita Jiménezt Estado de Nuevo· León, con 316 habi
tantes. 

Oa,oadero. Congregación del municipio de San Giro 
de Albercas, partido de Rlo Verde, Estado de San Luis 
Potosi. 

Capadero. Rancho del partido y municipio de San 
Juan o.e Guadalupe, Estado de Durango. 

Oapadero 1 ° Rancho de la municipalidad y partido 
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de San Miguel de Allende, Estado de Gunnajuato, con 61 
habitantes. 

Capa.dero 2° Rancho de la municipalidad y partido 
de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuáto, con 34 
habitantes. 

Capadero. Rancho del partido y municipio ele Pénja
mo, Estado de Guanajuato, con 144 habitantes. 

Oapadero. Rancho del partido y municipio de Yuri· 
ria, Estado de Guanajuato, con 26 lmbitantes. 

Capadero, Rancho de la municipalidad de Tepalitlán, 
cantón 3'! ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Oapadero. Rancho de lo. municipalidad ele Huarachi· 
ta, Distrito de Jiquilpan, Estado de .Michoacán, con 220
habilantes.-Otro dé la municipalidad de Colija con 56 
habitantes. 

Oapa.dero. Rancho de la municipalidad de Doctor 
Arroyo, Estado de Nuevo León, con 88 habitantes. 

Capa.dero. Ranchería do la congregación de Ojito, 
municipio y cantón ae Tuxpan, Estado de Veracruz. 

Capadero. Cerro del mineral de Pozos, partido de 
San Luis de la Paz, Estado do Guanajuato. Posee una 
mina de cobre argent!Jero. 

Oa.padero. Rio que nace en la sierra de Molango, 
Estado de Hidalgo. Corre por la cano.da de Mixtla, pro· 
sigue por terrenos de Yahualica y Huejutla, y se interna 
en el Estado de Veraeruz, uniéndose al de Calabozo en 
la municipalidad de Platón Sánchez, formando después 
el Tcmpoal para unirse al Moctezuma, al S. de fa.ha
cienda de Tantojón. En las márgenes de este río exis
ten criaderos de carbón de piedra. 

Oa.pa.derito. ·Rancho de la municipalidad de Doctor 
Arroyo, Estado de Nuevo León, con 139 habitantes. 

Oapa.nguítiro. Rancho de la munic-ipalidad de.Tan· 
citaro, Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 
. Oa.pa.petiro. Rancho del partido y municipalidad de 

Abasolo (Cuitzeo de los Naranjos), Estado de Guana· 
junto, con 46 habitantes. 

Oa.papétiro. Cerro y mineral de la jurisdicción de 
Gelaya, Estado de Guanajuato. Produce plata. 

Oapa1Tosa.. Rancho del municipio de Tierra Nueva, 
partido de Santa Maria del R!o, Estado de San Luis Po
tosi. 

Oapazón. Rancho del Distrito del N: Estado de Ta
maulipas . 
. Capellanía. (San Nicolás de la). Véase Ramos Ariz

pe, villa. 
Capellanía. Congregación de la municipalidad de 

Mesticacán, 11'! cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 
Capellanía. Hacienda del partido y municipalidad 

de León, Estado de Guanajuato, con 209 habitantes. 
Capellanía primera. Rancho del partido y munici

palidad de León, Estado de Guanajuato, con 128 ha
bitantes. 

Oapella.nia. segunda.. Rancho del partido y munici
palidad de León, Estado de Guanajuato, con 183 ha
bitmltes. 

Oapellanía.. Rancho de lo. municipalidad y partido 
de San Felipe. Estado de Guanajuato, con 200 habi
tantes. 

Capellanía. Rancho de la municipalidad de Mesti
eacán, 11 � cantón (Teocaltiche ), Estado de Jalisco. 

Capellanía.. Rancho de la municipalidad de Monte
morelos. Estado de Nuevo León. 

Capellanía. Rancho de la municipalidad de Soto la 
Marina, Distrito del Cenll'o, Estado de 'famaulipas. 

Ca.pella.nía. Rancho de la municipalidad de Apetati� 
tlan, Distrito de Hidalgo, Estado de Tlaxcala, con 25 
habitantes. 

Oapellanía. Rancho de la municipalidad y partido 
de Nochixtlán, Estado de Zacatecas. 

Ca.pella.nía. Rancho de la municipalidad de . Tepe
chitlán� partido de Tlaltenango, Estado de Zacatecas, á 
ó kilómetros al E. de la cabecera municipal. 
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Ca.peo. Rancho del Distrito y municipalidad de Hue 
tamo Estado de l\1ichoaeán, con 101 habitantes. 

oa'.pepac. Río tributario del río del Corte ó Coatza
coalcos, á 10 kilómetros E. del pueblo de Santa Maria 
Chimalapa. 

Ca.petamaya. Rancho de la municipalidad. de Na
vnjoa, Distrito de Alamos, Estado de So�or3:. Situado á 
legua y media al E. de lo. cabecera del. Distrito. 

Oapetillo. Rancho de la municipalidad y partido de 
Aguascalientes, Estado de este nombre. 

Capetillo1 Rancho de la �unicipalidad y par�ido de 
San Felipe, Estado de Guana.¡uato, con 236 habitantes. 

Oa.pichola. Rancho de la municipalidad de Acuitzio, 
Distrito de Morelia, Estado de Michoacán,. con 21 ha
bitantes. 

Oa.pilintla, Solar, Saca.meca.te 1. Campo Santo. 
Cerros del mineral y municipalidad de Tasco, Distrito 
de Alarcón, Estado de Guerrero. Su mina en trabajo 
es: de plata, Chocotitlán, y sus minas hoy paralizadas, 
son: de plata , Casahuate, Sacramento, Corpus, San 
Francisco, Jazmín, Analco, el Caballo, <knez, Tiro de 
San Gayetano, la Ladera, los Pilares, Jesús Maria, los 
Jorobados; de plomo, Santa Gertrudis y los Banquitos. 

Capilla. Hacienda del municipio delPueblito, Distrito 
de Querétaro, Estado de este nombre, con 108 habitantes, 
Está situada á 1 kilómetro al S. de la ciudad .de Queré• 
taro. · En esta hacienda tuvo efecto el día 21 de Diciem� 
bre de 1876, la conferencia entre el Sr. D. José Maria 
lglesias, presidente de la Suprema Corte de Justicia y el 
general D. Porfirio Diaz, jefe de las fuerzas regenerado· 
ras. No habiendo tenido resultado la conferencia, el Sr. 
Iglesias se retiró á Silao, para preparar las fuerzas que 
reconocían su autoridad, á la batalla que se creía enton
ces inevitable; pero que por falta del acuerdo convenien· 
te entre los jefes y por la defección de las fuerzas de San 
Lui$ y Zacatecas no llegó á verificarse,· viéndose el Sr.
Iglesias en la necesidad de retirarse á Guadalajara y de 
allí al .Manzanillo, para embarcarse: entre tanto el gene
ral Diaz regresó á México para asumir el mando del po
der Ejecutivo. 

Capilla. Celadurla de la Alcaldía de Zaragoziti direc• 
torla de Ahorné, Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. Capilla. Celaduría de la alcaldia de Sivirijoa, direcs toria de la municipalidad y Distrito del. Fuerte, Estado 
de Sinaloa. 

Oaplll:a. .. Hacienda de. la mµnicipalidad de Tlachichuca, Distrito de Ghaleh1comula, Estado de Puebla, á 25 kilómetros al N. de la cabecera municipal. Oapilla. Hacienda de la municipalidad de Babiácora,Distrito de Arizpe, Estado de Sonora. 
Capilla.. Ranchería del cantón Abasolo (Cosihuiriachic ), Estado de Chihuahua. 
Capilla. Rancho del Estado, partido y municiJ?ali· dad de Guanajuato, con 490 habitaqtes. 
Ca.pilla. Rancho del partido y municipalidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 64 habitantes. Capilla. Rancho del partido y municipalidad de lrapuato, �stado de Guanajuato, con 92 habitantes. 0!3ipilla. R3;0cho .de la municipalidad de Cuerámaro, partido de PénJamo, Estado de Gua:najuato, con 174 ha·bitantes. 
�a.pilla.. !{ancho del partido y municipalidad de Purísima del Rmeón, Estado de Guanajuato, con 99 habitantes. 
Ca.pilla. Rancho del partido y municipalidad de Santa Cru?, fü:tado de Guanajuato, con 48 habitantes. Ca.pilla. Rancho del p�tido y municipalidad de Sa•lamanC:l, Estado de GuanaJuato, con 146 habitantes. · · Capilla B!3nca.. Rancho del, partido y :nmhicipalidad de Rom1ta, Estado de Guanajuato, con 136 habitantes. 
Ca.pilla. Rancho de la municipalidad y partido deSan Felipe, Estado de Guanajuato, con 5 habitantes.
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Ca.pilla, Rancho de la municipalidad de Senguio, 
bistrito·de l\foravatlo, Estado de Micl1oa�in, con 6 ha· 
bitanlcs. 

Capilla. Rancho del Distrito y nmnicipalidad de 
Huetamo, Estado de l\tichoacán, con 45 habitantes. 

Capilla.. Rancho del Distrito y tnunicipalidad de Ta· 
cámbaro, Estado de Michoacán. 

Capilla. Rancho de la municipalidad de Doctor Cos, 
Estado de Nuevo León, con 8 habitantes, 

Ca.pilla. Rancho del municipio del Armadillo, parti
do de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Capilla. Rancho tle la municipalidad de Abasolo, 
Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. 

Ca.pilla. Rancho de la municipalidad de Maxiscatzln 
(Horcasilas), Distrito del Sur 6 Tampico, Estado de Ta
maulipas. 

Capilla.. Rancho de la municipalidad y partido de 
Sombrerete, Estado de Zacatecas, á 19 kilómetros al S. 
de la cabecera del partido. 

Capilla Blanca. Rancho del partido y municipalidad 
de Iturbide, Estado de Guanajuato, con 209 habitantes. 

Ca.pilla de la Luz. Rancho de la municipalidad de 
Jesús Maria, cantón tercero ó de la Barca, Estado dt! Ja
lisco. 

Oapilla.l. Rancho de la municipalidad de San Grego· 
rio de Bosos, partido de Papasquiaro, Estado de Du· 
· rango. 

Oapillita.. Eminencia de la· cordillera occidental del 
Valle de México, al N. de Huisquilucan. 

Capillita.s (Las). Rancho de la municipalidad y par· 
tido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 110 babi� 
tantes. 

Oapimos. Rancho del municipio y Distrito de Ála· 
mos, Estado de Sonora. 

Oapinamaiz. Pueblo de 1a municipalidad de Gana
tlán, partido de la Capital, Estado de Durango. Posee 
794 habitante!, · · 

Capirato. Pueblo cabecera yalcaldía de su nombre, 
Distrito de Mocorito, Estado de Sinaloa, situado en el 
camino de Culiacán, á la izquierda del arroyo de su nom• 
bre, el cual nace en el Sabinal y se une al de Comanito, 
en la Lagunita. 

La Alcald!a tiene 3,161 habitantes i 13 Celadurías: 
Mezcales, Comanito, Morita, Pericos, Lagunita, Chinitos, 
Puerto del Tule, Vainilla, Capule, Cofradía, Jesús Maria, 
Ocualtita y Majada. 

Capirato. Arroyo de Sinaloa, Distrito de Mocorito, 
afluente del llamado Pericos. 
· Ca.pire. Rancho de la municipalidad de Tepalcatepec,
Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 12 ha· 
bitan tes.

Capire. Rancho de la municipalidad de Huacana, 
Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 75 habitan
tes.-Otro de la misma municipalidad con 24 hábitantes. 

Ca.pire. Rancho de la municipalidad de Nuevo Ure
cho, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 19 ha· 
bitantes. 

Ca.pire. Rancho de la municipalidad de Coahuayana, 
Distrito de Coalcomán, Estado de Michoacán, con 20 ha· 
bitantes. 
· Oapire. Rancho de la municipalidad de Zirándaro,

Distrito de Huetamo, Estado de Michoacán, eon 52 ha
bitantes. 

Ca.pire. Rancho del Distrito y municipalidad de Hue· 
tamo, del Estado de Michoacán, con 9 habitantes. 

Ca.pire. Rancho de la municipalidad de Carácuaro, 
Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoacán, con 5 ha
bitantes. 

Ca.pire. Rancho del Distrito y municipalidad de Ta· 
cámbaro, Estado de Michoacán. 

Ca.pire. Cerro del Mineral y municipalidad de lx.ca· 
leopan, Distrito de Aldama, Estado de Guerrero, Su mi
na, hoy paralizada, es de plata: Santa Teresa. 
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Oa.pire Mocho. Hancho de la municipalidad de Coa· 
huayana, Distrito de Coalcomán, Ei;tado de Michoacán 
con 8 habitantes. ' 

. 09:pires. R,:tncho .de In nmnicipalidad de Huac:ma, Distrito de Ario, Estado de l\lichoac{m, con 55 hahi·tantes, 
Qa.p�e�. Rancho d_e la municipalidad de 1'cpalcalc· 

pee, D1str1to de Apatzmgán, Estado de .Michonc.h1 con
16 habitantes. ' 

Ca.pires. Rancho del municipio de Culzmnaln Dis·
trito de Mina, Estado de Guerrero. ' 

Oapirio. Hacienda del Municipio de Par:icuaro, Dis· 
trito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 56 habi
tantes. 

Ca.pirito. Rancho del Distrito y municipio de Tacám· 
baro, Estado de Michoacán. 

Capirote. Rancho de la municipalidad y partido de 
Aguascalientes, Estado de este nombre. 

Oa.pirote. Rancho de la municipalidad de Sierra Her· 
mosa, partido de Mazapil, Estado de Zacatecas. 

Capisayo. Rancho de la municipalidad de Villa de 
Cos, partido del Fresnillo, Estado de Zacatecas, á 14 ki· 
lómetros al N .E. de la cabecera municipal. 

Oa.pistrán. Hacienda del cantón de Allende, Estado 
de Chihuahua¡ á 45 kilómetros al S. E. de la Villa de 
Allende,, 

Oapistra.no (San Juan). Hacienda de la municipali· 
dad de Valparaiso, partido del Fresnillo, Estado de Za
calecas. 

Oa.pitá.n. Hacienda de la. municipalidad de Tierrn 
Blanca, partido de Iturbide, Estado de Guanajuato, con 
140 habitantes. 

Capitana. Hacienda de la municipalidad de San Pe• 
dro Taviche, en el Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca. 

Oa.poluca.. Congregación de la municipalidad de Iz. 
taczoquitláti, cantón de Orizaba, Estado de Veracruz, con 
164 habitantes. · 

Ca.pomo. Arroyo y placer dé oro, entre las Plomosas 
y la mesa de las Hormigas, en los confines orientales del 
Distrito del Rosario, Sinaloa. 

Ca.pomos. Celadurla de la Alcaldía. Directoria, y Dis
trito del Fuerte, Estado dé Sinaloa. 

Capón. Rancho del municipio de San Nicolás de los 
Montes, partido del Maíz, Estado de San Luis Potosi. 

Ca.pote. Rancho del Distrito y municipalidad de Ta· 
cámbaro, Estado de Michoacán. 

Capote (Ojo de Agua del). Estado de Michoacán, Dis· 
trito de Tacámbaro (Véase el río Turirán). 

Capote; Rancho de la municipalídad de Casas, Dis
trito del Centro, Estado de Tamaulipas. 
· Ca.pote. Rancho de la municipalidad de Cruillas,
Dislrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamaulipas. 

Oapote. Rancho de la municipalidad de Soto la' Ma
rina, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. 

Capricho.· Hacienda del Distrito· y municipalidad de 
Ometepec, Estado de Guerrero. 

Capricho. Rancho· del partido y municipalidad de 
Pllnjamo, Estado de Guanajuato, con 34 habitantes. 

Capuchinas. Rancho de la municipalidad de Zaca· 
pala, Distrito de Tepeji, Estado de Puebla. 

Capuchinas de Puebla.. Habiendo enviudado D� 
Ana Francisoa de Zúl'l.iga y Córdoba,poseedora de cuan· 
liosos bienes, quiso aplicar la mayor parte de ellos á fun• 
daciones piadosas, siendo una de ellas la del convento de 
Capuchinas. . · · 

Con este intento habló sobre el asunto con D. Manuel 
Fernández de Santa Cruz, obispo entonces de Pt:ebla. 
Hallólo bueno el obispo, y se pidió permiso á la e:�dad 
y ayuntamiento en 1693. El cabildo no só�o adm1ti� �a 
propuesta, sino que nombró á D. Juan Dávila Y al capi
tán D. Miguel Vázquez Mellado, su_procurad_?r, para que 
se consiguiese del rey y del conseJO de Indias la cédula 
deseada. Cumpliólo asl Mellado; pero se halló en el Co.n•
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sejo la oposición de la abadesa de México, por lo cual no 
se concedió el permiso. 

Frustradas así sus primeras esperanzas, D� Ana hizo 
nueva petición para fundar un c?n�ento con religiosas 
franciscanas descalzas, lo que consiguió en el mes de Sep
tiembre de 1699. 

Informadas las Capuchinas de la nueva fundación, y 
arrepentidas de no ser ya las elegidas, suplicaron á D� 
Ana volviese á sus pdmeros intentos. Efectivamente, 
D� Ana hizo tercer ocurso, y se dió licencia para la fun
dació·n de Capuchinas, por real cédula de 29 de Marzo 
de 1703. 

Mas cuando esta cédula llegó á México, la fundadora 
había mue1-to, encai-gando {1 sus albaceas el cumplimiento 
de sus designios. 

En 12 de Nm·iembre de 1703 se p1·escntó la cédula de 
fundación á la Audiencia, y en 14 del inmediato mes se 
despachó real provisión para que el arzobispo nombrase 
las fundadoras, lo que ejecutó en 5 de Enero de 17041 en 
las personas de Sor Angela Javiera, abadesa, Sor Jeróni
ma Maria, Sor Lcocadia Muria, Sor Rosa María, Sor 4,na 
Maria, Sor María de Guadalajara, Sor Clara Joaquina1 
lega. 

En 27 de Enero de 1704, salieron de México las fun
dadoras, llegando á Puebla el 2 de Febrero1. donde reci
bidas por la gente principal, llegaron á caledral, se cantó 
el "Te Deum," y de allí fueron conducidas en una so
lemne procesión á su convento , pasando por el de la 
Concepción. . . 

La iglesia se llama "de Santa Ana." Tiene cincuenta 
y una varas de longitud, diez y media de latitud¡ y diez y 
seis y media de altura, y fué dedicada en 17 de Agosto 
de 1703.--:M. O. Y B. 

Oapula,. Pueblo y mineral de la municipalidad de 
Atotonilco el Chico, Distrito de Pachuca, Estado de Hi
dalgo, con 500 habitantes. La mina d!! Capula se halla 
á 10 kilómetros al P. del Mineral del Chico. La aviaba 
una compaflla inglesa, la que desistió del avío y la entre
gó á su dueno. A pesar de ser un mineral rico, poco se 
ha explotado. A él pertenece la importante mina de San-
ta Ana. 

Oapula. Pueblo de la municipalidad y Distrito de 
Sultepec, Estado de México, con 1,024 habitantes. Se 
halla situado á medio kilómetro al N. de la cabecera del 
Distrito. 

Oapula. Pueblo de la municipalidad de Morelia, Dis
trito de este nombre, Estado de l\lichoacán, con 1,516 ha
bitantes. 

Capula es un pueblo de indios muy antiguo, y se halla 
situado á 4 leguas al P. de Morelia, en el camino que de 
ésta conduce á Pátzcuaro. Sus habitantes hablan el ta
rasco, ocupándose algunos en el corte de maderas y fa
bricación de loza ordinaria. 

Oapula. Barrio de la municipalidad de San Martín 
Tepotzotlán, Distrito de Cuautitlán, Estado de México, con 
183 habitantes. 

Oapula. Barrio de la municipalidad de Natívitas, Dis
trito de Zaragoza, Estado de Tlaxcala, con 234 habi
tantes. 

Oapula. Rancho de la municipalidad de Tlalnalapan 
Distrito de Apan;-Estado de Hidalgo, con 111 habitantes'. 

Oapula Santiago. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Oapula. Rancho de la municipalidad deAcateno, Dis
trito de Teziutlán, Estado de Puebla. 

Oapula. Rancho de la municipalidad de 'fetla, Dis
trito de Morelos, Estado de Tlaxcala, con 44 habitantes. 

Oapula. Rancho de la municipalidad de Tlaxco, Dis
trito de Morelos, Estado de Tlaxcala, con 73 habitantes. 

Oapula,. Cerro que alcanza á una altura de 2,589½ 
metros sobre el nivel del mar, y se halla situado al S.O. 
del pueblo de Huimilpan, Distrito de Amealco, Estado 
de Querétaro. 
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Oapula. Mineral de la jurisdicción de Sayula, Estado 
de Jalisco. Produce cinabrio. 

Oapula y Oorral. Mineral de la jurisdi�ción de I�
tacamastitlán, Estado de Puebla. Produce óxido y peróxi
do de hierro. 

Oapulac. Hacienda de la municipalidad de Amozoc, 
Distrito de Tecali, Estado de Puebla. 

Oapulac (á.) Torija. Hacienda de la municipalidad 
y Distrito de Tepeaca, Estado de Puebla. 

Oapulac. Rancho del Distrito de Alatrisle (Chigna
hu:ipan), Esto.do de Puebla. 

Capulaque. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Tetela de Ocampo, Estado de Puebla. 

Oapule. Celaduría de la alcaldía y directoria de la 
Noria, Distrito de Mazatlán1 Estado de Sinaloa. 

Oapule. Celaduría de la alcaldía de Capirato, dfrec
torla y Distrito de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Oapulhuac. Pueblo cabecera de la municipalidad de 
su nombre, Distrito de Tenango del Valle, Estado de Mé
xico, con 3,000 habitantes mexicanos. Hállase situado á 
18 kilómetros al O. N.O. de la villa de Tenango, junto 
al pueblo de Tianguistengo, del cual sólo lo separa el río 
que nace en las montanas de Tilapa, y desagua en la la• 
guna de Lerma. Dos eminencias se encuentran en la 
comprensión de la municipalidad: una en el pueblo de 
San Lorenzo, y otra en el de Coatepec, siendo esta: nota
ble por sus elevadas cumbres, por su extensión y por la 
multitud de árboles y plantas que alU crecen. El maíz, 
trigo y otras semillas, se producen en la municipalidad, 
la cual cuenta con 6,372 habitantes (3,096 hombres y 
3,276 mujeres) y comprem;le 5 pueblos: Gapulhuac, San 
Pedro Tlaltizapán, San Miguel Alma ya , Santa María 
Cuaxusco y Guadalupe de Victoria¡ rancherías Tlazala y 
Tlaxcaltenco. 

Oapulhuac San Mateo. Pueblo de la municipalidad 
de Otzolotepec, Distrito de Lerma, Estado de México, con 
1,003 habitantes otomíes. Se halla situado á más de 1 
kilómetro al N.E. de su cabecera municipal. 

Oapulín. Congregación del partido y municipalidad 
de lturbide , Estado de Guanajuato, con 1,042 habi
tantes. 

Oapulín. Congregación de la municipalidad de la 
Pnión, cantón segundo .6 de Lagos, Estado de Jalisco. 

Oapulín. Barrio de la municipalidad de Santiago, Dis· 
trito de ,i\clopan, Estado de Hidalgo, con 693 habitantes, 

. O�pulín. Barrio de la municipalidad de Amanalco1 Distrito de Valle de Bravo, Estado de México, con 668 
habitantes. 

Oa�ulín. Hacienda de la municipalidad y partido de 
la Capital_, Estado de Durango, con 306 habitantes. 

. O�pulin. _Ha_cienda de la municipalidad de Sahuayo1 D_1strito de J1qu1lpan1 Estado de Michoacán, con 33 ha·
b1tantes. 
. Oap�. Hacienda del municipio de Lagunillas, par• 

bdo de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. 
· O�pulin. Rancho de la municipalidad y partido de
Calv11Io, �stado de Aguascalientes. 
· Oapulin. Rancho del municipio de Cuautepec, Distri• 

to de Allende, Estado de Guerrero. 
. (?ap:uJín de Don Diego. Rancho del partido y mu

mc1pahdad de Comonfort, Estado de Guanajuato con 22 
habitantes. ' 

Oapulin de Lanclin. Rancho del partido y municipio de Como�fort, Estado de Guanajuato, con 112 habitantes. Oa�ulin. Rancho del �stado, partido y.municipio.de GuanaJuato, con 209 hab1tantes.-Otro con 116 habitantes. 
_Oapulín. Rancho del partido y municipio de DoloresHidalgo, Estado de Guanajuato, con 305 habitantes. Oapulín. Rancho del partido y municipalidad deLeón, Es�ado de Guanajuato, con 179 habitantes. Oapulín. Rancho del partido y municipalidad de Pie, dra Gorda, Estado de Guanajuato, con .192 habitantes. 
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Ca.pulin. Rancho de la municipalidad y partido de 
Sakalierrn, Estado de Guanajuato, con 342 habitantes. 

Capulín (El). Rancho de la municipalidad y r.arlido 
de Sau Felipe, Estado de Guanajuato, con 19 habitantes. 

Oapulín. Rancho del partido y municipalidad de Si
lao, 1':stado de Gummjuato, con 318 habitantes. 

Capulín. Rancho de la municipalidad de Tezontepec, 
Distrito de Pachuca, Estado de Hida1go, con 60 habi
lanlcs. 

Oapulin. Rancho de la municipalidad de Ayutla, sex-· 
lo cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Oapulín de Ohávez. Tres ranchos de la municipa1i-
1lad de Jesús Maria, cantón tercero ó de la Barca, Estado 
de Jalisco.-Otro de la municipalidad de Ocollán.-Otro 
de la de Tcpatillán.-Otro de la de Tolotlán. 

Capulín. Rancho de la municipalidad de Mezquitic, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Capµ,lín. Rancho de la municipalidad de Yahualiea, 
prime1· .cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Oapulin. Rancho de la municipalidad de Jilotlán (C. 
Guzmím ó Zapotlán), Estado de Jalisco. 

Capulin. Rancho de la municipalidad de Mascota, 10� 
cantón del Estado do Jalisco.-Otro de la municipalidad 
de Talpa. 

Capulin. Rancho de la municipalidad de Sayula; can
lón de este mismo nombre, Estado de Jalisco.-Otro de 
la municipalidad de Amacueea.- Otro de la de Ate
mnjac. 

Oapulín. Rancho de la municipalidad de la Encarna
ción, 11� cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco.-Otro 
de la municipalidad de San, Miguel. 

C,apulín. Rancho de la municipalidad de Aculco, Dis
trito de Jilotcpcc, Estado de l\féxico, con 19 habitan
tes. 

Oapulin. Rand1erfa de fa municipalidad de JaJatla
co, Distrito de Tenango, Estado de l\féxico, con 36 habi
tantes. 

Oapulín. Rancho de la municipalidad de Hueypox
tla, Distrito de Zumpango, Estado de México, con 138 
habitantes. 

Oapulín. Dos ranchos de la municipalidad de Aeuit
zio, Distrito do Morelia, Estado de Miehoacán¡ uno con 
66 habitantes y otro con 28. 

Oapulin. Cuatro ranchos de la municipalidad y Dis
trito de .Maravalío, Estado de Michoacán, con 31, 23, 5 y 
4 habitantes respectivamente. 

Oapulín. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Uruapan, Estndo·de Michoacán, con 10 habitantes. 

Capulín. Rancho de la municipalidad de Tajimaroa, 
Dlslt'íto de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, con 4 ha
bitantes. 

Oapulin. Seis ranchos de la municipalidad de Án
ganJ�ueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Miehoacán. 

Capulín. Rancho de la municipalidad de Tlachichu
ca, Distrito de Chalchicomula, Estado de Puebla. 

Capulín. Rancho de Ja municipalidad de Guadalupe, 
Distrito de Sahuaripa, Estado de Sonora. 

Oa.pulin. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Ures, Estado de Sonora, situado á 4 kilómetros al E. de 
la cabecera del Distrito. 

Oa.pulín. Rancho del municipio y partido del Maíz, 
Esta.do de San Luis Potosi. 

Oapulin. Rancho del municipio y partido de Santa 
María del Río, Estado de San Luis Potosi. 

Oa.pulín. Rancho del municipio y partido de Riover
de, Estado de San Luis Potosí. 

Oapulin. Rancho de la municipalidad de Valparaiso, 
partido de Fresnillo, Estado de Zacatecas, al N. N.E. de 
la cabecera municipal. 

Capulin. Rancho de la municipalidad de Monte Es
cobedo, partido de Jerez, Estado de Zacatecas, á 8 kiló· 
metros N. de la cabecera municipal.-Hay otros ranchos 
del mismo nombre en la misma municipalidad. 
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Oapulin. Rancho de la municipalidad y partido de 

Villanueva, Estado de Zaca!ccas. 
C!f,pulin. Cerrn al Sur de In villa de Yuririapundaro, 

partido de este nombre, Estado de Gnmrnjuato. 
Oapulin. Mineral de la jurhidicción de Allende, fa¡. 

lado de Guanajuato. Produce plata. 
Oapulin. Mineral de la jm·isdicción ele Cc)aya, Esta

do de Guanajuato. Produce cinabrio. 
Oapulín. Mineral de la Sierra de Guannjuato, con 100 

habitantes. 
Oapulincito. Rancho de la municipalhlad de .Aran

das, cántón 3? ó de la Barca, Estado de Jalisco. 
Oapulincito. Rancho de la municipalidad do Angan

gueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 24 
habitantes. 

Oapulineit(). Rancho de la municipalidad y partido 
de Villanueva, Estado de Zacatecas. 

Oapulines. Congregación del municipio y partido de 
la: Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Oapulines. Rancho del pártido y municipalidad de 
Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 35 habitantes. 

Oapulines. Rancho de la. municipalidád de Mineral 
del Chico, Distrito de Pachuca. Estado de Hidalgo, con 
272 habitantes. 

Oapulines. Rancho de la municipalidad de Zapotla
nejo, primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 
-Otro de la municipalidad de Cuquio.

Oapulines. Rancho de la municipalidad. y departa
mento de la Barca, tercer cantón del Estado dé Jalisco. 

Oapulines. Rancho de la municipalidad de Atemajac 
de las Tablas, 4º cantón (Sayula), Estado de Jalisco. 

Oapulines. · Rancho de la municipalidad de Tecolo
tlán, 5º cantón (Amcca), Estado de Jalisco. 

Oapulines. Rancho de la municipalidad de San Mi
guel, 11 � cantón (Teocaltiche ), Estado de Jalisco. 

Oapulines. Rancho de la municipalidad de Senguio, 
Distrito de MaravaUo, Estado de Michoacán, con 19 ha
bitantes. 

Oapulines. Rancho. de la municipalidad de T1axco, 
Distrito de Morelos, Estado de Tlaxcala, con 15 habitan
tes. 

Oapulines. Cerro mineral de la sierra de Guadalcá
zar, Estado de San Luis Potosi. En él existe un pozo eo
nocido con el nombre de mina de San José, en la cual 
debió de explotarse el cinabrio, pues sus paredes se ven 
tenidas por este sulfuro. En la parte N.E. del cerro hay 
una espaciosa cueva la que, con un Jigero declive en el 
piso, se extiende hacia el N.E. en una longitud de 35 á
40 metros. Las estalagmitas son muy numerosas y en 
sus dimensiones muy variables, ltabiendo muchas de 6 á 
8 metros de longitud y Om�80 de diámetro en su base. 
El techo está cubierto de esta]áctitas muy pequenas y nu
merosas, y sus paredes se asemejan á un espeso cortina
je. Hacia el N. tiene una cavidad muy estrecha y pro• 
funda, tapizada por pequefias estaláetitas y nume1•osas 
concreciones, y en el fondo comunica con un caflón es
trecho y alto, de dificil acceso, que se extiende hacia el 
Este. 

Oapultita. Rancho de la municipalidad de Huejúcar, 
8� cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Oapultitlán. Pueblo de la municipalidad y Distrito 
de Toluca, Estado de México, con 1,530 habitantes. 

Ca.quea.na. Rancho del cantón Degollado (Temosa• 
chic), Estado de Chihuahua. 

Oaraboscanachic. Ranchería del cantón Mina (Gua-
dalupe y Calvo), Estado de Chihuahua. . . • 

Caracol. Congregación y rancho de la mumc1p�hdad 
de Tajimaroa, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Mrnhoa
cán, con 257 dabitantes. 

Caracol. Hacienda de la municipalidad de Allende,
Estado de Nuevo León, éon 29 habitantes. 

Caracol. Hacienda de la municipalidad de Lampazos,
Estado de Nuevo León. 
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Cara.col. Rancho de la municipalidad de Juárez, Dis

trito de l\Ionclova, Estado de Coahuila. 
Cara.col. Rancho del partido y municipalidad de Pén· 

jamo, Estado de Gmmajualo, con 82 J1abilanlcs. 
Caracol. Rancho de la municipalidad de Xochicoa

co, Disldlo de Jacaln, Estado de Hidalgo, con 100 lmbi
tantes. 

Cara.col. Rancho de la municipalidad de Arandas, 
cuntón 3'! ó de la Barca, Estado de Jalisco.-Olro· de la 
munictpalidad de Ayo el Chico. 

Caracol. Rancl10 de In municipalidad ele Mezquitic, 
8� canton (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Caracol. Rancho de la municipalidad de China, Es
tado de Nuevo León. 

Caracol. Rancho de In municipalidad de Cadcrcyta 
Jiménez, Estado de Nuevo León, con 8 habitantes. 

Caracol. Rancho de la municipalidad de Linares, Es
tado de Nuevo León, con 69 habitantes. 

Caracol. Rancho del municipio de Reyes, partido de 
Santa Maria del Rlo, Estado de San Luis Potosf. 

Caracol. Rancho de la municipalidad de Burgos, Dis
trito del Norte (Matamoros), Estado de Tamaulipas. 

Caracol. Cerro al Oriente de la hacienda de San Jo
sé, y forma purte de la poco elevada sierra que separa 
las campií1as de Yautepec del plan de Amilpas. Estado 
de Morelos, 

Caracol. Punta de la. costa septentrional de Yucatán, 
á los 21º 29' latitud N. y 87(¡ 811 al O. de Greenwich. 

Carácter. de los mexicanos. Las naciones que ocu
paron la tierra de Anáhuac antes de los espanoles, aun
que diferentes en idioma, y en aJgunas costumbres, no 
lo etan en el carácter. Los mexicanos tenfan las mismas 
cualidades fisicas y morales, la misma índole y las mis
mas inclinaciones que los Acolhuis, los. Tepaneques, .los 
Tlaxcaleses, y los otros pueblos, sin otra diferencia que 
la que procede de la educación: de modo que lo que va
mos á decir de los unos debe igualmente entenderse de 
los otros. Algunos autores antiguos y modernos han pro
curado hacer su retrato moral; pero entre todos ellos no 
he encontrado uno sólo que lo haya. desempcnado con 
exactitud y fidelidad. Las pa.siones y las preocupaciones 
de unos, y la ignorancia y falta de reflexión de otros, les 
han hecho emplear colores muy diferentes de los natu
rales. Lo que voy á decir se fmida en un estudio serio y 
prolijo de la historia de aquellas naciones, en un trato 
intimo de muchos aflos con ellas, y en las más atentas 
observaciones acerca de su actual condición, hechas por 
mí, y por otras personas imparciales. No hay motivo al
guno que pueda inclinarme en favor ó en contra de aque
llas gentes. Ni las relaciones de compatriota me induci
rán á Jisonjear!os, ni el amor á la nación Íl que pertenezco, 
ni el celo por el honor de sus individuos son capaces de 
empei1arme en denigrarlos: as! que, diré clara y sincera, 
mente lo bueno y lo malo que en ellos he conocido. 

Los mexicanos tienen una estatura regular, de la que 
se apartan más bien por exceso que por defecto, y sus 
miembros son de una justa proporción; buena carnadura, 
frente estrecha, ojos negros, dientes iguales, firmes, blan
cos y limpios, cabellos tupidos, negros, gruesos y lisos 
barba escasa, y por lo común poco v�llo en las piernas; 
en los muslos, y en los brazos. Su piel es de color acei
tunada. No se hallará quizás una nación en la tierra en 
que sean más raros que en la mexicana los individuos 
deformes. Es más dificil hallar un jorobado, un estropea
do, un tuerto entre mil mexicanos, que entre cien indi
viduos de otra nación. 
· Lo desagradable de su color, la estrechez de su frente,
la escasez de su barba y lo grueso de sus cabellos están
equilibrados de tal modo con la regularidad y la propor
ción de sus miembros, que están en un justo medio entre
la fealdad y la hermosura. Su aspecto no agrada ni ofen•
ae; pero entre las jóvenes mexicanas se hallan algunas
blanca&, y bastante lindas, dando mayor :realce· á. su helle·
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za la suavidad de su habla y ele sus moda.los, y la natural 
modestia. de sus semblantes. 

Sus sentidos son muy vivos, particularmente el ele la 
vista, que conservan inalterable hasta la extrema vejez. 
Su complexión es sana, y robusta su salud. Están exen
tos de muchas enfennedades que son frecuentes entre los 
ospanoles; pero son las principales víctimas en las enfer
medades epidémicas á que de .cuando en cuando esf:í su
jeto aquel país. En ellos empiezan y en eilos termman. 
Jamt\s se exhala de la boca de un mexicano aquella feti• 
dez que suele ocasionar la corrupción de los humores ó 
la indigestión de los alimentos. Son de temperamento fle• 
mático, pero poco expuestos á las evacuaciones pituitosas 
de la cabeza, y así e¡. que raras veces escupen. Encane· 
cen y se ponen calvos más tarde que los espaf1oles, y no 
son raros entre ellos los que llegan á la. edad de cien 
anos. Los otros mueren casi siempre de enfermedades 
agudas. 

Actualmente y siempre han sido sobrios en el comer; 
pero es vehementfsima su afición á los licores fuertes. 
En otros tiempos la severidad de las leyes les impedía 
abandonarse á esta propensión; hoy, la abundancia de li
cores, y la impunidad de la embriaguez trastornan el sen
tido á la mitad de la nación. Esta es una de las causas 
principales de los estragos que hacen· en ellos ¡as enfer, 
medades epidémicas, además de la miseria en que viven, 
más expuestos á las impresiones maléficas, y con menos 
recursos para corregirlas, 

Sus almas son radicalmente y en todo semejantes á las 
de los otros hijos de Adam, y dotadas de las mismas fa
cultades¡ y nunca los europeos emplearon más desacerta
damente su razón, que cuando dudaron de la racionali
dad de los americanos. El estado de cultura en que los 
espafioles hallaron á los mexicanos, excede en gran ma
nera al de los mismos espanoles cuando fueron conoci
dos por los griegos, los romanos, los galos, los germanos 
y los bretones. Esta comparación bastada á destruir se
mejante idea, si no se hubiese empefiado en sostenerla 
la inhumana codicia de algunos malvados. Su ingenio es 
capaz de todas las ciencias, como la experiencia lo ha de
mostrado, Entre los poeos mexicanos que se han dedi· 
cado al estudio de las letras, por estar el resto de la na
ción empleada en los trabajos públicos y privados, se han 
visto buenos geómetras, excelentes arqmtectos y doctos
teólogos. 

Hay muchos que conceden á los mexicanos una gran 
habilidad para la . imitación; pero les niegan la facultad 
de inventar: error vulgar que se halla desmentido en la
historia antigua de aquella nación. 

Son, como todos los hombres, suceptibles de pasiones, 
pero estas no obran en ellos con el mismo fmpetu, ni con 
el mismo furor que en otros pueblos. No se ven oomun
mente en los. mexicanos aquellos arrebatos de cólera, ni 
aquel frenes{ de amor tan comunes en otros pafses. 

Son lentos en sus operaciones, y tienen una paciencia 
increíble en aquellos trabajos que eJtigen tiempo y proli
jidad, Sufren con resignación los males y las injurias, y 
son muy agradecidos á los beneficios que reciben, con tal 
que no tengan nada que temer de la mano bienhechora: 
pero algunos espafloles, incapaces de distinguir la toleran• 
cia de la indolencia, y la desconfianza de la ingratitud, di• 
cen, á modo de probervio, que los indios no sienten las 
injurias, ni agradecen los beneficios. La desconfianza ha• 
bitual en 9ue viv�n, con respecto á todos los que no. son de su .nación, los mduce muchas veces á la mentira y á la perfidia; por lo cual la buena fe no ha tenido entre ellos toda la estimación que merece. 

So:1 �bién natur�mente serios, taciturnos y severos; más mclmados á castigar los delitos. que á recompensarlas buenas acciones. 
La generosidad y el desprendimiento de toda mira per· sonal, son atributos principales de su carácter. El oro no tiene para ellos. el atractivo que para otru uaciones. Dan. 
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sin re¡mgnnncín lo c¡uo adquieren con gl'andes fatigo.s. 
E::ila inilil'ci·cncia por los intereses pecuniarios, y el poco 
nícdo con ((UC mimn á los que los gobiernan, los hace re• 
ltusarsc {1 los Lt·ahajos (1 que los obligan, y he aquí la cxa
gcrmla pereza de los americanos. Sin embargo, no hay en 
nc¡uel país gente que se afano más, ni cuyas fatigas sean 
más útiles y más necesarias. 
. El respeto de los hijos á los padres, y el do los jóvenes 
á los ancianos, son innatos en aquella nación. Los padres 
aman mucho á sus hijos; pero el amor do los maridos á 
las mujeres, es menor que el do éstas á aquellos. Es co
m(m, si no ya general en los hombres, ser menos alicio
nados á sus mujeres pt·opias que á lns ajenas. 

El valor y la cobardía, en diversos sentidos, ocupan su
cesivamente sus ánimos do tal manera, que es dificil de
cidir cuál de estas dos cualidades es la que- �n ellos predo· 
mina. _Se arrojan intrépidamente á los peligros que pro• 
ceden de causas naturales; mas basta para intimidarlos. 
la mirada severa de un espaflol. Esa estúpida indiferen
cia á la muerte y á la eternidad, que algunos autores atri
buyen generalmente á los americanos, conviene tan sólo 
á los que, por su rudeza y falta de instrucción, no tienen 
aún idea del juicio divino. 

Su particular apego á las prácticas externas defa reli
gión, degenera fácilmente en superstición, como sucede 
á todos los hombres ignorantes en cualquier parte del 
mundo que hayan nacido; mas su pretendida propensión 
á la idolatrla, es una quimera forjada en la desarreglo.
da fantasía de algunos necios. El ejemplo de algunos ha• 
bitantes de los montes no basta para infamar á una na
ción entera. 

Finalmente, en el carácter de los mexicanos, como en· 
el de cualquiera otra nación, hay elementos buenos y ma• 
los; mas estos podrían fücilménte corregirse con la edu
cación, como 1o ha J1ecJ10 ver fa experiencia, Dificil es 
hallar una juventud más dócil á la instrucción que 1a de 
aquellos paises;ní se ha visto mayor sumisión que la de sus 
antepasados á In luz del Evangelio, 

Por 1o demás, no puede negarse que los mexil:,arios mo
dernos se diferencian bajo muchos aspectos dé los anti
guos, como es indudable que los griegos modernos no se 
parecen lt los que florecían en tiempo de Platón y de Pe
ricles. En los ánimos de los antiguos indios habla más 
fuego, y hacían más impresión las ideas de honor. Eran 
más intrépidos, más ágiles, más industriosos y más acti
vos que los modernos; pero mucho más supersticiosos y 
excesivamente crueles. 

Oarácuaro. Pueblo, cabecera de municipio, del Dis
trito de Tacámbaro, Estado de Michoacán, con 368 habi
tantes; tiene Ayuntamiento y una escuela de nii'los; sus 
fincas urbanas son do aspecto triste y miserable. De este 
retiro .salió el Sr. :tlforelos el afio de 1810 á unirse con el 
Sr. Hidalgo. Los recursos de este pueblo consisten en la 
cría de ganado, en 1a sal que se saca de las cercanías de 
Acuyo, y en el cultivo de las abejas ceríferas. 

Carácuaro. Municipalidad del Distrito de Tacámba
ró, Estado de Michoacán, con 6,794 habitantes; compren
de el pueblo cabecera Carácuaro, y las tenencias de No
cupétaro, Acuyo y Purungéo. Las haciendas de San An
tonio, San Miguel Canarió, Llano Grande, Canoas, Cua
rangueo, Cesárea, Carrizal, Platanillo, y Yostio. 

Los ranchos de Paso de Núiiez, Saucedo, Los Ranchos, 
Coyol, Paso Real, Reparo, Chapa�cuaro, San Rafael, 
Santa Teresa, Caulote, Pinzán, Cuitzillo, Los Limones, 
Lagunilla, San Nicolás, Limones, Parota Quemada, Na
ranjo, Bucnavista, Coyolito, Tinajas, Manga, Tien-a Co· 
lorada, Papayos, Tucuaporio, Laguna, Patambo, Copal, 
Seiba Prieta, Mariana, Varal, Palmito, Pinzán, Capire, 
Tirincio, Bracilar, Estancia.Grande, Mezquite Rajado, 
Quino, Capire, Pilas, Papaya, Pinzanito, Pilitas, Llanitos, 
Guayabillos, Anonas, Garapuato, Zapote, Paso Real, Qui• 
ringuaro, Babilla, Guitases, Atascadero, Potrerillos, Pa
sos, Upácuaro, Agua Santa, Paratas, Santo Domingo, Pie-
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. d1·� Pesada, Gapi1·e, %apolito, Hcparo, Santa B.írhara, 11:in· 
ch.1los, Paredes, Hotlcos, Trojes, Varilcs, Santa Hita, Pal
rmto, No�alcs, Saúz, Llano Grnudc, Li111ú11, Tina.in, 1'c· 
pocatcs, Sangnijucla, La Sicrrn, Lirnún, Conccpeiún, Ceno 
Prieto, Guadalupe, Santa Rosal!a, Al111aeala, Garita, Ca
lmatzio, Planes, I-luajinfr1uil, Guacamaya, 1 h1c1fas, Pal
mas, San Isidro, Cantel'U, San ,hrnn tic Dio�, Polrem, 
Agua Hedionda, Platanar, ·Planes, Papayos, Tnmhiriche, 
Ojo Seco, Estancia, Url!ano, Platanito, 8anta C:atai-iua, 
Capire, Parolas, Calvado, Zopilote, Ilucnavista, Naranjo, 
Zapote, Terreros, San Juan, La Concepción, Las Parolas, 
Estancia, Coyolito, Pinzancs dulces, Zupolc, Séiha l'ricla, 
Carrera, Horcones, Limón, Tepícuaro, Salill'e, Zapote, La 
Fragua, Paredes, Parolas, Ahuacat� Mata do Otatc, ]\fo. 
sa, Cofradia,.Mozlei1as, Sciba Prieta, Laguna, Janindipo, 
'francas, Zapote, Atascadero, Salitre Grnnde, Salitre Chi
cho, San Pedro, Limón de los Negros, Negritos, Guayn
hilas, Agua Fria, Isleta, Pánguaro, Camatnrio, Quirlngue
na, Papaya, Tepehuaje, Remhlaces, �olino, Jazmines, 
Huamil, Lagunillas, · Irecha, Tamacuas, La Dispensa, Zo
romuta, Siete Carreras, Vinata, Tapatío, Tepamal, Meta
tes, Amoles, Palmar, Batea.-;, Guayabo, Vallecillo. 

Carácuaro. Rlo afluente del de las Balsas, Estado de 
Michoacán. Su curso es de N. á S. y se une al anterior 
cer.ea del pueblo de Santiago, fluyendo seis bueyes de 
agua. 

Caracha. Rancho del Distrito y municipio de Tacám
. baro, Estado de Michoacán. 

Caracha. Rancho de la municipalidad de Taretan, 
Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 

Caracheo. Hacienda del partido y municipio de Cor
tnzar, Estado de Guanajuato, con 130 habitantes. 

Oarachurio el viejo. Rancho de la municipalidad 
de Zirándaro, Distrito de Huetamo, Estado de Michoacán. 

Cara fea, Rancho de la municipalidad y partido de 
Balancán, Estado de Tabasco, con 90 habitantes. 

Cara.huiro. Rancho de la municipalidad de Ziránda
ro, Distrito de Huetamo, Estado de Michoacán. 

Oaramatén. Celaduría de la Alcaldía y Distrito de 
Badiraguato, Estado de Sinaloa. 

Oaramécuaro. Rancho del Dislrido y municipalidad 
de Huetamo, Estado de Michoacán, con 46 habitantes. 

Oaramécuáro. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Tacámbnro, Estado de Michoacán. 

Caramécuaro (Rlo de). Estado do Michoacán, Dis
trito de Tacám.baro; nace en el rancho der Jabalí distan
te 6 leguas al N.E. do 'facámbaro; pasa por los ranchos 
de Puente Ruidoso, Gopitero, Charapio, el Salitre, Cara
mécuaro, Joyas; Santa Rosa, Caracha, La Loma, Agua 
dulce, Chup!cuaro, Corral de Piedra, á la orilla oriental 
del pueblo de Turieato, donde recibe el nombre de "Rio
frlo," y se junta con el llamado "Caliente," siguiendo de 
allf, unido sú .curso por los ranchos de Ohuario, Sacim
bo,.Apúpato, Cuamácuaro, Salitre, Tetehamo, Ciruelos, 
Caimán, Pá.so Real , Lechuguillas , Varal, Coronillas, 
Chirangangulo, Salitres de los Barrones, Om!cuaro, y 
sale de la Tenencia por el rancho Púquiro. El mencio
nado río que se forma en su origen .de tres manantiales, 
recibe otros ojos de agua que hay al pié dQ los cerros del 
Varal, el Maguey, Pueblo Viejo y Barranca de Agua Es
condida; dando todos, al salir de los terrenos de Cópite
ro, un caudal como de medio buey; de dicho rancho, al 
S., se incorporan al propio río otros manantiales, como 
son: los de la Mesa del Malacate, del Cerro del Venado, 
de Yoriscotio, Shorícuaro, Puente de Animas y otros no 
conocidos; dando hasta el último punto expresado, un 
volumen como de un buey. La medida indicada es cons
tante en las secas, y aumenta considerablemente en las
aguas, á tal grado, que es invadeable de Caramécuaro. al
S. que es su curso; se aprove�ha el agua del ri� mencio
nado para regar una extensión como de 20 caballe;las
de tierra; perteneciente á los diversos . ranchos Y ha.cien•
d• qoo atraviesa. hasta su incorporación al rlo Tacám·
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baro. Sine 1le molor .\. los molinos de cana de las Jo
yas, Sa11la Hosa, t:ara<Jha y la Lomn, y Ít uno de harina 
en Puenlc Huidoso. 

Oarámicuas. Hancho de la municipalidad de ,Jilo
llim, quinto canlón, (Ciudad Cuzmán ó Za¡lolláuJ, Esta
do de Jalisco. 

Oaránlicuas. Dos ranchos del municipio y Distrito 
de Ario, Estado de l\lichoac:in, uno con 05 habitantes y 
otro con 115. 

Oarámicuas. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huclamo, del Estado de .Michoac,ín, con 8 habilantcs.
Oti·o del mismo 1wmb1·c con 14 lml>ilanlcs. 

Cara.mota. Hancho de la municipalidad de Huaji
cori, prcfoclura de Acaponctu, Tcrrilol'Ío de 'l'cpic. 

Carángano. Bmícho de la municipalid.ad y partido 
de San Luis tic la Paz, Estado de Gunnnjualo, con 19 ha· 
bilm1lcs. 

Carapán. Pueblo, lenoncia de la municipalidad de 
Chilchota, Distrito de Zamora, Estado de Michoacán, con 
l,8H9 lmbilantcs. Dista media legua al S. de Purépero. 

Carapicho. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Apalzing{m, Estado de Michoo.cán, con 40 habitantes. 

Carapuato. Rancho de la municipalidad de Tepal· 
calcpec, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, 
con 25 babilanles. 

Carapuato. Rancho de la municipalidad de C.:ará
cuaro, Distrito de To.cámbaro, Estado de Micboacán, con 
24 habitantes. 

Oara.tacúa. Rancho de la municipalidad de Coeneo, 
Distrito de Puruándiro, Estado de Michoacán, con 77 
habitantes. 

Oara.teo. Rancho de la municipalidad de la Paz, par
tido del Sür, Territorio de la Baja California, con 13 ha
bitantes. 

Caravana. Rancho de la municipalidad de General 
Terán, Estado de Nuevo León, con 11 habitantes. 

Oaravino. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Diego de la Unión, Estado de Guannjuato, con 240 
habilaoles. 

Carbonera. Hacienda de la municipalidad de Pozos, 
partido de San Luis de la Paz, Esl11do de Guanajuato, 
con 113 liabitanles. 

Carbonera. Rancho de la municipalidad y partido 
de San Luis de la Paz, departamento de Sierra Gorda, 
Estado de Gmmajuato, con 163 habitantes. 

Oarboner�. Hacienda del municipio de Matehuala, 
partido de Cutorce, Estado de San Luis Potosí. 

Carbonera. Rancho del partido y municipalidad de 
Silao. Estado de Gnanajuato, con 60 habitantes. 

Carbonera. Rancho del Estado, partido y municipa
lidad de G-uanajuato, con 302 habitantes. 

Carbonera. Rancho de la municipalidad de Huejú
car. octavo cantón (Colóthín), Estado de Jalisco. 

Carbonera. Barrio de la municipalidad y Distrito de 
Pachucn, Estado de Hidalgo, con 165 habitantes. 

Carbonera. Rancho de la municipalidad de Angan
gnco, Diskito de Zitácuaro, Estado de l\lichoacán, con 4 
habitantes. 

Carbonera. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Morelia, Estado de Michoacán, con 205 habitantes.

Carbonera. Rancho del Distrito de Etla Estado de
Oaxaca1 situado á 50 kilóm_ctros al N. -�·º· de la capital
del Estado. Después del trmnfo adqumdo en Miahua
tlán (3 de Octubre de 1866) por el General D. Porfirio 
Dlaz, contra las fuerzas imperialistas mandadas por el 
Gener:i.l Oronoz, salió aquel con dirección á. Oaxaca á 
fin de sitiar la ciudad; pero sabiendo que en auxilio de 
la plaza iba en camino una. columna austriaca, le salió 
al encuentro, y después de un rudo ataque aquella fué 
completamente derrotada en el expresado lugar de la 
Carbonera, el dia 18 de Octubre de 1866. Esta acción 
facilitó la toma de Oaxaca por el mismo General Diaz. 

Carbonera. Municipio del partido de Cercitos, Esta· 
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do de San Luis Potosí, limitado al N, por el municipio 
de Cerritos, al S. por el de la Pastora de Río Verde, al E. 
por la ciudad del Malz, y al O .  por Gerritos. El munici
pio posee varios manantiales, que fertilizan los terrenos 
de la. Estancia de Ojo de León, y hacienda de Guasea
ma. y comprende las siguientes localidades: 

Villa cabecera del municipio, La Carbonera. Congre
gaciones: San José del Matorral y Minas de San Rafael. 
Haciendas: Trinidad y San Antonio Guascamá. Ran
chos: Buena.vista, Palote, Cedritos, Puerta del Carbón, 
Puerta del Rio, Pocitos, Ojo de Agua, Chamiza!, Puerto 
del S¡i.bino, Palma, Carrizal, Puerta dura, Santo Domin; 
gl>, Gmngenal, Cardona, Escondida, Milpa larga, Salto 
de Mora y Ojo de León. Total: 1 villa, 2 congregaciones, 
2 haciendas y 19 ranchos; población 8,146 habitantes. 

Oarboner{I,, Pequefia. villa, cabecera dul municipio 
de su nombre, partido de Cerritos, Estado de San Lilis 
.Potosi. Se halla situada en un extenso valle á 3H ki
lómetros E.  de la capital del Estado; población 360 ha
bitantes. 

Carbonera.. Rancho del municipio de San Nicolás 
Tolentino, partido de Cerritos, Estado de San Luis Po· 
tosf. 

Oarbonera. Rancho del municipio y partido de San
ta María del Río, Estado de San Luis Potosí. 

Carbonera.. Rancho de la fracción de Rancho Nue
vo, municipalidad de Aramberri, Estado de Nuevo León. 

Oarbonera. Comisaria de la municipalidad de Hor
casitas, Distrit.o de Ures, Estádo de Sonora. 

Carbonera. Rancho de la municipalidad de San Fer· 
nando de Presas ó La Llave, Distrito del Norte, Estado 
de Tamaulipas. 

Carbonera.. Rancho de 1a Prefectura y municipali · 
dad de Sántiago, Territorio de Tepic. 

Carbonera. Barra del litoral de Tamaulipas, Distrito 
d.el Norte. Comunica el gran penflago de Laguna Madre.
con el mar.

Oarboneras. Celaduría de la Alcaldía y Distrito de 
Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Oarboneras. Congregación de la municipalidad de 
Sabinas Hidalgo, Estado de Nuevo León, con 61 habi
tantes. 

Oa.rboneras. Congregación de la municipalidad de 
las Minas, cantón de Jalacingo, Estado de Veracruz. 

Carboneras. Estancia de la municipalidad de Poa
nas, partido de Nombre de Dios, Estado de Durango, con 
80 habitántes. 

Carboneras. Estancia de la municipalidad de San 
Miguel del Mezquital, Partido de Nieves, Estado de Za· 
oatecas, á 80 kilómetros al S.E. de la cabecera muni, 
cipal. 

Oarbonera.s. Rancho de la .municipalidad de Tepe
zalá, partido de Ocampo (Asientos), Estado de Aguasca, 
lientes, á 14 kilómetros al S.O. de la cabecera muni
cipal. 

Carboneras. Rancho de la municipalidad y partido 
de Calvillo, Estado de Aguascalientes. 

Carboneras. Rancho de la municipalidad de Mata
moros de la Laguna, Distrito de Viezca, Estado de Coa• 
huila. 

Carboneras. Rancho de la municipalidad de Coquí• 
matlán, partido del Centro, Estado de Colima, con 57 
habitantes. 

Carboneras. Rancho de la municipalidad y partido 
de San Dimas, Estado de Durango. 

Carboneras. Rancho de la municipalidad de Otaez,
partido de.Papasquiaro, Estado de Durango. Oarbon�ras. Rancho . de la municipalidad y partido
de San Fehpe, Estado de Guanajuato, con 852 habitan·
tes.-Otro pequeilo de la misma municipalidad.

Carboneras. Rancho de la municipalidad del Mine·ral del Chico, Distrito de Paehuca, Estado de Hidalgo
con 165 habitantes, 
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